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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de 
Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores en el Municipio de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, que 
celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- RELACIONES 
EXTERIORES.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE UNA 

OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO  DE 

JALPAN DE SERRA, ESTADO DE QUERÉTARO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ ANTONIO 

DOMÍNGUEZ CARBALLO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA DEPENDENCIA, 

ASISTIDO, POR EL C. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DIRECTOR GENERAL DE OFICINAS DE 

PASAPORTES; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO; AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINA “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. CELIA AMADOR 

ENRÍQUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, EL C. FIDENCIO RESÉNDIZ LEÓN, SÍNDICO MUNICIPAL PROPIETARIO, LA  C. 
ANA ALBERTA CORREA REYES SÍNDICO MUNICIPAL PROPIETARIA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, “LA SECRETARÍA” realizará sus actividades de manera programada, tomando en 
cuenta las políticas, prioridades y modalidades que para el logro de objetivos y metas dicte el titular del 
Ejecutivo Federal. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 2, fracciones IV y V y 4, de la Ley de Planeación, es 
responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro 
de sus principios el de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional. 

TERCERO.- Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 
establece que en territorio nacional, se podrán autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración administrativa. 

CUARTO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015; “EL AYUNTAMIENTO” mediante el oficio 26/2021 de fecha 12 de febrero de 2021 remitió a la 
Directora de la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Querétaro, la solicitud para 
el establecimiento de una Oficina Municipal de Enlace en Jalpan de Serra, Querétaro, asimismo, a través  del 
oficio 49/2021 con fecha 03 de marzo del mismo año, la Presidenta Municipal de Jalpan de Serra, Estado de 
Querétaro remitió a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, la justificación correspondiente para su 
apertura, en el que hizo hincapié de la necesidad de una oficina municipal de enlace obedeciendo a su 
densidad poblacional de aproximadamente 25,550 habitantes, lo que incrementa, por ende, la demanda 
ciudadana de los servicios que ofrece “LA SECRETARÍA”, así como la declaración a la que hace referencia el 
artículo 7 en su fracción II del citado Acuerdo. 

Por lo anterior, previas las acciones de verificación mediante oficio DGP/11195/2021, el día 17 de agosto 
de 2021, la Dirección General de Oficinas de Pasaportes envió a la Unidad de Administración y Finanzas la 
dictaminación favorable, a fin de continuar con los trámites para obtener la autorización correspondiente para 
la apertura de una Oficina Municipal de Enlace. 

Que mediante el oficio UAF/02429/2021 de fecha 25 de agosto de 2021, la Unidad de Administración y 
Finanzas, informó la procedencia para la apertura de la Oficina Municipal de Enlace con sede en el Municipio 
de Jalpan de Serra, perteneciente al Estado de Querétaro. 

QUINTO.- “EL AYUNTAMIENTO” en este acto manifiesta que es su deseo brindar el apoyo necesario para 
el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA”, por lo que “LAS PARTES” se 
encuentran dispuestas a suscribir el presente instrumento al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2o. fracción I, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- El artículo 15, fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
establece que el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, tendrá la facultad de autorizar la apertura, 
suspensión o cierre de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, a propuesta del Director General  de 
Oficinas de Pasaportes, por lo que cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de 
Colaboración Administrativa. 

I.3.- Las Oficinas Municipales de Enlace con “LA SECRETARÍA” son oficinas administrativas que 
dependen económica y administrativamente de una Entidad Federativa o Municipio, según sea el caso, cuyo 
establecimiento y operación se autoriza por la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante la suscripción de 
un Convenio de Colaboración Administrativa, el cual deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015. 

I.4.- El artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que en 
territorio nacional “LA SECRETARÍA” podrá autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración administrativa. 

I.5.-  De conformidad con el artículo 54, fracciones IX y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores corresponde a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, proponer la apertura de 
Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, así como promover y coordinar el programa de desconcentración 
administrativa de los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, a través del establecimiento de Oficinas de 
Pasaportes, que podrán auxiliarse de Oficinas Estatales o Municipales de Enlace, mediante la suscripción de 
convenios de colaboración administrativa. 

I.6.- Señala como domicilio legal el ubicado en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II. “EL AYUNTAMIENTO” DECLARA QUE: 

II.1.- Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto por el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.- Mediante Sesión Solemne de Cabildo, de fecha 01 de octubre del año dos mil dieciocho quedo 
instalado el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, periodo 2018-2021. 

II.3.- De acuerdo a la constancia de mayoría expedida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
de fecha 05 de julio de 2018 la C. Celia Amador Enríquez es electa Presidenta Municipal, habiendo tomado 
protesta el 01 de octubre de 2018, ante el H. Ayuntamiento en pleno, así mismo en el Libro de Actas No. 23 
del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Querétaro; se encuentra una marcada con el número 03 de la Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 21 del mes de octubre del año 2018 en donde se faculta a la 
Presidenta Municipal, a los Síndicos Municipales, para suscribir y celebrar el presente Convenio. 

II.4.- Se designa a la Oficina Municipal de Enlace en Jalpan de Serra, Querétaro a través de su Titular, 
como el área responsable, de vigilar y dar cumplimiento al presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II.5.- Es su voluntad colaborar con “LA SECRETARÍA”, en el despacho de los asuntos que son de su 
competencia, en beneficio de los habitantes del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro. 

II.6.- Cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para la operación de las 
Oficinas Municipales de Enlace. 

II.7.- Señala como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, relacionados 
con el Convenio que nos ocupa el ubicado en: Independencia No.12, Col. Centro, C.P.76340, Jalpan de Serra, 
Querétaro. 

III.- “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, así como las facultades o atribuciones con 
las que cuentan para celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

III.2.- Tienen interés y es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa para 
contribuir a sus objetivos comunes. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa 
es establecer las acciones y mecanismos de coordinación y cooperación entre “LA SECRETARÍA” y  “EL 
AYUNTAMIENTO”, para la apertura, funcionamiento, acondicionamiento y supervisión de una Oficina 
Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” en Jalpan de Serra, por lo que por su cercanía geográfica, 
factibilidad y agilidad en los trámites, “LA SECRETARÍA” determina que deberá apoyar a la Oficina de 
Pasaportes en el Estado de Querétaro (en adelante “Oficina de Pasaportes”), para la recepción  de 
documentos y entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios competencia de  “LA 
SECRETARÍA”, cuando determine como necesaria la coadyuvancia de la autoridad local, para el cumplimiento 
de los planes y programas en términos de los artículos 3 y 12 del Acuerdo por el cual se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015. 

SEGUNDA.- LINEAMIENTOS.- Los lineamientos a los que deberá sujetarse la Oficina Municipal de 
Enlace, en aspectos específicos de operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás 
relacionados con el funcionamiento y acondicionamiento de la misma, serán fijados por la Dirección General 
de Oficinas de Pasaportes en el ANEXO que se acompaña al presente Convenio, mismos que podrán ser 
modificados unilateralmente por esta última cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 
autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cumplir con el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para 
el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, además 
de las obligaciones que se deriven del presente Convenio. 

En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para adecuar su 
operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados de conformidad con el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de septiembre de 2015, no excediendo de un plazo de 30 días hábiles contados a partir 
de la firma del presente instrumento. 

En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, se podrá 
suspender o cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

TERCERA.- INMUEBLES.- “EL AYUNTAMIENTO” destinará un inmueble que se encuentre dentro de la 
demarcación territorial del Municipio para la operación de la Oficina Municipal de Enlace, el cual deberá ser 
adecuado para la correcta prestación de los servicios y que cumpla de forma enunciativa más no limitativa con 
los siguientes requisitos, a juicio de “LA SECRETARÍA”: 

I. Ubicación en un sitio de fácil acceso para el público; 

II. Seguridad del entorno en el que se encuentre ubicado el inmueble propuesto; 

III. Ser un sitio cerrado, amplio y funcional, con espacio suficiente para el trabajo de oficina y adecuado 
para la atención al público; 

IV. Deberá ubicarse en planta baja y contar con espacio suficiente para los módulos de atención que se 
requieran; 

V. Contar con mobiliario, equipo de oficina y de comunicaciones, e instalaciones propicias para prestar 
el Servicio Biométrico indispensable para la operación; 

VI. Contar con medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda de los 
archivos, documentos, mobiliario, así como para el adecuado desempeño de los servicios que ahí se 
presten; 

VII. Contar con sala de espera y sanitarios; 

VIII. Garantizar que las áreas de atención al público sean amplias, cómodas, ventiladas, iluminadas e 
higiénicas; 

IX. Contar con instalaciones adecuadas para personas con discapacidad y personas adultas mayores, y 

X. Que el local destinado sea acondicionado de conformidad a lo establecido por la “LA SECRETARÍA”. 
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CUARTA.- SEÑALIZACIÓN.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a colocar en un lugar visible de la 
Oficina Municipal de Enlace, la señalización que exige la normatividad establecida por “LA SECRETARÍA”, y 
que se refiere cuando menos a: 

I. Los requisitos para obtener cualquiera de los servicios ofrecidos; 

II. La indicación del monto del pago que corresponda de acuerdo a la Ley Federal de Derechos vigente 
y, en su caso, deberá indicar por separado el monto del cobro que aplique el municipio por brindar el 
servicio en la localidad; 

III. La indicación clara y precisa de que se trata de una Oficina Municipal de Enlace autorizada por  “LA 
SECRETARÍA” para la recepción y entrega de documentos y que no es una unidad administrativa de 
la ya mencionada Secretaría; 

IV. Tablero y buzón de quejas y denuncias en el que se aprecien los datos de contacto de las instancias 
competentes para conocer de las responsabilidades de los servidores públicos que ejerzan funciones 
en la Oficina de Municipal de Enlace, y 

V. Señalamiento de los módulos de atención al público. 

Dicha señalización deberá ajustarse a los lineamientos que “LA SECRETARÍA” emita respecto al texto, 
tamaño, color, colocación y demás características de las señales y tableros. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA”, se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera 
inmediata las sugerencias, y en el supuesto de que no sean atendidas “LA SECRETARÍA”, podrá suspender 
el procedimiento de autorización para el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

QUINTA.- ACONDICIONAMIENTO DE LOS INMUEBLES.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
mantenimiento del inmueble, instalaciones, adecuaciones, mobiliario y señalización del mismo, así como 
todas las obras necesarias para el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace se realizarán por 
parte y a cuenta de “EL AYUNTAMIENTO”, con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional 
contenidos en la normatividad aplicable y manuales que al efecto disponga “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección General de Oficinas de Pasaportes. 

Asimismo, la infraestructura requerida, el cableado estructurado, así como las conexiones a red y 
dispositivos de seguridad que al efecto se requieran para garantizar la correcta operación de los servicios, 
corresponderán a “EL AYUNTAMIENTO”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, será responsable de que el inmueble destinado para la Oficina Municipal de 
Enlace cuente con todas las medidas de seguridad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de protección civil; asimismo, realizará las adecuaciones necesarias en el inmueble destinado para 
el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace, con el propósito de que éste sea apto para las personas 
con discapacidad y los adultos mayores. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA” se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, de conformidad con los Lineamientos para el 
establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015; “EL 
AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera inmediata las sugerencias que se le formulen o incluso 
proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas las recomendaciones,  “LA 
SECRETARÍA” podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

SEXTA.- DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO BIOMÉTRICO.-  “EL 
AYUNTAMIENTO” deberá cerciorarse de que satisfaga los siguientes requisitos: 

I. Estaciones de trabajo necesarias que cuenten con los componentes tecnológicos que le requiera  
“LA SECRETARÍA”; 

II. Mantenimientos correctivos y preventivos para cada uno de los dispositivos considerados dentro de 
las estaciones de trabajo, con las mismas especificaciones y alcances que los mantenimientos de las 
estaciones de trabajo de “LA SECRETARÍA”; 

III. Control de cambios auditable; 

IV. Instalación física de los componentes de la estación, y 

V. Con nodos de datos para la conectividad a la red. 
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“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual para la prestación del Servicio Biométrico 
con el prestador del servicio que otorgue condiciones similares a las contratadas por “LA SECRETARÍA”, para 
la óptima operación de la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación contractual dentro del contrato que celebre  “EL 
AYUNTAMIENTO” con el prestador del servicio y, por ende, no tendrá ninguna obligación respecto al 
cumplimiento del mismo con ambas partes. 

SÉPTIMA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar  
la infraestructura física, así como el equipo de cómputo, periféricos y diversos dispositivos de apoyo, para la 
correcta operación del esquema de emisión del pasaporte en la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” informará a “EL AYUNTAMIENTO” los requerimientos técnico-informáticos que sean 
necesarios para garantizar la seguridad del proceso de emisión de pasaportes en términos del ANEXO, a fin 
de que “EL AYUNTAMIENTO” realice las gestiones necesarias para su contratación y adquisición. 

Dichos requerimientos no son susceptibles de modificación y deberán de cumplir con todas las 
especificaciones técnicas que requiera “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual de prestación de servicios con  los 
prestadores del servicio de enrolamiento y validación biométrica. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación dentro del contrato y por ende ninguna obligación respecto 
al cumplimiento de ambas partes. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá contratar al prestador de servicios que proporcione el suministro de 
consumibles con las mismas especificaciones y alcances con los que cuenta “LA SECRETARÍA”, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos para garantizar su óptima operación. 

“LAS PARTES” acuerdan que el pago de los gastos de operación, seguridad y limpieza que se  generen 
por el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace serán erogados por “EL AYUNTAMIENTO” incluyendo 
aquellos derivados de la atención en la “Oficina de Pasaportes” de los temas vinculados a las autoridades 
locales. 

OCTAVA.- DE LAS FUNCIONES CON QUE CUENTA LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.-  Las 
funciones de la Oficina Municipal de Enlace serán las siguientes: 

I. Proporcionar información sobre los requisitos y procesos necesarios para la obtención del pasaporte 
ordinario mexicano, y becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 

II. Brindar asesoría en materia de protección a personas mexicanas en el exterior, bajo la coordinación 
de la “Oficina de Pasaportes” correspondiente y los lineamientos que, en materia de protección, 
emita la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica, en relación  con lo 
siguiente; 

a) Difusión de acciones y distribución de folletos sobre protección preventiva y operativa de 
personas mexicanas en el exterior, y 

b) Cualquier otra relativa a los intereses de las personas mexicanas en el exterior, a petición y bajo 
supervisión de la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica. 

III. Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición del pasaporte 
ordinario mexicano, y para la obtención de becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 

IV. Recibir las solicitudes y documentación soporte de todos los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, 
de acuerdo con los Reglamentos aplicables, manuales e instructivos que señale la misma; 

V. Verificar el pago de derechos que para el trámite de pasaportes ordinarios establece la Ley Federal 
de Derechos vigente, siempre mediante el uso del comprobante que al efecto solicite el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

VI. Integrar, de conformidad con el Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje y 
demás disposiciones legales aplicables, el expediente correspondiente a la solicitud de expedición de 
pasaporte ordinario mexicano; 
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VII. Remitir a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda, debidamente 
custodiados, con elementos de vigilancia de las autoridades locales o a través de elementos de 
seguridad especializada contratados directamente por la Entidad Federativa o municipio, los 
expedientes debidamente integrados para la expedición de los trámites solicitados, así como de 
aquellos asuntos que sean de su competencia; 

VIII. Entregar, en su oportunidad, a los interesados los pasaportes ordinarios mexicanos, tramitados con 
base en la normatividad aplicable; 

IX. Canalizar a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda los asuntos que sean 
de su competencia; 

X. Llevar a cabo el procedimiento de operación establecido en el artículo 13 del Acuerdo por el cual se 
dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, y 

XI. Las demás que expresamente le sean autorizadas por “LA SECRETARÍA”. 

NOVENA.- DEL PERSONAL COMISIONADO POR “EL AYUNTAMIENTO”.- “EL AYUNTAMIENTO” 
propondrá al personal en número proporcional a la demanda de atención de la Oficina Municipal de Enlace, 
mismos que serán comisionados y deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Cubrir el perfil que establezca “LA SECRETARÍA” para la adecuada atención de los trámites que 
requiera la Oficina Municipal de Enlace. 

 En caso de que “LA SECRETARÍA” considere que las personas propuestas por  “EL 
AYUNTAMIENTO” no reúnen el perfil necesario, “LA SECRETARÍA” podrá proponer candidatos y 
solicitará el cambio de personal de la Oficina Municipal de Enlace que corresponda; 

II. Tanto el jefe de la Oficina Municipal de Enlace como el personal comisionado restante deberán ser 
previamente evaluados, capacitados y aprobados por “LA SECRETARÍA”. 

Si después de la capacitación el personal no aprueba la evaluación “EL AYUNTAMIENTO” deberá 
proponer nuevo personal para capacitar y aprobar. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cubrir los salarios y prestaciones que conforme a la ley correspondan al 
personal comisionado. 

“LA SECRETARÍA” se deslinda de toda responsabilidad económica y laboral que derive de la relación 
existente entre el personal comisionado y “EL AYUNTAMIENTO”. 

“LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de evaluar con la periodicidad que la “Oficina de Pasaportes” 
determine, al personal comisionado en Oficinas Municipales de Enlace, así como en la “Oficina de 
Pasaportes”, a efecto de determinar la permanencia del mismo. En caso de que el personal no apruebe las 
evaluaciones, “EL AYUNTAMIENTO”, se compromete a proponer nuevo personal para capacitar y aprobar por 
escrito, a la brevedad posible. 

“LAS PARTES”, acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la “Oficina de Pasaportes”, podrá adscribir 
los servidores públicos que así considere a las Oficinas Municipales de Enlace cuyas funciones serán 
primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra que  “LA 
SECRETARÍA” determine. 

“EL AYUNTAMIENTO” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación al público. En la identificación se mencionará que se trata de 
personal comisionado a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda. 

Se entenderá por personal adscrito el que “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes, asigne a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda y por personal comisionado, 
el que “EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la Oficina Municipal de Enlace en el Municipio de Jalpan de 
Serra, como a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” en el Estado de Querétaro, para la adecuada 
atención de los trámites que se soliciten. 

DÉCIMA.- DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “EL AYUNTAMIENTO” designará al 
servidor público que fungirá como Jefe de Oficina, mismo que será previamente capacitado, evaluado y en su 
caso aprobado por “LA SECRETARÍA”, el cual será auxiliado en sus funciones por los demás servidores 
públicos necesarios que estarán bajo su autoridad y adscritos a “EL AYUNTAMIENTO”. 
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El titular deberá reunir por lo menos los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos  civiles y 
políticos; 

II. Contar con estudios académicos en materias afines a las atribuciones que ejercerá en la Oficina 
Municipal de Enlace, a nivel licenciatura; 

III. Haber desempeñado cargos cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia en  materia 
administrativa; 

IV. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o estar inhabilitado para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público federal o local, y 

V. Cumplir con el perfil que establezca “LA SECRETARÍA”. 

En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” considere remover al Jefe de la Oficina Municipal de  Enlace, 
deberá efectuarse mediante aprobación del Cabildo correspondiente, previa autorización  de “LA 
SECRETARÍA”, para lo cual “EL AYUNTAMIENTO” deberá presentar a “LA SECRETARÍA” una justificación 
por escrito de la necesidad de realizar dicha remoción. 

En caso de no existir designación por parte de “EL AYUNTAMIENTO”, o de que los perfiles enviados no 
cumplan con lo requerido en el siguiente artículo, “LA SECRETARÍA” podrá proponer a una persona para Jefe 
de Oficina. 

“LA SECRETARÍA” capacitará y evaluará en el tiempo y forma que considere, al Jefe de la  Oficina 
Municipal de Enlace, reservándose el derecho de admitir o no la designación realizada por  “EL 
AYUNTAMIENTO” e incluso “LA SECRETARÍA” podrá proponer el nombramiento del Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace. Los gastos de capacitación y evaluación correrán a cargo de “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS FUNCIONES DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- El Jefe 
de la Oficina Municipal de Enlace tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar permanentemente y de 
manera directa la recepción, revisión, manejo y envío de la documentación e información requerida para el 
trámite de los servicios brindados por “LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL.- Para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace “EL AYUNTAMIENTO”, comisionará al menos tres personas por cada oficina para que 
realicen las siguientes actividades: 

a) Orientación al público sobre las características y requisitos de todos los servicios, en el módulo  de 
información; 

b) Recepción de documentos; 

c) Revisión y envío de la información proporcionada por los solicitantes, y 

d) Entrega de los trámites autorizados a los solicitantes. 

Lo anterior, sin menoscabo de todo aquel personal que de conformidad con las actividades de la Oficina 
Municipal de Enlace, resulte necesario. 

“LA SECRETARÍA” tendrá la facultad de adscribir los servidores públicos que considere necesarios, cuya 
función será primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que “LA SECRETARÍA” determine. 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con  “LA 
SECRETARÍA” a instruir al personal comisionado, sobre la confidencialidad de la información y documentos 
que reciban, así como las sanciones y penas en las que pudieran incurrir de no cumplir con dicha obligación, 
tomando en consideración que las bases de datos de la Dirección General de Oficinas de Pasaportes son 
consideradas de seguridad nacional, de conformidad con las Bases de Colaboración que en el marco de la 
Ley de Seguridad Nacional, celebran el Titular de la Secretaría de Gobernación, en su carácter de Secretario 
Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional, y la Titular de “LA SECRETARÍA”, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008, por lo que se encuentran protegidas conforme a lo dispuesto 
por el Código Penal Federal, la Ley de Seguridad Nacional y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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En virtud de lo anterior, “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con “LA SECRETARÍA” a recabar los 
documentos correspondientes en donde el personal comisionado bajo protesta de decir verdad, manifieste 
que está informado respecto de la confidencialidad de la información que manejará, que se compromete a su 
cumplimiento de conformidad con las disposiciones legales que se mencionan en el párrafo que antecede y 
que conocen las consecuencias legales que implican su incumplimiento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN.- “LA SECRETARÍA” está facultada para 
supervisar y controlar la operación y funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace en los términos, 
frecuencia y modalidades que estime convenientes, por lo que podrá tomar todas las medidas que considere 
necesarias para asegurar la debida prestación de los servicios autorizados. Como resultado de las 
supervisiones que se realicen, las observaciones, áreas de oportunidad y recomendaciones detectadas, 
deberán hacerse del conocimiento de la Oficina Municipal de Enlace supervisada, a efecto de dejar 
debidamente sustentados los hallazgos derivados de la misma. 

En caso de que del seguimiento a las observaciones o recomendaciones, “LA SECRETARÍA” determine 
que las irregularidades encontradas no se han subsanado y que por su importancia se afecta la calidad de los 
servicios prestados por la Oficina Municipal de Enlace, éstas servirán como constancia y evidencia para que 
“LA SECRETARÍA” emita un diagnóstico respecto de la continuidad de la operación de dicha Oficina Municipal 
de Enlace. Dicho diagnóstico podrá servir como sustento para la suspensión o cierre de la Oficina Municipal 
de Enlace que se encuentre en el supuesto. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA SUSPENSIÓN INMEDIATA DE OPERACIONES.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para suspender la operación de la Oficina Municipal de Enlace con base en: 

I. Los resultados de la supervisión que realice sobre su presentación, organización y funcionamiento; 

II. Caso fortuito o fuerza mayor que impidan materialmente el funcionamiento de la Oficina Municipal de 
Enlace por las condiciones del inmueble destinado a dicha oficina, y 

III. Actividades del entorno que pongan en peligro la prestación de los servicios autorizados, así como la 
integridad de los servidores públicos que laboran en la Oficina Municipal de Enlace o de los usuarios 
que acuden a la misma. 

Serán motivo de suspensión inmediata de operaciones para la recepción de trámites de una Oficina 
Municipal de Enlace, las siguientes: 

a) Retirar personal adscrito o comisionado de la “Oficina de Pasaportes” o de la Oficina Municipal 
de Enlace sin la autorización expresa de “LA SECRETARÍA”; 

b) Realizar actividades no autorizadas por “LA SECRETARÍA” o que entorpezcan el adecuado 
desempeño de las autoridades; 

c) No dar continuidad al contrato celebrado con el proveedor para el servicio de enrolamiento y 
validación biométrica, que impida las óptimas condiciones de operación de la oficina en los 
términos establecidos en el presente Convenio; 

d) El uso indebido de los privilegios del Sistema de Expedición de Pasaportes Mexicano (SEPM) 
asignado por “LA SECRETARÍA”; 

e) No garantizar los recursos materiales y económicos para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace, y 

f) Las demás que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes, que pongan en riesgo el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

A partir de la fecha en que se haya procedido a la suspensión “LA SECRETARÍA” no recibirá de esa 
Oficina Municipal de Enlace ninguna documentación para trámite y sólo se mantendrá abierta para brindar 
informes a los interesados. 

Los expedientes que al momento de la suspensión se encuentren en trámite ante “LA SECRETARÍA”, 
serán entregados a los interesados en la forma que dicha dependencia lo estime conveniente. 

La Oficina Municipal de Enlace podrá ser reabierta una vez que, a juicio de “LA SECRETARÍA”, se hayan 
subsanado las deficiencias que motivaron la suspensión o cierre temporal. 
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En caso de que una Oficina Municipal de Enlace haya sido objeto de suspensión y no subsane las 
irregularidades observadas o que reincida en la inobservancia de este Convenio o de la normatividad 
establecida por “LA SECRETARÍA”, se valorará su cierre temporal o definitivo, informando de tal circunstancia 

a “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA SEXTA.- DEL CIERRE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para cerrar la Oficina Municipal de Enlace: 

I. A petición de “EL AYUNTAMIENTO”, para dar por terminado el Convenio; 

II. En caso de reincidencia, al no subsanar las observaciones resultantes de las visitas de supervisión 
sobre el funcionamiento y operación de la Oficina Municipal de Enlace; 

III. Por incumplimiento grave de alguna de las cláusulas contenidas en el Convenio suscrito con  “EL 
AYUNTAMIENTO”, y 

IV. Cuando a criterio de “LA SECRETARÍA” resulte procedente o justificado. 

El cierre definitivo de una Oficina Municipal de Enlace es un acto administrativo que puede ser decretado 
unilateralmente por “LA SECRETARÍA”, que legalmente requiere la cancelación de la autorización contenida 
en el Convenio existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL AYUNTAMIENTO” para que el correspondiente 

Acuerdo de cierre definitivo firmado por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, surta efectos 
posterior a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de 
toda responsabilidad civil en caso de retraso e incumplimiento total o parcial del presente Convenio, debido a 
situaciones derivadas por caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por las mismas a todo 

acontecimiento futuro que esté fuera del dominio de la voluntad, ya sea provocado o no por algún fenómeno 
de la naturaleza, que no pueda preverse o que aun previniéndose no pueda evitarse. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente Convenio podrá ser modificado en 
cualquiera de sus cláusulas, previo acuerdo por escrito que celebren “LAS PARTES” dentro del término de su 
vigencia, en el marco de la normativa vigente. Las modificaciones o adiciones acordadas obligarán a los 
signatarios a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Con el fin de establecer la forma de hacer y recibir cualquier tipo de 

notificación derivada del cumplimiento del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” aceptan que 
cualquier aviso entre ellas será considerado como notificado si se entrega por escrito a los domicilios  que 
declararon en el presente instrumento o vía electrónica a la cuenta de correo institucional que acuerden “LAS 
PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE COMÚN ACUERDO.-  “LAS 

PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que, en caso de 
suscitarse duda o controversia respecto de su interpretación y cumplimiento, se comprometen a resolverlo por 
parte de “LA SECRETARÍA” a través del Director General de Oficinas de Pasaportes y por parte de  “EL 
AYUNTAMIENTO” a través de su Director Jurídico. 

En caso de que las mismas persistan, “LAS PARTES” someterán la controversia a los Tribunales 

Federales en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio lo firman en cinco tantos  en la 
Ciudad de México a los 20 días del mes de septiembre de 2021.- Por la Secretaría: Titular de Unidad de 
Administración y Finanzas, C. José Antonio Domínguez Carballo.- Rúbrica.- Director General de Oficinas de 

Pasaportes, C. Carlos Alfonso Candelaria López.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento: Presidenta Municipal de 
Jalpan de Serra, Querétaro, C. Celia Amador Enríquez.- Rúbrica.- Síndico Municipal Propietario, C. Fidencio 
Reséndiz León.- Rúbrica.- Síndico Municipal Propietaria, C. Ana Alberta Correa Reyes.- Rúbrica. 
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ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE 

LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO DE 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO. 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. OBJETO DEL ANEXO.- El objeto del presente anexo es establecer los lineamientos a los 
que deberá sujetarse la Oficina Municipal de Enlace, en aspectos específicos de operación, 
imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados con el funcionamiento y 
acondicionamiento de la misma. 

SEGUNDO.- DISPOSICIÓN DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” mediante oficio 1723/2021 de 
fecha 21 de julio de 2021, informó que el Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, tiene en 
posesión un inmueble cuyo domicilio se ubica en calle sin nombre, Barrio Paso de los 
Adobes, Jalpan de Serra, Querétaro, C.P.76340, será utilizado para las funciones  propias 
de la Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” y, cumple con las siguientes 
características: 

 Que se encuentre ubicado sobre una vialidad importante. 

 Que exista disponibilidad de transporte público. 

 Que tenga la facilidad de estacionamiento. 

 Que cuente con instituciones bancarias cercanas para el pago de los trámites  por 
realizar. 

 Estará a cargo de “EL AYUNTAMIENTO” la instalación del cableado estructurado, así como 
de las conexiones y los dispositivos de seguridad que al efecto le comunique “LA 
SECRETARÍA” para garantizar el servicio de enrolamiento de los datos biográficos y 
biométricos de los solicitantes del pasaporte, así como el resguardo de la confidencialidad 
de los datos incluyendo los canales seguros de comunicación hacia la Oficina de 
Pasaportes donde éstos sean tratados. 

TERCERO.- DEL ACONDICIONAMIENTO DEL INMUEBLE.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
acondicionamiento, que incluye entre otros conceptos las adecuaciones, mobiliario y 
señalización del mismo, así como las obras necesarias para el correcto funcionamiento de 
la Oficina Municipal de Enlace, se realizarán por parte y a cuenta de “EL AYUNTAMIENTO”, 
con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional de “LA SECRETARÍA”, la 
cual deberá ser visible en la fachada, señalización interna, marquesinas y módulos de 
servicio de la Oficina Municipal de Enlace, como se indica en el Manual de Identidad Gráfica 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CUARTO.- DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA.- “EL AYUNTAMIENTO” se 
compromete a proporcionar la infraestructura física así como el equipo de cómputo, 
periféricos y diversos dispositivos de apoyo para conformar las estaciones de trabajo que 
servirán para el correcto enrolamiento de los solicitantes del pasaporte. 

 La línea de producción se define como una o varias estaciones de trabajo en el que cada 
una de ellas realiza una función específica, repetitiva y especializada en el proceso de 
enrolamiento de los datos biográficos y biométricos de los solicitantes del pasaporte, 
mismas que se describen a continuación: 

 Equipo de cómputo (computadora personal PC) 

 Impresora 

 Hub USB 

 Barra multicontactos 

 Cámara fotográfica 

 Escáner de alta velocidad 
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 Dispositivo de login biométrico 

 Escáner de huella dactilar 

 Digitalizador de firma 

 Escáner de iris 

 A la firma del Convenio, “LA SECRETARÍA” le enlistará a “EL AYUNTAMIENTO” la lista de 

marcas de equipos específicos que deberá de instalar para la correcta operación del 

servicio de enrolamiento de los solicitantes del pasaporte, de modo que sean compatibles 

con el sistema de emisión de pasaportes de “LA SECRETARÍA”. 

 “EL AYUNTAMIENTO” está obligado a proporcionar el mantenimiento preventivo y 

correctivo de los equipos descritos para garantizar su óptima operación. 

QUINTO.- DEL PERSONAL COMISIONADO.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a proporcionar el 

personal comisionado que se encontrará en la Oficina Municipal de Enlace con “LA 

SECRETARÍA”, consistente en mínimo 3 personas, mismo que deberá ser evaluado, 

preparado, aprobado o rechazado por “LA SECRETARÍA”, conforme a los perfiles que la 

misma determine. 

 La Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” contará con un módulo de 

información, que será atendido permanentemente por una de las personas comisionadas, 

que orientará al público sobre las características y requisitos de todos los servicios que 

presta la Oficina Municipal de Enlace, en apoyo de “LA SECRETARÍA”. 

 “EL AYUNTAMIENTO”, también comisionará una plantilla mínima de 3 personas que 

desahoguen los trámites de la Oficina Municipal de Enlace, en la Oficina de Pasaportes en 

el Estado de Querétaro. 

SEXTO.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente anexo podrá ser modificado y/o 

adicionado en cualquiera de sus lineamientos, unilateralmente por la Dirección General de 

Oficinas de Pasaportes, cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 

autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. En este caso deberá 

darse el tiempo necesario a “EL AYUNTAMIENTO” para que realice las acciones 

correspondientes. 

 En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para 

adecuar su operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados 

con el funcionamiento y acondicionamiento de Oficina Municipal de Enlace a los 

lineamientos que para tal efecto hubiere dictado la Dirección General de Oficinas de 

Pasaportes, no excediendo de un plazo de 40 días hábiles contados a partir de la 

notificación por escrito que “LA SECRETARÍA” haga llegar a “EL AYUNTAMIENTO”. 

 En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, se 

podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

SÉPTIMO.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se obligan a tratar con todas las reservas del caso, 

de acuerdo con los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la documentación que se genere entre “LA SECRETARÍA” y “EL 

AYUNTAMIENTO”, así como cualquier otra circunstancia, en cuyo caso asumirán las 

responsabilidades que llegaren a determinarse por autoridad competente, por incumplir este 

lineamiento. 

OCTAVO.- INTERPRETACIÓN.- Cualquier aspecto no considerado en el presente anexo o su 

interpretación, será resuelto por “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 

Oficinas de Pasaportes. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de septiembre de 2021.- El Director General de Oficinas de 

Pasaportes, C. Carlos Alfonso Candelaria López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTA Aclaratoria a la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación número 
DSRDPF/467/2016 del inmueble federal denominado Administración de Correos, ubicado en Calle 5 de Mayo, No. 
9, colonia Centro, C.P. 34330, Municipio de Durango, Estado de Durango, con superficie de 400.00 metros 
cuadrados de fecha 21 de octubre de 2016, publicada el 11 de noviembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTA ACLARATORIA A LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN NÚMERO DSRDPF/467/2016 DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO "ADMINISTRACIÓN DE 

CORREOS", UBICADO EN CALLE 5 DE MAYO, No. 9, COLONIA CENTRO, C.P. 34330, MUNICIPIO DE DURANGO, 

ESTADO DE DURANGO, CON SUPERFICIE DE 400.00 METROS CUADRADOS DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2016, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

CONSIDERANDO 

Primero.- Con fecha 11 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Declaratoria de fecha 21 de octubre del 2016, por la que se establece que el inmueble denominado 

"Administración de Correos", ubicado en Calle 5 de Mayo No. 9, Colonia Centro, C.P. 34330, Municipio de 

Durango, Estado de Durango, con superficie de 400.00 metros cuadrados, se encuentra sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación. 

Segundo.- El documento referido en el considerando inmediato anterior presenta datos que podrían 

inducir a confusión y que ameritan su corrección mediante una nota aclaratoria y así otorgar certeza a los 

interesados a quienes les resulte aplicable. 

Dice: 

“DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble 

Federal denominado Administración de Correos, ubicado en Calle 5 de Mayo No. 9, colonia 

Centro, C.P. 34330, Municipio de Durango, Estado de Durango, con superficie de 400.00 metros 

cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- 

DSRDPF/467/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO "ADMINISTRACIÓN DE CORREOS", UBICADO EN CALLE 5 DE MAYO N ° 9, 

COLONIA CENTRO, C.P. 34330, MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO DE DURANGO, CON SUPERFICIE DE 

400.00 METROS CUADRADOS.” 

Debe decir: 

“DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble 

Federal denominado Administración de Correos, ubicado en Calle 5 de Mayo No. 9, colonia 

Centro, Localidad Otinapa, C.P. 34330, Municipio de Durango, Estado de Durango, con superficie 

de 400.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- 

DSRDPF/467/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO "ADMINISTRACIÓN DE CORREOS", UBICADO EN CALLE 5 DE MAYO N ° 9, 

COLONIA CENTRO, LOCALIDAD OTINAPA, C.P. 34330, MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO DE DURANGO, 

CON SUPERFICIE DE 400.00 METROS CUADRADOS.” 
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Dice: 

(…) 

CONSIDERANDO 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 

denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 

denominado "Administración de Correos", ubicado en Calle 5 de Mayo N ° 9, Colonia Centro, C.P. 34330, 

Municipio de Durango, Estado de Durango, con superficie de 400.00 metros cuadrados, para la utilización de 

servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

(…) 

Debe decir: 

(…) 

CONSIDERANDO 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 

denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 

denominado "Administración de Correos", ubicado en Calle 5 de Mayo N ° 9, Colonia Centro, Localidad 

Otinapa, C.P. 34330, Municipio de Durango, Estado de Durango, con superficie de 400.00 metros cuadrados, 

para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

(…) 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los 08 días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. - El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya. - Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria a la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación número 
DSRDPF/508/2018 del inmueble federal denominado Observatorio Puerto Ángel ubicado en Camino Puerto Ángel, 
S/N, Colonia Cerro de la Cruz, C.P. 70902, Municipio de San Pedro Mixtepec -Dto. 22-, Estado de Oaxaca, con 
superficie de 646.94 metros cuadrados de fecha 10 de julio de 2018, publicada el 1 de agosto de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTA ACLARATORIA A LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN NÚMERO DSRDPF/508/2018 DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO "OBSERVATORIO PUERTO 

ÁNGEL” UBICADO EN CAMINO PUERTO ÁNGEL, S/N, COLONIA CERRO DE LA CRUZ, C.P. 70902, MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO MIXTEPEC -DTO. 22-, ESTADO DE OAXACA, CON SUPERFICIE DE 646.94 METROS CUADRADOS DE 

FECHA 10 DE JULIO DE 2018, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 01 DE AGOSTO  DE 

2018. 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que con fecha 01 de agosto de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Declaratoria de fecha 10 de julio del 2018, por la que se establece que el inmueble denominado "Observatorio 

Puerto Ángel” ubicado en Camino Puerto Ángel, S/N, Colonia Cerro de la Cruz, C.P. 70902, Municipio de San 

Pedro Mixtepec -Dto. 22-, Estado de Oaxaca, con superficie de 646.94 metros cuadrados, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 
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Segundo.- Que el documento referido en el considerando inmediato anterior presenta datos que podrían 

inducir a confusión y que ameritan su corrección mediante una nota aclaratoria y así otorgar certeza a los 

interesados a quienes les resulte aplicable. 

Dice: 

(…) 

DSRDPF RFI Denominación ubicación 

y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

508/2018 20-19289-2 "Observatorio Puerto 

Ángel" 

ubicado en Camino Puerto 

Ángel, S/N, Colonia Cerro 

de la Cruz, C.P. 70902, 

Municipio de San Pedro 

Mixtepec -Dto. 22-, Estado 

de Oaxaca. 

Superficie de 646.94 

metros cuadrados. 

NORTE 

  

SUR 

  

ESTE 

 

OESTE 

Macaria Cruz 

Cabrera. 

 

Tomás Rodríguez 

Manzano. 

 

Álvaro Cervín. 

 

Propiedad de Álvaro 

Servín. 

52.00 

  

44.20 

 

 11.80 

 

11.80 

(…) 

Debe decir: 

(…) 

DSRDPF RFI Denominación ubicación 

y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

508/2018 20-19289-2 "Observatorio 

Meteorológico Puerto 

Ángel" 

ubicado en Camino Puerto 

Ángel, S/N, Colonia Cerro 

de la Cruz, C.P. 70902, 

Municipio de San Pedro 

Pochutla, Estado de 

Oaxaca. 

Superficie de 646.94 

metros cuadrados. 

NORTE 

  

SUR 

  

ESTE 

 

OESTE 

Macaria Cruz 

Cabrera. 

 

Tomás Rodríguez 

Manzano. 

 

Álvaro Cervín. 

 

Propiedad de Álvaro 

Servín. 

52.00 

  

44.20 

  

11.80 

 

11.80 

(…) 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los 08 días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. - El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya. - Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de la República de la India, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 

VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE FERROSILICOMANGANESO 

ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA DE LA INDIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 14/21 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 18 de octubre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de la República de la 
India (la “India”), independientemente del país de procedencia (la "Resolución Final"). Mediante dicha 
Resolución, la Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria definitiva de 40.25% a las 
importaciones definitivas y temporales de ferrosilicomanganeso, que ingresan a través de la fracción 
arancelaria 7202.30.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
(TIGIE), incluidas las que ingresan al amparo de la Regla Octava de las complementarias (“Regla Octava”) 
para la aplicación de la TIGIE a través de la fracción arancelaria 9802.00.13, o por cualquier otra. 

B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

2. El 13 de octubre de 2020 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó el 
ferrosilicomanganeso originario de la India, objeto de este examen. 

C. Manifestación de interés 

3. El 10 de septiembre de 2021 Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. ("Minera Autlán"), manifestó su 
interés en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de la India. Minera Autlán propuso como periodo de 
examen el comprendido del 1 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021. 

4. Minera Autlán es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus principales 
actividades se encuentran explotar, explorar, operar, administrar y negociar en cualquier otra forma con 
propiedades o negocios mineros de cualquier índole, incluidas minas de toda clase de metales, metaloides y 
minerales metálicos entre ellos, el ferrosilicomanganeso. Para acreditar su calidad de productora nacional de 
ferrosilicomanganeso, presentó carta de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero del 9 de 
julio 2021, que así la acredita. 

D. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

5. El producto objeto de examen es el ferrosilicomanganeso, el cual es una ferroaleación de manganeso, 
silicio y hierro, normalmente contiene pequeños porcentajes de carbón, fósforo y azufre. Comercialmente se le 
conoce como ferrosilicomanganeso o silicomanganeso. 

2. Características 

6. El ferrosilicomanganeso se presenta regularmente en forma de nódulos de distintos tamaños e incluso 
en forma de polvo, generalmente contiene 65% de manganeso, más de 14% de silicio, entre 2% y 2.5% de 
carbón, no más de 0.3% de fósforo y entre 0.04% y 0.05% como máximo de azufre. El contenido de estos 
elementos puede fluctuar alrededor de lo establecido en las normas técnicas existentes en México y en el 
mundo para este producto, sin que ello tenga una incidencia comercial, debido a que una característica del 
ferrosilicomanganeso es la intercambiabilidad y fungibilidad absoluta en los procesos de producción de las 
siderúrgicas a nivel mundial. 
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3. Tratamiento arancelario 

7. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 
7202.30.01 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7202 Ferroaleaciones. 

Subpartida 7202.30 -- Ferro-sílico-manganeso. 

Fracción 7202.30.01 Ferro-sílico-manganeso. 

 Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 

8. El producto objeto de examen ingresa al amparo de la Regla Octava, a través del capítulo 98 
(Operaciones Especiales), fundamentalmente a través de la fracción arancelaria 9802.00.13 (Industria 
Siderúrgica) de la TIGIE. 

9. La unidad de medida para las operaciones comerciales es la tonelada; conforme a la TIGIE  es el 
kilogramo. 

10. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan a través de la fracción arancelaria 
7202.30.01 de la TIGIE se encuentran exentas del pago de arancel, independientemente de su origen. 

11. El 27 de diciembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo que modifica al diverso por el que la 
Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior", y se 
sujeta a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría la mercancía comprendida en la fracción 
arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, para efectos de monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al 
régimen aduanero de importación definitiva. 

4. Proceso productivo 

12. Los insumos para la producción de ferrosilicomanganeso son el mineral de manganeso, cuarzo, coque, 
electricidad y mano de obra. El proceso de producción, en general, se realiza en horno eléctrico y consiste en 
la reducción con carbón, de los óxidos de manganeso, hierro y silicio. 

13. El manganeso en forma de óxidos es aportado por los minerales de manganeso o escorias de 
ferromanganeso o ferrosilicomanganeso. El hierro está asociado con el propio mineral de manganeso y la 
sílice es aportada por el cuarzo y los propios minerales de manganeso. El agente reductor es el carbono 
contenido en el coque metalúrgico. 

14. Con la mezcla de materias primas, se alimenta al horno eléctrico que se calienta a altas temperaturas, 
lo cual genera reacciones químicas que producen una aleación fundida (ferrosilicomanganeso) y escoria, que 
son desalojadas del horno periódicamente a través de un orificio de vaciado. La aleación sólida se remueve, 
quiebra y criba (el mineral se pasa por una coladera para separar las partes menudas de las gruesas) para 
clasificar los diferentes tamaños. 

15. El proceso de producción del ferrosilicomanganeso, en general, consta de las siguientes etapas: 

a. Recepción y almacenamiento de materia prima: la materia prima adquirida bajo determinadas 
especificaciones de calidad química se recibe en las plantas de ferroaleaciones y se almacena en 
patios destinados a este propósito. 

b. Preparación de materias primas, pesado y mezclado: con un sistema de dosificación y pesaje se 
prepara la mezcla de materia prima y se transporta a través de equipos mecanizados al horno 
eléctrico. 

c. Procesamiento en horno: la mezcla de materia prima se deposita en el crisol del horno, el cual 
alcanza altas temperaturas gracias a la energía eléctrica que recibe de un transformador eléctrico. El 
ferrosilicomanganeso es producido por reducción carbotérmica de los óxidos de los minerales al 
mezclarse los ingredientes a temperaturas de 1,600 °C. 

d. Vaciado del producto: después de un tiempo determinado y de un consumo específico de energía 
eléctrica el horno es vaciado a través de un orificio de colada donde fluye el metal líquido 
(ferrosilicomanganeso) y otro donde fluye la escoria. Por la parte superior del horno, los gases pasan 
por un equipo anticontaminante. Cada vez que se vacía el ferrosilicomanganeso y la escoria, es 
analizado para el control operativo del proceso. El metal se deposita en moldes donde se solidifica y 
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posteriormente es pesado y almacenado para la preparación a los clientes. La escoria es recibida en 
un patio para posteriormente ser llevada a un depósito general donde se prepara para la venta, 
comúnmente se utiliza en el revestimiento de carreteras. 

e. Preparación de producto: de acuerdo a los requerimientos de cada cliente, el ferrosilicomanganeso 
se criba a diferentes tamaños, se realizan análisis químicos y de granulometría, se lotifica y se 
envasa para su comercialización. 

5. Normas 

16. La Norma Mexicana NMX-B-227-CANACERO-2012, "Industria Siderúrgica-Ferrosilicomanganeso-
Especificaciones y Métodos de Prueba", establece los requisitos de composición química y los métodos de 
prueba que debe cumplir el ferrosilicomanganeso, que se usa en la industria siderúrgica y de la fundición. 

6. Usos 

17. El ferrosilicomanganeso es una materia prima indispensable para producir acero. Se utiliza 
principalmente como aleante desoxidante y desulfurante en la fabricación de aceros estructurales y 
especiales, aunque puede ser ocupado en otro tipo de aceros. También sirve, en menor medida, como 
elemento de aleación en los productos de soldadura y en la fabricación de aceros de grano fino y de alto 
grado de limpieza. 

18. El ferrosilicomanganeso se utiliza como insumo para la fabricación de acero y sus productos 
relacionados, tales como varilla, alambrón, planchón, placa, lámina, perfiles estructurales, tubos sin costura, 
barras de acero grado maquinaria, barras de acero de baja aleación, piezas varias de acero moldeado, 
electrodos para soldadura de acero, entre otros. 

E. Posibles partes interesadas 

19. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 
presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productora nacional 

Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. 
Av. Revolución No. 1267, piso 19, oficina A 
Col. Alpes 
C. P. 01010, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Elmet, S.A. de C.V. 
Carretera Apodaca Santa Rosa Km. 3, S/N 
Col. Santa Rosa II 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Marco Metales de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. José Palomo Martínez No. 520, interior 15-A, nave 4 
Parque Industrial OMOLAP 
C.P. 66633, Apodaca, Nuevo León 

Ternium México, S.A. de C.V. 
Av. Universidad No. 992 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 66450, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

3. Exportadora 

Mortex (India) 
3F East India House, 20 British Indian Street 
Zip Code 700069, Kolkata, India 

4. Gobierno 

Embajada de la República de la India en México 
Musset No. 325 
Col. Polanco 
C.P. 11550, Ciudad de México 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

20. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A fracción II 
numeral 7 y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior y 
80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

B. Legislación aplicable 

21. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la Ley de Comercio 
Exterior, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se expide dicha ley, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

22. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la Ley de Comercio Exterior y 152 y 158 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. No obstante, las partes interesadas podrán obtener el acceso a la información confidencial, 
siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 

23. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la Ley de Comercio 
Exterior, las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de 
su entrada en vigor, a menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de 
vigencia derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

24. En el presente caso, Minera Autlán, en su calidad de productora nacional del producto objeto de 
examen, manifestó en tiempo y forma, su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de la India, por lo 
que se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

25. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Minera Autlán, comprendido 
del 1 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2016 
al 30 de junio de 2021, toda vez que estos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del Reglamento de la  Ley 
de Comercio Exterior y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial 
del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

26. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

27. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones temporales y definitivas de ferrosilicomanganeso, incluidas las que 
ingresan al amparo de la Regla Octava para la aplicación de la TIGIE, originarias de la India, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 7202.30.01 de 
la TIGIE y al amparo de la Regla Octava a través de la fracción arancelaria 9802.00.13 de la TIGIE, o por 
cualquier otra. 

28. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2021. 

29. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, así como 94 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la cuota 
compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución, continuará vigente mientras se 
tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 
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30. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de 
examen, contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la 
respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que 
consideren convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la 
publicación en el DOF de la presente Resolución. La presentación de la información podrá realizarse en forma 
física de las 9:00 a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 1940, colonia Florida,  C.P. 
01030, Ciudad de México, o conforme a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se establecen medidas 
administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los 
trámites y procedimientos que se indican", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021. 

31. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página de 
Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-
internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx. 

32. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

33. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

34. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2021.- La Secretaria de Economía, Mtra. Tatiana Clouthier 
Carrillo.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de artículos para cocinar de aluminio originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN  DE 
VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE ARTÍCULOS  PARA COCINAR 
DE ALUMINIO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE 
PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 12/21 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 13 de octubre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución  final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de artículos para cocinar de aluminio  originarias de la 
República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia  (la "Resolución Final"). 
Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva en los siguientes 
términos: 

a. Para las importaciones cuyo precio de importación (correspondiente al valor en aduana de la 
mercancía en términos unitarios) sea inferior al precio de referencia de $10.6 dólares de los Estados 
Unidos de América ("dólares") por kilogramo, se les aplicará una cuota compensatoria equivalente a 
la diferencia entre el precio de importación y el precio de referencia, multiplicada por el número de 
kilogramos que se pretendan importar. 

b. El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al inciso anterior no debe rebasar de 
$5.65 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de la exportadora Sanhe 
Kitchenware Co., Ltd. y de $7.73 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de las 
demás empresas exportadoras. 

c. Las importaciones cuyo precio de importación, correspondiente al valor en aduana de la mercancía 
en términos unitarios, sea igual o superior al precio de referencia de $10.6 dólares por kilogramo, no 
estarán sujetas al pago de cuota compensatoria. 
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B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

2. El 13 de octubre de 2020 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó los 
artículos para cocinar de aluminio originarios de China, objeto de este examen. 

C. Manifestación de interés 

3. El 6 de septiembre de 2021 Vasconia Brands, S.A. de C.V. ("Vasconia"), manifestó su interés en que la 
Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
artículos para cocinar de aluminio originarias de China. Vasconia propuso como periodo de examen el 
comprendido del 1 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021. 

4. Vasconia es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus principales actividades 
se encuentran diseñar, fabricar, manufacturar, maquilar, distribuir, comprar, vender y en general comercializar 
toda clase de artículos de aluminio para uso industrial, comercial o doméstico, entre ellos, los artículos para 
cocinar de aluminio. Para acreditar su calidad de productora nacional de artículos para cocinar de aluminio, 
presentó carta del Instituto Mexicano del Aluminio A.C. del 10 de agosto de 2021, que así la acredita. 

D. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

5. El producto objeto de examen son los artículos para cocinar de aluminio, cuyos nombres comerciales 
son sartenes, ollas y baterías de cocina (formadas por sartenes y ollas), con cualquier tipo de revestimiento y 
pulido. Las características esenciales del producto objeto de examen son el material y el tipo genérico  de los 
artículos. 

6. Los artículos para cocinar de aluminio normalmente constan de dos o tres partes con diferentes 
composiciones y formas: el recipiente, la tapa y el asa o agarradera. El recipiente es de aluminio y está hecho 
para contener los alimentos y colocarse sobre una superficie caliente para que se cocinen, dicho recipiente 
puede tener algún tipo de revestimiento o un terminado pulido. La tapa puede estar o no presente y ser de 
aluminio o de vidrio con su respectiva agarradera. Finalmente, el mango o las asas, permiten tomar el 
recipiente y evitar quemaduras. 

2. Tratamiento arancelario 

7. Durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, el producto objeto de examen se clasificaba 
en la fracción arancelaria 7615.10.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE), sin embargo, de conformidad con el “Decreto por el que se expide la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Aduanera” publicado en el DOF el 1 de julio de 2020, se suprimió la fracción 7615.10.99 y se creó la 
fracción 7615.10.02 de la TIGIE. Asimismo, de conformidad con el “Acuerdo por el que se dan a conocer las 
tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020” publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2020, la 
fracción arancelaria 7615.10.99 vigente hasta el 27 de diciembre de 2020 corresponde a la fracción 
arancelaria 7615.10.02 de la TIGIE, vigente a partir del 28 de diciembre de 2020. 

8. De acuerdo con el punto anterior, el producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través de 
la fracción arancelaria 7615.10.02 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas. 

Partida 7615 
Artículos de uso doméstico, higiene o tocador, y sus partes, de aluminio; 
esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos 
análogos, de aluminio. 

Subpartida 7615.10 
- Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y 
artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

Fracción 7615.10.02 
Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y 
artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 
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9. La unidad de medida para las operaciones comerciales es la pieza; conforme a la TIGIE es el kilogramo. 

10. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan a través de la fracción arancelaria 
7615.10.02 de la TIGIE están sujetas a un arancel del 15%, a partir del 28 de diciembre de 2020 conforme al 
“DECRETO por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera” publicado el 1 de julio de 2020 y el 
“DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al 
desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto general de 
importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo.” publicado el 24 
de diciembre de 2020. 

11. De acuerdo con el punto 9 de la Resolución Final, a través de la fracción arancelaria 7615.10.99 de la 
TIGIE, además del producto objeto de examen, ingresaban otros productos, tales como: cafeteras, ceniceros, 
coladores, cubiertos, cucharones, charolas, moldes, platos, rodillos, tapas de aluminio por separado y saleros, 
entre otros. 

3. Proceso productivo 

12. Los insumos para fabricar artículos para cocinar de aluminio consisten principalmente en: aluminio, 
baquelita, tapas de vidrio, antiadherente, pintura y mano de obra. 

13. De acuerdo con el punto 12 de la Resolución Final, en China los artículos para cocinar de aluminio se 
fabrican principalmente a través del repulsado o moldeo en frío del aluminio. El proceso comienza con la 
recepción de la materia prima en forma de discos de aluminio, enseguida el disco es transformado en un 
recipiente con la forma del producto final mediante una prensa, o bien, mediante repulsado (proceso giratorio 
en el que se presiona el disco contra un molde para tomar su forma). 

14. Posteriormente, se da el acabado interno y externo, dependiendo de las características del producto 
terminado. En ese proceso se aplican pinturas antiadherentes y de colores (recubrimientos que se administran 
mediante aplicadores de pintura en spray o roller), o se pule el aluminio en caso de que el producto final lleve 
un terminado de aluminio pulido. A continuación se le fija el mango o las asas en el costado, ya sea 
remachados o con guarda-flama. Finalmente se etiqueta y empaca (ver el siguiente diagrama). 

Proceso de producción de artículos para cocinar de aluminio 

 

Fuente: Punto 13 de la Resolución Final 
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4. Normas 

15. Las normas que aplican al producto objeto de examen son la NOM-050-SCFI-2004 "Información 
comercial-etiquetado general de productos" y la NMX-W-152-SCFI-2005 "Aluminio y sus aleaciones-utensilios 
de cocina recubiertos con antiadherente-especificaciones y métodos de prueba". Esta última norma establece 
las especificaciones y los métodos de prueba que deben cumplir los utensilios de cocina con recubrimiento 
interior antiadherente, tanto nacionales como importados, destinados a la preparación de alimentos. 

5. Usos 

16. Los artículos para cocinar de aluminio tienen como principales usos y funciones la cocción y 
preparación de alimentos. 

E. Posibles partes interesadas 

17. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 
presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Vasconia Brands, S.A. de C.V. 
Av. Revolución No. 1267, piso 19, oficina A 
Col. Alpes, 
C.P. 01010, Ciudad de México 

Cinsa, S.A. de C.V. 
Blvd. Isidro López Zertuche No. 1495 
Col. Zona Centro 
C.P. 25000, Saltillo, Coahuila 

2. Importadoras 

Avon Cosmetics Manufacturing, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 32, piso 9 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Cinsa y Santa Anita en Casa, S.A. de C.V. 
Blvd. Isidro López Zertuche No. 1495 
Col. Zona Centro 
C.P. 25000, Saltillo, Coahuila 

Cocinas Institucionales, S.A. de C.V. 
Blvd. Federico Benítez No. 13112 
Col. 20 de Noviembre 
C.P. 22100, Tijuana, Baja California 

Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 
Av. Vasco de Quiroga No. 2121, piso 4 
Col. Peña Blanca Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 

Coppel, S.A. de C.V. 
Calle República No. 2859 poniente 
Col. Recursos Hidráulicos 
C.P. 80100, Culiacán, Sinaloa 

Groupe SEB México, S.A. de C.V. 
Blvd. Miguel de Cervantes Saavedra No. 169, piso 9 
Col. Ampliación Granada 
C.P. 11520, Ciudad de México 

Importaciones de México y Latinoamérica, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 163, piso 2 
Col. Mixcoac 
C.P. 03910, Ciudad de México 

Operadora de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 
Av. López Mateos No. 2125 sur 
Col. Reforma 
C.P. 32380, Ciudad Juárez, Chihuahua 
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Operadora de Reynosa, S.A. de C.V. 
Av. López Mateos No. 2125 sur 
Col. Reforma 
C.P. 32380, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Proveedora de Restaurantes de Reynosa, S.A. de C.V. 
Bravo No. 500 
Col. Zona Centro 
C.P. 88500, Ciudad Reynosa, Tamaulipas 

Provsa Cristaloza, Peltre y Aluminio, S.A. de C.V. 
Eje Vial 4 Sur Presidente Plutarco Elías Calles No. 816 
Col. San Pedro Iztacalco 
C.P. 08220, Ciudad de México 

Sears Operadora México, S.A. de C.V. 
Lago Zúrich No. 245, edificio Presa Falcón, piso 7 
Col. Granada Ampliación 
C.P. 11529, Ciudad de México 

Supermercado González de Altavista, S.A. de C.V. 
Blvd. Fronterizo No. 3530, interior A 
Col. Altavista 
C.P. 32120, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Suritur, S.A. de C.V. 
Calle Alberto Gutiérrez No. 285 
Col. Balderrama 
C.P.83180, Hermosillo, Sonora 

TMK Logistics, S.A. de C.V. 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 163 
Col. Mixcoac 
CP. 03910, Ciudad de México 

3. Exportadoras 

Imusa USA, LLC. 
6000 N.W. 97th Avenue Unit 26 
Doral 
33178, Florida, United States of America 

Larroc, Inc. 
6420 Boeing Dr 
El Paso 
79925-1007, Texas, United States of America 

Seb Asia Limited 
9/F, South Block 
Skyway House 3 Sham Mong Road 
Tai Kok Tsui, Kowloon Hong Kong 

Zhejiang Sanhe Kitchenware Co., Ltd. 
Longzhen Road No. 238 
Longshan Industrial Zone 
Zip Code 315311, Zhejiang, China 

4. Gobierno 

Embajada de China en México 
Platón No. 317 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

18. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A fracción II 
numeral 7 y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior y 
80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

B. Legislación aplicable 

19. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la Ley de Comercio 
Exterior, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se expide dicha ley, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

20. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la Ley de Comercio Exterior y 152 y 158 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. No obstante, las partes interesadas podrán obtener el acceso a la información confidencial, 
siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 

21. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la Ley de Comercio 
Exterior, las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de 
su entrada en vigor, a menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de 
vigencia derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

22. En el presente caso, Vasconia, en su calidad de productora nacional del producto objeto de examen, 
manifestó en tiempo y forma, su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de artículos para cocinar de aluminio originarias de China, por lo que 
se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

23. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Vasconia, comprendido del 1 
de julio de 2020 al 30 de junio de 2021, y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2016 al 30 
de junio de 2021, toda vez que éstos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del 
Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

24. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

25. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de artículos para cocinar de aluminio originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 7615.10.02 de 
la TIGIE, o por cualquier otra. 

26. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2021. 

27. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, así como 94 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la cuota 
compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución, continuará vigente mientras se 
tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

28. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de 
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examen, contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la 
respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que 
consideren convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la 
publicación en el DOF de la presente Resolución. La presentación de la información podrá realizarse en forma 
física de las 9:00 a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 1940, colonia Florida,  C.P. 
01030, Ciudad de México, o conforme a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se establecen medidas 
administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los 
trámites y procedimientos que se indican", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021. 

29. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página de 
Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-
internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx. 

30. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

31. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

32. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2021.- La Secretaria de Economía, Mtra. Tatiana Clouthier 
Carrillo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de solicitud de revisión ante un panel binacional de la Resolución Final del Departamento de Comercio de 
Estados Unidos sobre la imposición de derechos antidumping a la malla de acero carbonizada y ciertas aleaciones 
procedente de México. 

Secretaría de Economía. 

AVISO DE SOLICITUD DE REVISIÓN ANTE UN PANEL BINACIONAL DE LA RESOLUCIÓN FINAL DEL 

DEPARTAMENTO DE COMERCIO DE ESTADOS UNIDOS SOBRE LA IMPOSICIÓN DE DERECHOS ANTIDUMPING A 

LA MALLA DE ACERO CARBONIZADA Y CIERTAS ALEACIONES PROCEDENTE DE MÉXICO 

Conforme a lo dispuesto en las Reglas 17 y 40 (2) de las Reglas de Procedimiento para el Artículo 10.12 
del Capítulo 10 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(T-MEC), se publica el Aviso de la primera Solicitud de Revisión del Panel, presentada ante el Secretariado 
responsable-Sección Estadounidense del Secretariado del T-MEC, el 17 de septiembre de 2021, por Deacero 
S.A.P.I. de C.V. y Deacero USA, Inc., relativa a los Resultados finales de la revisión administrativa 2018-2019 
del Departamento de Comercio de Estados Unidos sobre la imposición de derechos antidumping a la  malla 
de acero carbonizada y ciertas aleaciones procedente de México, emitida en la publicación oficial de Estados 
Unidos el 18 de agosto de 2021 (86 Fed. Reg. 46,179), enmendada el 14 de septiembre de 2021  (86 Fed. 
Reg. 51,121). El Secretariado responsable le ha asignado a esta primera Solicitud de Revisión del Panel el 
número de expediente USA-MEX-2021-10.12-01. 

Asimismo, se informa que, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 40 (1) (c) de las Reglas de 
Procedimiento para el Artículo 10.12 del Capítulo 10 del T-MEC: 

“(i) una Parte o persona interesada puede impugnar la resolución definitiva en su totalidad o en parte 
presentando una reclamación de acuerdo con la Regla 44 a más tardar 30 días después de la presentación de 
la primera Solicitud de revisión del panel, 

(ii) una Parte, una autoridad investigadora u otra persona interesada que no presente una Reclamación, 
pero quien tiene la intención de participar en la revisión del panel debe presentar un Aviso de comparecencia 
de conformidad con la Regla 45 a más tardar 45 días después de la presentación de la primera Solicitud de 
revisión del panel, y 

(iii) la revisión del panel se limitará a las afirmaciones de error de hecho o de derecho, incluidas las 
impugnaciones a la jurisdicción de la autoridad investigadora, que se exponen en las reclamaciones 
presentadas en la revisión del panel y en el procedimiento y defensas sustantivas planteadas en la revisión 
del panel.” 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de dos mil veintiuno.- Secretario de la Sección Mexicana de los 
Tratados de Libre Comercio, Álvaro Castro Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece una zona de refugio pesquero en aguas marinas de jurisdicción federal ubicadas 
en la zona de Akumal en el Estado de Quintana Roo en 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 2o. fracciones I y III, 4o. fracción LI, 8o. fracciones I, II, III, XII, 

XIV, XVI, XXXVIII y XLII, 10, 17 fracciones I, III, VIII, IX y X, 29, fracciones I, II y XII, 43, 55 fracción V y 124, 

132 fracción XIX y 133 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 4o. de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1o., 2o  Inciso B, fracción II, 3, 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente, en correlación con el artículo 

Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012 y con los artículos 37 

y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; 1o., 2o., y 3o. 

del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 

denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio de 

2013; de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el 

procedimiento para establecer zonas de refugio para los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal 

de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 14 de abril de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural regular, fomentar y administrar el 

aprovechamiento de los recursos pesqueros; proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de 

pesca sustentable; establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades 

de pesca y fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros, así como regular las 

zonas de refugio para proteger las especies acuáticas que así lo requieran; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS) define a las Zonas de Refugio como 

las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, 

natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o 

reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea; 

Que en la costa de la Riviera Maya, en el Municipio de Tulum, en el Estado de Quintana Roo, se 

encuentra ubicada la costa de Akumal, conformada por la Bahía Akumal Sur, Bahía Akumal Norte, Bahía Jade 

y Bahía Caracoles, con profundidades menores a 5 metros que constituyen lagunas arrecifales, ya que se 

encuentran bordeadas por arrecifes de barrera y praderas de pastos marinos; 

Que el turismo es la principal actividad económica en la zona, seguida por la pesca deportivo-recreativa 

donde están registradas 8 empresas prestadoras de servicios y por la pesca comercial donde se encuentran 

registradas 25 sociedades cooperativas incluyendo a la Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera 

Pescadores de Tulum, S. C. L., en la que laboran 24 personas que cuentan con un total de 18 embarcaciones 

menores, 30 redes de enmalle, 5 palangres, 100 casitas cubanas, 24 ganchos langosteros y 6 arpones con 

ligas, los cuales son empleados para capturar alrededor de 21 especies de peces y 1 de crustáceos, siendo el 

mero y la langosta, las principales especies capturadas, por lo que es factible establecer una zona de refugio 

como una figura de manejo adecuada para la recuperación de los niveles de biomasa de las especies de 

aprovechamiento comercial reguladas por la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 

Que el 14 de abril de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la “Norma Oficial Mexicana 

NOM-049-SAG/PESC-2014, Que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los 

recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, misma que establece 

4 categorías de Zonas de Refugio Pesquero: Total permanente, Total temporal, Parcial permanente y Parcial 

temporal, cada una con diferentes niveles de restricción para el desarrollo de actividades pesqueras; 
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Que mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de abril de 2015, del “Acuerdo por 

el que se establece una Zona de Refugio Pesquero en aguas marinas de jurisdicción federal ubicadas en la 

zona de Akumal en el Estado de Quintana Roo”, se estableció un polígono como Zona de Refugio Pesquero 

Parcial Temporal, en la cual únicamente podrían llevarse a cabo actividades de pesca comercial o de 

consumo doméstico de pez león (Pterois volitans) mediante buceo libre por apnea y sólo con arpón de liga, 

resorte o neumático, estando prohibida la captura de cualquier otra especie de flora y fauna acuáticas. 

Respecto a la pesca deportivo-recreativa, esta solamente podrá llevarse a cabo bajo la modalidad de “captura 

y liberación”; 

Que el plazo de 6 años señalado en el párrafo anterior concluyó el día 14 de abril de 2021, sin que se 

pudiera extender la vigencia de la zona, aunque persiste el interés de la Sociedad Cooperativa de Producción 

Pesquera Pescadores de Tulum, S. C. L., en mantener el estatus del polígono como una Zona de Refugio 

Pesquero Parcial Permanente, ubicada dentro de su área de concesión pesquera, con una vigencia de 3 años 

para poder concluir el desarrollo de los estudios técnicos que permitan definir una modificación a dicha zona, 

destacando que los procesos y  estudios se vieron afectados en su realización por la pandemia de COVID-19, 

durante los años 2020 y 2021; 

Que existe evidencia documental de los efectos positivos que ha generado en otros países, el 

establecimiento de reservas marinas, como modelos de administración y protección de especies 

aprovechadas en la actividad pesquera, en donde se dan a conocer resultados favorables en cuanto al 

incremento de la biomasa, las tallas de los organismos y la biodiversidad en general; 

Que los efectos positivos de las zonas de refugio están directamente relacionados con la biología de las 

especies que en ellas habitan, por lo que se considera que aun en un periodo de tres años, podría apreciarse, 

medirse y evaluarse el efecto de crecimiento de las poblaciones de peces y otros recursos que habitan en la 

zona de refugio ya señalada, dado el nivel de dispersión esperada de la biomasa de dichas poblaciones; 

Que al establecerse una zona de refugio pesquero se promueve la generación de importantes beneficios 

biológicos (aumento de tallas y biomasa), económicos (mejor precio y certificación de las pesquerías) y 

sociales (mayor gobernanza y manejo compartido de los recursos naturales), los cuales permiten que la 

actividad pesquera se mantenga en el corto, mediano y largo plazo, en las áreas de pesca colindantes con 

estas zonas de refugios pesqueros; 

Que con base en la Opinión Técnica RJL/INAPESCA/DGAIPA/0831/2020, emitida por la Dirección General 

Adjunta de Investigación Pesquera en el Atlántico del INAPESCA, el 30 de diciembre de 2020, se estableció 

que la solicitud es técnicamente viable, por lo que se recomienda autorizar por 3 años el establecimiento de 

una Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal denominada “Akumal”, a la S. C. P. P. Pescadores de Tulum 

S. C. de R. L., ubicada en el Estado de Quintana Roo; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ZONA DE REFUGIO PESQUERO EN  AGUAS MARINAS 

DE JURISDICCIÓN FEDERAL UBICADAS EN LA ZONA DE AKUMAL EN EL ESTADO DE QUINTANA 

ROO EN 2021 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) a través de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) y con base en la opinión técnica del Instituto Nacional de 

Pesca (INAPESCA) establece una Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal, ubicada en aguas marinas  

de jurisdicción federal de la zona de Akumal, en el Estado de Quintana Roo, por un periodo de 3 años, 

conforme al polígono delimitado por las siguientes coordenadas (ANEXO ÚNICO): 
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AKUMAL 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones 

A 20º 24´52.70” 87º 17´21.03” 

988 Ha. 9.88 km2 
B* 20º 25´5.79” 87º 17´48.28” 

C* 20º 21´25.87” 87º 20´0.60” 

D 20º 21´10.78” 87º 19´30.93” 

*Los límites del polígono entre los puntos B y C, se extienden siguiendo el contorno de la línea de playa. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los permisionarios, 

concesionarios y unidades de producción pesquera que realizan sus actividades en aguas marinas de 

jurisdicción federal de la zona de Akumal, en el Estado de Quintana Roo. 

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con el numeral 4.2.2 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-049-

SAG/PESC-2014, Que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los recursos 

pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, en la Zonas de Refugio 

Pesquero Parcial Temporal, únicamente podrán llevarse a cabo actividades de pesca comercial o de consumo 

doméstico de pez león (Pterois volitans) mediante buceo libre por apnea y sólo con arpón de liga, resorte o 

neumático, estando prohibida la captura de cualquier otra especie de flora y fauna acuáticas. Respecto a la 

pesca deportivo-recreativa, esta solamente podrá llevarse a cabo bajo la modalidad de “captura y liberación”. 

Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, no aplican para las especies acuáticas que se 

encuentren bajo un estatus de protección en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 

protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, cuyas medidas de conservación y aprovechamiento están 

administradas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que contravengan el presente Acuerdo, se harán acreedoras a las 

sanciones que para el caso establece el artículo 133 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, así como de la 

Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la CONAPESCA realizara las 

gestiones y trámites necesarios para que previo a la conclusión de la vigencia de la Zona de Refugio 

Pesquero Parcial Temporal, conforme a las evaluaciones que realice con el fin de conocer los resultados 

respecto a los objetivos del establecimiento de dicha zona y con base en la opinión técnica del INAPESCA, se 

determine la permanencia, modificación o eliminación de la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal, 

apegándose a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2021.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Med Prime, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A -NC-DS-0008/2020. 

Circular No. 00641/30.15/6198/2021 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa MED PRIME, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2°, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 40, 41, 59, 60 fracción IV y 61 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción II y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 35, 38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 

26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracciones V, VI y X, 38 

fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de 

abril de 2020; y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución 

número 00641/30.15/6191/2021 de fecha 20 de septiembre de 2021, que se dictó en el expediente número 

PISI-A-NC-DS-0008/2020 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la 

empresa MED PRIME, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (TRES) AÑOS. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa MED PRIME S.A. DE C.V., 

no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que 

se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de dos mil veintiuno.- El Titular del Área de Responsabilidades, 

Mtro. Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se delega en el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, 
la facultad para determinar la separación inmediata de servidores públicos de carrera del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafo primero, 16, párrafos primero y tercero, 20, 

párrafo primero y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 73 y 83 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, apartado A, fracción III, 6 y 7, fracción XVI 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y  

CONSIDERANDO 

Que el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 

Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el 

Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las 

Secretarías de Estado. 

Que el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dispone que, entre otros, al 

frente de cada Secretaría habrá un Secretario de Estado, quien, para el despacho de los asuntos de su 

competencia, se auxiliará por los Subsecretarios, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Jefes de 

Unidad, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento y los demás funcionarios, en los términos que 

establezca el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales. 

Que el artículo 16 del ordenamiento citado, establece que corresponde originalmente a los titulares de las 

Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, previendo la posibilidad de 

delegar sus facultades en servidores públicos subalternos para la mejor organización del trabajo, con 

excepción de aquellas que, por disposición de la Ley o del Reglamento Interior respectivo, deban ser ejercidas 

expresamente por dichos titulares. Asimismo, señala que los acuerdos por los cuales se deleguen facultades, 

se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

Que los artículos 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, establecen que el Titular de la 

Secretaría de Salud, para el desempeño de las atribuciones y facultades que le confieren la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, la Ley General de Salud y otras leyes, así como los reglamentos, decretos, 

acuerdos y órdenes del Presidente de la República, se auxiliará para el desahogo de los asuntos de, entre 

otros, del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Que en el mismo sentido, los artículos 6 y 7, fracción XVI del Reglamento en cita, señalan que el trámite y 

resolución de los asuntos competencia de la Secretaría de Salud, corresponde originalmente al Secretario, 

quien para la mejor organización del trabajo podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, delegar facultades en 

servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Que los artículos 59 y 60 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, prevén la separación del Servidor Público de Carrera; así como, las causas por las que el 

nombramiento de los servidores profesionales de carrera dejará de surtir efectos sin responsabilidad para las 

dependencias. 

Que el artículo 73 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, establece que el Subsistema de Separación se integra por los procesos que permiten 

determinar el procedimiento a seguir para que el nombramiento de un servidor público de carrera deje de 

surtir efectos, sin responsabilidad para la dependencia, en los casos en que se actualice alguna de las causas 

previstas en el artículo 60 de la Ley antes citada. 

Que el artículo 83 del Reglamento referido, prevé que el Titular de la dependencia determinará la 

separación inmediata de un servidor público de carrera que se encuentre en los supuestos normativos 

mencionados en las fracciones VI y VII del artículo 60 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

Que el numeral 371 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establece que, 

a efecto de evitar a la dependencia posibles conflictos individuales de trabajo, la separación de los servidores 

públicos de carrera, estará circunscrita a la existencia de razones objetivas que se acrediten con documentos. 

Que derivado de lo anterior y con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo administrativo y 

agilizar el despacho de los asuntos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se delega en el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de esta Secretaría, la 

facultad para determinar la separación inmediata de servidores públicos de carrera del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera, prevista en el artículo 83 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal. 

SEGUNDO. La delegación de la facultad a que se refiere el presente Acuerdo, no excluye la posibilidad de 

su ejercicio directo por el Titular de la Dependencia. 

TERCERO. El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, mantendrá permanentemente informado 

al Titular de la Secretaría de Salud, sobre el ejercicio de la facultad que mediante este Acuerdo se delega. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de septiembre de 2021.- El Secretario de Salud, 

Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEGUNDA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Instrumental y Equipo Médico del Compendio Nacional 
de Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaria de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de insumos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaria de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para analizar las 
actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de considerar la 
inclusión de diversos insumos para la salud; 

Que el 28 de junio de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Edición 2021 el Libro de 
Instrumental y Equipo Médico, Tomo II, Equipo Médico. 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO 
MÉDICO DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIONES 

NOMBRE GENÉRICO: URETEROSCOPIO FLEXIBLE DIGITAL 

       

CLAVE: 531.927.0059 ESPECIALIDAD (ES): Médicas y 

quirúrgicas 

SERVICIO (S): Urología, Quirófano 

       

DESCRIPCIÓN Y FUNCIÓN: El sistema de ureteroscopía flexible digital se ha diseñado para acceder, visualizar y realizar 

intervenciones en las vías urinarias (uretra, vejiga, uréter, cálices y papilas renales) por vías 

de acceso transuretrales o percutáneas, con los dispositivos accesorios adecuados (por 

ejemplo, cestas, fibras láser y pinzas).  

El sistema de ureteroscopía flexible digital de software controlado consta de un ureteroscopio 

flexible digital (estéril por óxido de etileno de un solo uso) y la estación de trabajo (equipo 

capital Monitor PC táctil con caja interfaz y carro instalado). 
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El ureteroscopio es un ureteroscopio flexible con deflexión principal activa (se desvía 270° en 

el sentido de arriba y abajo) y deflexión pasiva secundaria. El ureteroscopio flexible digital 

tiene un eje de diámetro exterior de 9.5 F, una punta distal de diámetro exterior de 7.7 F y eje 

de trabajo de 68.0 cm de longitud. Tiene 2 puertos de conexión Luer-Lock (1 para riego y 1 

para herramientas de paso) que ambos conectan al canal de trabajo de 3.6 F. 

Se conecta con el sistema de estación de trabajo a través del receptáculo del conector en la 

parte delantera de la estación. Un procesador de imágenes digital CMOS ubicado en la punta 

del ureteroscopio proporciona los datos crudos de la imagen desde el campo quirúrgico. La 

iluminación del campo quirúrgico es generada por un LED situado en el campo del 

ureteroscopio y transmitida a la punta distal lente a través de una fibra de iluminación de fibra 

óptica. La imagen cruda se pasa desde el procesador de imagen CMOS a un amplificador, 

situado en el mango del ureteroscopio. El controlador del mando del ureteroscopio transmite 

los datos de imagen a través del ombligo de la caja interfaz instalada en el monitor PC táctil. 

La caja de interfaz convierte la señal de datos de imagen a USB y transmite la señal de la 

imagen en el monitor PC táctil para su procesamiento y visualización. El sistema puede 

mostrar la imagen de video a un monitor externo suministrado por el usuario o dispositivo de 

grabación utilizando un cable DVI y/o mezclador. 

La estación de trabajo del sistema proporciona también la interfaz gráfica del usuario (GUI) y 

comunica al ureteroscopio flexible digital para controlar la iluminación. La iluminación 

proporcionada por el ureteroscopio es ajustada automáticamente por el sistema para 

garantizar un adecuado nivel de luz en el sitio de tratamiento. 

La altura de carro es ajustable, y el PC táctil de montaje ajustable permite al usuario colocar 

la pantalla táctil para una fácil visualización y acceso a los controles de la pantalla táctil. 

Producto de un solo uso, esterilizado mediante óxido de etileno. 
 

       

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades 

       

ACCESORIOS OPCIONALES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades 

       

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: 

Ureteroscopio flexible estéril por óxido de etileno de un solo uso. 

       

INSTALACIÓN.  OPERACIÓN.  MANTENIMIENTO.   

Alimentación: 100 watts, 100-240 V.   Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación 

 Preventivo. Correctivo por personal 

calificado. 

  

 

NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE VISUALIZACIÓN PARA ENDOSCOPIA 

       

CLAVE: 531.316.0129 ESPECIALIDAD (ES): Endoscopia y 

Gastroenterología 

SERVICIO (S): Sala de endoscopia 

       

DESCRIPCIÓN Y FUNCIÓN: El sistema de visualización directa para endoscopía proporciona una imagen de video. Es 

empleado con el catéter de entrega y acceso, la sonda de visualización directa y las pinzas de 

biopsia está indicado para la visualización directa durante la exploración para aplicaciones 

diagnósticas y terapéuticas en procedimientos endoscópicos del sistema pancreatobiliar, 

incluidos los conductos hepáticos. 

Producto estéril por óxido de etileno. 
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REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades 

       

ACCESORIOS OPCIONALES:  Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo con sus necesidades, marca y modelo.  

       

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 

El catéter de entrega y acceso, estéril de un solo uso. 

Pinza para biopsia de 1.2 mm x 286 cm, de un solo uso. 

       

INSTALACIÓN.  OPERACIÓN.  MANTENIMIENTO.   

Voltaje de entrada de 100 a 240 V CA, 

50/60 Hz. 

 Por personal especializado, pacientes y 

de acuerdo al manual de operación. 

 Preventivo. 

Correctivo por personal calificado. 

  

 

NOMBRE GENÉRICO: PROTECTOR/RETRACTOR QUIRÚRGICO 

       

CLAVE: 060.740.0066 ESPECIALIDAD (ES): Cirugía general, 

gineco-obstetricia 

SERVICIO (S): Quirófano 

       

DESCRIPCIÓN Y FUNCIÓN: Protector/retractor quirúrgico desechable, diseñado en una sola pieza, compuesta de una vaina 

o funda transparente de poliéster y un anillo flexible de poliuretano en cada extremo. 

Presenta una estructura cilíndrica que se coloca en el sitio de incisión quirúrgica y cuyas 

paredes hacen retracción a traumática circunferencial del tejido en 360°. 

El protector/retractor de herida O de sección C presenta un anillo rígido de acero inoxidable en 

uno de sus extremos. 

Protector/retractor de herida 

2-4 cm, Extra Chico 

2.5-6 cm, Chico 

5-9 cm, Mediano 

9-14 cm, Grande 

11-17 cm, Extra Grande 

Protector/retractor de herida rígido 

2.5-6 cm, Chico 

5-9 cm, Mediano 

9-14 cm, Grande 

11-17 cm, Extra Grande 

17-25 cm, XXL 

Protector/retractor de herida O de sección C 

9-14 cm, Grande 

11-17 cm, Extra Grande 

 

       

REFACCIONES: No requiere 
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ACCESORIOS OPCIONALES: No requiere 

       

CONSUMIBLES: No requiere 

       

INSTALACIÓN.  OPERACIÓN.  MANTENIMIENTO.   

No requiere instalación.  Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 

 No requiere debido a que es desechable   

 

MODIFICACIONES 

(se identifican por estar en letras negritas, subrayadas y cursiva) 

NOMBRE GENÉRICO: TROMBOELASTÓGRAFO 

       

CLAVE: 533.899.0020 ESPECIALIDAD (ES): Cirugía, 

Transplantes, 

Terapia Intensiva, Laboratorio Clínico 

SERVICIO (S): Hospitalización. 

       

DESCRIPCIÓN Y FUNCIÓN: Equipo para identificar alteraciones en el proceso de coagulación así como desórdenes 

trombóticos y observar el curso de fibrinolisis. Sistema para identificar alteraciones en el 

proceso de coagulación así como desórdenes trombóticos. Que permita observar el curso de la 

fibrinolisis, identificando deficiencias de coagulación utilizando sangre completa o sangre 

completa citratada, asimismo medir la evolución en el proceso de la coagulación en todas sus 

fases, con sistema de viscoelasticidad, que calcule y presente en pantalla en forma gráfica y 

numérica los valores de cada fase del proceso de coagulación, que permita visualizar 

simultáneamente dos trazos o cuatro, con dos o cuatro columnas o canales de análisis 

independientes y simultáneas y capacidad de controlar la temperatura de cada columna, 

interfase que permite conectar el equipo CPU. 

       

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

       

ACCESORIOS OPCIONALES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

       

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo 

       

INSTALACIÓN.  OPERACIÓN.  MANTENIMIENTO.   

Area adecuada y ventilada 

Mesa dedicada para el sistema 

Corriente eléctrica 120 V ó 115/230 

V/60 Hz. 

Contacto polarizado 

Regulador de voltaje 

 Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 

 Preventivo 

Correctivo por personal calificado 

  

 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2021.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José 
Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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CUARTA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 
Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaria de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que con fecha 26 de abril de 2021 se publicó la Edición 2021 del libro de Medicamentos del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaria de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para analizar las 
actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de considerar la 
inclusión de diversos medicamentos; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MEDICAMENTOS DEL  COMPENDIO 
NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIONES 
Grupo 5. Endocrinología y metabolismo 
SEMAGLUTIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

  

010.000.7007.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Semaglutida 1.340 mg. GLP-1 de 

origen ADN recombinante 

Caja de cartón con una pluma 

precargada con 1.5 mL (1.34 

mg/mL) de solución, incluye 6 

agujas desechables. 

Indicado como monoterapia o terapia 

de combinación con otros 

medicamentos para el tratamiento de 

la diabetes mellitus tipo 2 en adultos 

con alto riesgo cardiovascular y 

obesidad, en complemento a la dieta 

y el ejercicio 

Subcutánea. 

La dosis inicial es de 0.25 mg, 

una vez por semana. Después 

de 4 semanas, la dosis debe 

incrementar a 0.5 mg una vez 

por semana. Transcurridas al 

menos 4 semanas con una dosis 

de 0.5 mg una vez por semana, 

la dosis puede incrementar a  1 

mg una vez por semana. 
 

 

  

010.000.7007.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Semaglutida 1.340 mg. GLP-1 de 

origen ADN recombinante 

Caja de cartón con una pluma 

precargada con 3 mL  (1.34 

mg/mL) de solución, incluye 4 

agujas desechables  
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Generalidades 

Semaglutida es un análogo de GLP-1 con un 94% de homología de secuencia con el GLP-1 humano. 
Semaglutida actúa como un agonista del receptor de GLP-1 que se une a una forma selectiva al receptor 
GLP-1 (el objetivo del GLP-1 humano o nativo) y lo activa. 

 

Riesgo en el Embarazo 

D 

 

Efectos Adversos 

Muy común: Hipoglucemia cuando se usa con insulina o sulfonilurea, náusea y diarrea. 

Común: Hipoglucemia cuando se usa con otros ADOs, disminución del apetito, mareos, complicaciones de 
retinopatía diabética, vómito, dolor abdominal, distensión abdominal, estreñimiento, dispepsia, gastritis, 
enfermedad por reflujo gastroesofágico, eructos, flatulencia, colelitiasis, fatiga, aumento de la lipasa, aumento 
de la amilasa y pérdida de peso. 

Poco común: Disgeusia, aumento de la frecuencia cardíaca y reacciones en el sitio de la inyección. 

Raro: Reacción anafiláctica. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al principio activo o algunos de los excipientes (Fosfato disódico 
dihidratado, propilenglicol, fenol, ácido clorhídrico, hidróxido de sodio, agua para fabricación de inyectables) 

Precauciones: Semaglutida no debe utilizarse en pacientes con diabetes mellitus tipo 1 o para el 
tratamiento de la cetoacidosis diabética. Semaglutida no es un sustituto de la insulina. Semaglutida puede 
asociarse con reacciones adversas gastrointestinales como: náusea, vómito y diarrea. Si se sospecha de 
pancreatitis aguda, debe suspenderse el tratamiento con semaglutida; si se confirma pancreatitis, no debe 
reiniciarse. Los pacientes tratados con semaglutida en combinación con una sulfonilurea o con insulina 
pueden tener un mayor riesgo de hipoglucemia. El riesgo de hipoglucemia puede disminuirse reduciendo la 
dosis de sulfonilurea o insulina, cuando se inicia el tratamiento con semaglutida. La mejora en el control de la 
glucosa se ha asociado con un empeoramiento temporal de la retinopatía diabética. El control glucémico a 
largo plazo disminuye el riesgo de la retinopatía diabética. 

 

Interacciones 

Estudios in vitro han demostrado muy bajo potencial de semaglutida para inhibir o inducir las enzimas CYP 
y para inhibir transportadoras del principio activo. El retraso del vaciamiento gástrico con semaglutida puede 
influir en la absorción de medicamentos orales administrados concomitantemente. No se ha observado 
ninguna interacción clínicamente relevante fármaco-fármaco con semaglutida. Por lo tanto, ningún ajuste de 
dosis es necesario cuando es administrado conjuntamente con semaglutida. 

BUROSUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.7017.00 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula contiene: 

burosumab 10 mg 

Envase con un frasco ámpula con 

1 mL (10 mg/mL)  

Tratamiento de la hipofosfatemia 

ligada al cromosoma X, en niños y 

adolescentes de 1 a 17 años con 

evidencia radiográfica de 

enfermedad ósea. 

Subcutánea 

Pacientes pediátricos (1 a 

menos de 18 años de edad): 

Régimen posológico de inicio 

recomendado de 0.8 mg/Kg de 

peso corporal, redondeado a los 

10 mg más cercanos 

administrados cada dos 

semanas. La dosis inicial mínima 

es de 10 mg hasta una dosis 

máxima de 90 mg. 

 

 

 

010.000.7017.01 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula contiene: 

burosumab 20 mg 

Envase con un frasco ámpula con 

1 mL (20 mg/mL) 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 010.000.7017.02 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula contiene: 

burosumab 30 mg 

Envase con un frasco ámpula con 

1 mL (30 mg/mL) 

 Aumento de dosis: Reevaluar el 

nivel de fósforo sérico en ayunas 

cada 4 semanas. Si el fósforo 

sérico es inferior al rango de 

referencia para la edad, la dosis 

se podrá aumentar en forma 

escalonada hasta 

aproximadamente 2 mg/Kg. 

Disminución de la dosis: Si el 

fósforo sérico es superior al 

rango de referencia para la 

edad, suspender la siguiente 

dosis y reevaluar el nivel de 

fósforo sérico a las 4 semanas. 

Una vez que el fósforo sérico 

esté por debajo del rango de 

referencia para la edad, se 

podrá reiniciar el tratamiento. 

 

Generalidades 

Anticuerpo inmunoglobulina G de la subclase 1 (IgG1), anti-factor de crecimiento de fibroblastos 23 
(FGF23) humano, producido por tecnología de recombinación de ADN utilizando célula de ovario de hámster 
chino. 

 

Riesgo en el Embarazo 

B 

 

Efectos Adversos 

Hipersensibilidad, hiperfosfatemia, riesgo de nefrocalcinosis, reacciones en el lugar de la inyección. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Hipersensibilidad a los componentes de la fórmula, administración simultánea con fosfato oral o análogos 
de la vitamina D activa, no iniciar el tratamiento con burosumab si el fosforo sérico se encuentra entre o por 
encima del rango normal a edad, deterioro grave de la función renal o enfermedad renal terminal debido a que 
estas afecciones se asocian con metabolismo mineral anormal. 

 

Interacciones 

No se han llevado a cabo estudios de interacción farmacológica con burosumab. 

Grupo 7. Enfermedades inmunológicas 

LANADELUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.7008.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Lanadelumab 300mg 

Caja con un frasco ámpula con 

2mL de solución (150mg/mL), 1 

jeringa de 3mL, 1 aguja de 18G y 

1 aguja para inyección e 

instructivo anexo. 

Profilaxis de rutina en la prevención 

de ataques de angioedema 

hereditario (AEH) en pacientes 

mayores de 12 años en presencia 

de mutación genética que indique 

gravedad de la enfermedad.  

Subcutánea 

La dosis recomendada es de 

300mg cada 2 semanas. 

Se puede considerar un 

intervalo de dosificación de 

300mg cada 4 semanas en 

pacientes que estén 

establemente libres de ataques 

durante el tratamiento. 
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Generalidades 

Lanadelumab es un anticuerpo monoclonal completamente humano (IgG/ cadena ligera к) producido en 
células de ovario de hámster chino por tecnología de ADN recombinante. Lanadelumab se une a la calicreína 
plasmática e inhibe su actividad proteolítica. La calicreína plasmática es una proteasa que escinde el 
cininógeno de alto peso molecular (HMWK) para generar HMWK escindido (cHMWK) y bradiquinina, un 
vasodilatador potente que aumenta la permeabilidad vascular y provoca hinchazón y dolor asociado con el 
angioedema hereditario. 

 

Riesgo en el Embarazo 

X 

 

Efectos Adversos 

Reacciones en el sitio de la inyección, hipersensibilidad, incremento en la alanina aminotransferasa, 
incremento en el aspartato aminotransferasa, mialgia, mareos, erupción maculopapular. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco o a los aditivos. En pacientes menores de 12 años de 
edad 

Precauciones: Se han observado reacciones de hipersensibilidad. En caso de una reacción de 
hipersensibilidad severa interrumpa la administración de lanadelumab, e inicie el tratamiento apropiado. 

 

Interacciones 

No se han realizado estudios específicos de interacción farmacológica. 

Grupo 19. Psiquiatría 

VORTIOXETINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

   

010.000.7009.00 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta contiene: 

Bromhidrato de vortioxetina 

equivalente a 5 mg de 

Vortioxetina 

Envase con 14 tabletas 

Trastorno depresivo mayor y como 

terapia de prevención para evitar 

recaídas a falla de un inhibidor de 

recaptura de serotonina.  

Oral 

Adultos 

Dosis inicial y recomendada de 

10 mg una vez por día, la cual 

puede ser ingerida con o sin 

alimentos. 

Si las condiciones clínicas del 

paciente requieren de un ajuste 

de dosis, puede ser en un rango 

de 5 mg o 10 mg. Si se requiere 

un incremento de dosis, este 

debe realizarse en los intervalos 

de una semana como con otros 

antidepresivos. 

 

 

   

010.000.7009.01 

010.000.7009.02 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta contiene: 

Bromhidrato de vortioxetina 

equivalente a 10 mg de 

Vortioxetina 

Envase con 14 tabletas 

Envase con 28 tabletas 

 

 

   

010.000.7009.03 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta contiene: 

Bromhidrato de vortioxetina 

equivalente a 15 mg de 

Vortioxetina 

Envase con 14 tabletas 

 

 

   

010.000.7009.04 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta contiene: 

Bromhidrato de vortioxetina 

equivalente a 20 mg de 

Vortioxetina 

Envase con 14 tabletas 
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Generalidades 

Vortioxetina es un antidepresivo con un perfil multitarget que abarca varias acciones farmacológicas: 
inhibición del transportador de serotonina (5-HT) (SERT) y modulación directa de la actividad del receptor, es 
decir, agonismo parcial en los receptores 5-HT1B, agonismo en 5-HT1A, y propiedades antagonistas en los 
receptores 5-HT1D, 5-HT3 y 5-HT7 

Riesgo en el Embarazo 

X 

 

Efectos Adversos 

La reacción adversa más común fue la náusea. Las reacciones adversas han sido generalmente leves o 
moderadas (apetito disminuido, sueños anormales, bruxismo, mareo, ruborización, diarrea, vomito, 
constipación, prurito generalizado y sudor nocturno), apareciendo durante las primeras dos semanas de 
tratamiento, y por lo general, no requirieron interrumpir la terapia. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Hipersensibilidad al principio activo o a los componentes de la fórmula. Embarazo y lactancia. Menores de 
18 años. 

No se recomienda ajuste de dosis en adultos mayores por causa exclusiva de la edad. 

 

Interacciones 

Vortioxetina está contraindicada en cualquier combinación con inhibidores no selectivos de la 
monoaminooxidasa (IMAOs) debido al riesgo de Síndrome Serotoninérgico. Vortioxetina no debe iniciarse 
hasta transcurridos como mínimo 14 días desde la descontinuación de tratamiento con IMAOs. Vortioxetina 
debe descontinuarse durante un mínimo de 14 días antes de iniciar tratamiento con un IMAOs. Además, está 
contraindicada la combinación con algún inhibidor selectivo de la MAO. Si fuera necesaria la combinación, el 
medicamento añadido debe administrase con dosis mínima y bajo estrecha vigilancia clínica del Síndrome 
Serotoninérgico 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Grupo 13. Neumología 

RIOCIGUAT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6103.00 

010.000.6103.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Riociguat 0.5 mg 

Envase con 42 comprimidos 

Envase con 84 comprimidos 

Hipertensión Pulmonar 

Tromboembólica Crónica (HPTEC, 

grupo 4 de la OMS) inoperable, 

persistente o recurrente tras el 

tratamiento quirúrgico 

Tratamiento de segunda línea para 

Hipertensión Arterial Pulmonar 

Oral 

Adultos: 

Dosis inicial: 1.0 mg tres veces 

al día cada 6 u 8 horas, durante 

2 semanas. 

La dosis debe incrementarse en 

intervalos de 2 semanas 

mediante incrementos de 0.5 mg 

hasta un máximo de 2.5 mg tres 

veces al día. 

Dosis de mantenimiento: 

La dosis individual establecida 

debe mantenerse. 

 

 

 

010.000.6104.00 

010.000.6104.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Riociguat 1.0 mg 

Envase con 42 comprimidos 

Envase con 84 comprimidos 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6105.00 

010.000.6105.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Riociguat 1.5 mg 

Envase con 42 comprimidos 

Envase con 84 comprimidos 

 Interrupción del tratamiento: Si 

se interrumpe el tratamiento 

durante 3 días o más, debe 

reiniciarse nuevamente con el 

esquema inicial. 

 

 

 

010.000.6106.00 

010.000.6106.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Riociguat 2.0 mg 

Envase con 42 comprimidos 

Envase con 84 comprimidos 

 

 

 

010.000.6107.00 

010.000.6107.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Riociguat 2.5 mg 

Envase con 42 comprimidos 

Envase con 84 comprimidos 

 

Generalidades 

Riociguat es un estimulador directo de la guanilato ciclasa soluble (GCs), enzima que es receptor del óxido 
nítrico (ON). Cuando el ON se une a la GCs, la enzima cataliza la síntesis de una molécula señalizadora, el 
guanosin-monofosfato cíclico (GMPc) desempeña un papel importante en los fenómenos de proliferación, 
fibrosis, inflamación, así como regulación del tono vascular. Riociguat tiene un mecanismo de acción doble: 
sensibiliza la GCs frente al ON endógeno estabilizando la unión ON-GCs y estimula de forma directa la GCs 
através de un sitio de unión, independientemente del ON. 

 

Riesgo en el Embarazo 

C 

 

Efectos Adversos 

Cefalea, mareo, dispepsia, edema periférico, náuseas, diarrea y vómitos. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Uso con nitratos o donantes de óxido nítrico en cualquier 
forma. Uso con inhibidores de la fosfodiesterasa – 5. Precauciones: Pacientes con enfermedad venooclusiva 
pulmonar, hipotensión en reposo, hipovolemia, obstrucción severa del tracto de salida del ventrículo izquierdo 
o disfunción autonómica, antecedentes de hemoptisis masiva. 

 

Interacciones 

No se recomienda el uso concomitante con inhibidores potentes de rutas metabólicas múltiples de CYP y 
gp-P/BCRP, tales como antimicóticos azólicos o los inhibidores de la proteasa del VIH. 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2021.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José 
Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 99/2019, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros José Fernando Franco 
González Salas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, Concurrente y Particular del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Particulares de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y del señor Ministro Presidente 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 99/2019 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

SECRETARIA: ÉRIKA YAZMÍN ZÁRATE VILLA 

COLABORARON: PAULA X. MENDEZ AZUELA 

JORGE ALEJANDRO CARRILLO BAÑUELOS 

JOSÉ VLADIMIR DUARTE YAJIMOVICH 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 
correspondiente a veintidós de septiembre de dos mil veinte, emite la siguiente 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelven los autos relativos a la Acción de Inconstitucionalidad 99/2019, promovida 
por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

I. ANTECEDENTES 

1. Presentación de la demanda. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del 
Poder Ejecutivo Federal, promovió acción de inconstitucionalidad en la que cuestionó el segundo 
párrafo del artículo 17 de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado el ocho de agosto de dos mil diecinueve en 
el periódico oficial de esa entidad1. Dicho precepto establece lo siguiente: 

Artículo 17. Las partes en un conflicto de violencia familiar podrán resolver sus 
diferencias mediante el procedimiento de conciliación. 

Quedan exceptuadas aquellas controversias que versen sobre acciones o 
derechos del estado civil irrenunciables o delitos que se persigan de oficio, 
así como aquellas que deriven de violencia familiar o de género contra 
mujeres y niñas. 

Tratándose de incapacitados, menores y ancianos, éstos comparecerán asistidos 
de representante legal. En caso de carecer de él, el Juez llamará al Síndico 
Municipal para que asista legalmente a esos receptores de la violencia familiar en 
términos de lo dispuesto por la fracción IX del artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. Si el caso se refiere a indígenas, además del representante 
legal, se les asignará, de ser necesario, el intérprete correspondiente. (Énfasis 
añadido en la porción impugnada) 

2. Concepto de invalidez. Argumenta, en síntesis, lo siguiente: 

ÚNICO. Falta de certeza jurídica, por la contradicción entre los dos primeros párrafos del 
artículo impugnado 

● El primer párrafo prevé una alternativa de solución de un conflicto en materia de violencia 
familiar, por la vía de la conciliación. No obstante, el segundo párrafo establece que queda 
exceptuada la solución de conflictos en materia de violencia familiar. 

● Lo anterior genera inseguridad jurídica para el gobernado y la propia autoridad que deberá 
aplicar el dispositivo en estudio. Por un lado, se otorga la alternativa de solucionar un conflicto 
referido a violencia familiar a través del procedimiento conciliatorio y, por otro lado, se excluye 
esa misma alternativa. 

 
1 Escrito presentado nueve de septiembre de dos mil diecinueve ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia la Nación. 
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● Para determinar si una norma cumple con el principio de legalidad y, por ende, si resulta 
constitucional, se debe excluir de su redacción cualquier problema de interpretación ambigua o 
vaga que genere problemas para el observador y aplicador de la norma. 

● La seguridad jurídica implica que las normas que facultan a las autoridades para actuar en 
determinado sentido deben contener los elementos mínimos que permitan al particular hacer 
valer su derecho y conocer las consecuencias jurídicas de los actos que realice. Al mismo 
tiempo, esto implica que el actuar de la autoridad respectiva no resulte arbitrario2. 

●  La norma impugnada vulnera los principios de legalidad y seguridad jurídica, consagrados en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política Federal, ante la contradicción sustantiva referida 
a los derechos con los que cuenta el gobernado para resolver un conflicto de violencia familiar y 
para la propia autoridad ante la cual debe desahogarse el procedimiento conciliatorio.   

● La aplicación de la norma genera confusión entre los gobernados y los operadores jurídicos en 
la entidad, pues existe incertidumbre sobre la posibilidad de resolver un conflicto de violencia 
familiar mediante la vía de la conciliación. Es decir, la norma es imprecisa y confusa al señalar 
cuáles serán las excepciones para la resolución de conflictos en la materia a través de un 
procedimiento conciliatorio. Por ello, se transgrede el principio de exacta de seguridad jurídica y 
de exacta aplicación de la ley. 

3. Admisión de la demanda. El Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida, y designó al 
ministro Javier Laynez Potisek para que actuara como instructor en el procedimiento3. El instructor 
admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad; ordenó dar vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Veracruz para que rindieran sus respectivos informes, y dar vista a la 
Fiscalía General de la República para que formulara el pedimento que le corresponde antes del 
cierre de instrucción4. 

4. Informes. El Poder Ejecutivo estatal rindió informe reconociendo la publicación de la norma 
impugnada5. El Congreso del Estado de Veracruz rindió informe justificado y defendió la 
constitucionalidad de la norma impugnada6. El ministro instructor tuvo por presentados los informes 
rendidos7 y concedió a las partes el plazo legal respectivo a efecto de que formularan sus alegatos 
por escrito8. 

5. Cierre de instrucción. Se tuvieron por formulados los alegatos de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal y, al haber trascurrido el plazo legal concedido a las partes para formularlos, el 
ministro instructor declaró cerrada la instrucción9. 

II. COMPETENCIA 

6. El Tribunal Pleno es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de 
conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal10, y 10, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación11, toda vez que se cuestiona la 
constitucionalidad de un precepto contenido en el Decreto número 276, por el cual se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia 
Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
2 La promovente citó la jurisprudencia 2a./J. 144/2006 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, 
Tomo XXIV, octubre de 2006, p. 351, de rubro y texto: “GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES. La garantía de seguridad 
jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley 
ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y 
los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la 
autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que por su simplicidad o sencillez, no requieren de 
que la ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. Lo anterior corrobora que es innecesario que en todos 
los supuestos de la ley se deba detallar minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla para 
evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por el particular, así como las facultades y obligaciones que le corresponden a la 
autoridad”.  
3 Acuerdo de doce de septiembre de dos mil diecinueve. Fojas 9 y 9 vuelta del expediente en que se actúa. 
4 Acuerdo de diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve. Ibídem, fojas 10 a 11 vuelta. 
5 Ibídem, fojas 105 a 107.  
6 Ibídem, fojas 128 a 131.  
7 Acuerdos de veintidós de octubre de dos mil diecinueve y cinco de noviembre de dos mil diecinueve. Ibídem, fojas 122 a 123, y 210 a 211. 
8 Acuerdo de dos de enero de dos mil veinte. Ibídem, fojas 246 y 246 vuelta.  
9 Acuerdo de treinta de enero de dos mil veinte. Ibídem, foja 257. 
10 Artículo 105. (...) II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución; (...) c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas 
generales de carácter federal y de las entidades federativas (...) 
11 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (…)” 
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III. OPORTUNIDAD 

7. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal (en adelante, Ley Reglamentaria) prevé que: a) el plazo para promover una acción de 

inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del siguiente al día en que se 

publique la norma impugnada en el correspondiente medio oficial; b) para efectos del cómputo del 

plazo aludido, no se deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del 

plazo fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al primer día hábil siguiente, y c) cuando se trate 

de materia electoral, todos los días se considerarán hábiles12. 

8. En atención a lo anterior, si el Decreto impugnado se publicó el jueves ocho de agosto de dos mil 

diecinueve en la Gaceta Oficial del Gobierno13, el plazo para promover la acción de 

inconstitucionalidad inició el viernes nueve de agosto y concluyó el lunes nueve de septiembre de 

dos mil diecinueve. Si el escrito de demanda fue recibido por este Alto Tribunal el nueve de 

septiembre de dos mil diecinueve, se concluye que su presentación resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

9. De conformidad con el primer párrafo del artículo 11 en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria14 

la peticionaria debe comparecer por conducto del funcionario que esté facultado para representarla. 

10. La acción de inconstitucionalidad fue interpuesta por Julio Scherer Ibarra en su carácter de 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, quien actúa en representación del Ejecutivo Federal, 

y acreditó su personalidad con copia certificada de su nombramiento15. De acuerdo con el artículo 

105, fracción II, incisos c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos16, el Ejecutivo 

Federal, por conducto de su Consejero Jurídico, está legitimado para promover el presente medio de 

control constitucional. Dado que el Consejero Jurídico se encuentra legitimado para interponerla en 

representación del Ejecutivo Federal y además cuestiona una norma general de una entidad 

federativa, este Alto Tribunal concluye que la acción de inconstitucionalidad fue interpuesta por  parte 

legitimada. 

V. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 

11. Al no haber sido alegada alguna causal de improcedencia indudable y manifiesta17, ni advertirse por 

este Alto Tribunal, resulta procedente el estudio del concepto de invalidez. 

 
12 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles. 
13 Fojas 110 a 120 del expediente en que se actúa. 
14 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será 
representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de la 
personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que 
correspondan. 
15 Foja 8 del expediente en que se actúa. 
16 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas. […]. 
17 Como refiere la tesis P. LXXII/95, del Tribunal Pleno, de rubro y texto siguientes: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. SU 
IMPROCEDENCIA DEBE SER MANIFIESTA E INDUDABLE. Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad que permita desechar de plano la demanda presentada, debe ser manifiesta e indudable, pues ello supone que el 
juzgador, con la mera lectura del escrito inicial y de sus anexos, considera probada la correspondiente causal de improcedencia sin lugar a 
dudas, sea porque los hechos sobre los que descansa hayan sido manifestados claramente por el demandante o porque estén probados con 
elementos de juicio indubitables, de suerte tal que los actos posteriores del procedimiento no sean necesarios para configurarla en forma 
acabada y tampoco puedan, previsiblemente, desvirtuar su contenido.” 
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VI. ESTUDIO 

A. Incompetencia del poder legislativo del Estado de Veracruz para regular cuestiones relativas a 
medios alternativos de solución de controversias en materia penal 

12. En el escrito de demanda, el Consejero Jurídico cuestiona el segundo párrafo del artículo 17 de la 
Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. El artículo indicado señala lo siguiente: 

Artículo 17. Las partes en un conflicto de violencia familiar podrán resolver sus 
diferencias mediante el procedimiento de conciliación. 

Quedan exceptuadas aquellas controversias que versen sobre acciones o 
derechos del estado civil irrenunciables o delitos que se persigan de oficio, 
así como aquellas que deriven de violencia familiar o de género contra 
mujeres y niñas. 

Tratándose de incapacitados, menores y ancianos, éstos comparecerán asistidos 
de representante legal. En caso de carecer de él, el Juez llamará al Síndico 
Municipal para que asista legalmente a esos receptores de la violencia familiar en 
términos de lo dispuesto por la fracción IX del artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. Si el caso se refiere a indígenas, además del representante 
legal, se les asignará, de ser necesario, el intérprete correspondiente. (Énfasis 
añadido) 

13. En primer término, resulta relevante precisar que la estructura gramatical de la porción normativa 
podría conducir a la conclusión de que la norma pretende excluir la posibilidad de conciliar: a) las 
controversias de violencia familiar y b) las controversias de género contra mujeres y niñas. Es decir, 
que la porción “mujeres y niñas” únicamente se refiere a las controversias de género y no a las de 
violencia familiar. 

14. Sin embargo, de los trabajos legislativos que dieron lugar a esa porción normativa se desprende que 
la intención del legislador, en el decreto de ocho de agosto de dos mil diecinueve, fue excluir de la 
conciliación los conflictos de violencia familiar en contra de mujeres y niñas, así como los casos de 
violencia de género en contra de mujeres y niñas. En efecto, del proceso legislativo de la porción 
controvertida se desprende lo siguiente: 

En el mes de abril de dos mil quince, el Mecanismo se seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará, emitió el Segundo Informe de Seguimiento de 
Implementación de las Recomendaciones del Comité de Expertas, en el que se 
abordó el tema de la mediación, conciliación y otras formas de resolución de 
las denuncias de violencia contra las mujeres. 

En dicho informe, en especial en el tema que ocupa nuestra atención, se sostuvo 
que desde dos mil catorce la Comisión Interamericana de Mujeres con otros 
organismos internacionales, y en concreto en el marco del informe presentado 
por la Unidad de Género y Salud de la Organización Panamericana de la Salud, 
planteó la necesidad de eliminar la práctica de la mediación o conciliación en los 
casos de violencia contra las mujeres de manera general y más específicamente 
en los casos de violencia en la pareja. 

Que, en ese sentido, el informe alude que el Comité de Expertas ha venido 
sosteniendo que la mediación y la conciliación opera (sic) frecuentemente en 
contra de las mujeres que son víctimas de violencia porque no existen 
condiciones de igualdad para participar en una negociación equitativa y llegar a 
un acuerdo justo. En estos casos, agrega que es frecuente que exista temor 
fundado de las víctimas y coerción, por parte del agresor, o “presiones familiares 
o de la comunidad para que la mujer acepte un proceso de conciliación”. 

Que, en el propio informe se destaca que, desde el uno de febrero de 2007, el 
Estado Mexicano, a través de la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una 
Vida Libre de Violencia, prohíbe los procedimientos de mediación o conciliación 
entre el agresor y la víctima. 

Que en la Decimocuarta Reunión del Comité de Expertas del MESECVI, se 
recomendó a México modificar la normativa vigente en materia penal en el 
sentido de armonizarla con la Convención de Belém do Pará y la normativa 
internacional y regional sobre Derechos Humanos. Particularmente, se 
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recomendó la tipificación y armonización legislativa en todas las entidades 
federativas y diversas normativas federales, de la prohibición del uso de la 
conciliación y mediación en casos de la violencia contra las mujeres. 

A partir de lo anterior, y con objeto de garantizar la efectividad y aplicación en 
todos los casos de violencia contra las mujeres, la presente iniciativa extiende la 
prohibición de los mecanismos de mediación, conciliación y/o cualquier otro 
medio alternativo que establezca la legislación de nuestro Estado, en concreto a 
los contenidos en el Código Penal, Civil y de Procedimientos Civiles, así como a 
la Ley de Medios Alternativos para la Solución de Conflictos y de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar. 

Si bien, al igual que la legislación federal, la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz Prohíbe los mecanismos de 
mediación, conciliación y/o cualquier otro alternativo; no obstante, lo hace de 
manera temporal, al establecer que será en tanto dure la situación de violencia, lo 
que desde luego da un margen para que las y los operadores del sistema de 
justicia actúen con discrecionalidad, siendo que sin una perspectiva de género, 
pueden realizar valoraciones estereotipadas, e inadecuadas sobre el riesgo o el 
hecho de violencia y permitir conciliaciones; por lo que es necesario eliminar ese 
carácter temporal. 

Por tanto, esta legislatura debe atender la recomendación hecha por el Comité de 
Expertas del MESECVI, en el sentido de restringir completamente la mediación o 
conciliación en estos casos, dado que la violencia contra las mujeres es una 
flagrante violación a los derechos humanos (…)18 (Énfasis añadido) 

15. Estas consideraciones fueron reiteradas en las discusiones del dictamen de la iniciativa de reforma19 
donde se aprobó la porción normativa ahora impugnada, así como las reformas en el mismo sentido 
al “Código de Procedimientos Civiles20 y a las Leyes de Medios Alternativos para la Solución de 
Conflictos, de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar y de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia21, todos los ordenamientos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en 
materia de restricción del Uso de Conciliación, Mediación y en general, todas las formas de 
terminación de procedimientos en casos de violencia familiar o de género contra las mujeres y 
niñas”22. 

 
18 Fojas 177 a 180 del expediente en el que se emite esta sentencia. 
19 Fojas 136 a 140 del Diario de los Debates. Primer Año de Ejercicio Constitucional. Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias. Julio 2019. 
Año 1, Volumen III, Tomo III, Julio de 2019. Consultado en: 
https://www.legisver.gob.mx/diariodedebates/diariodedebatesLXV/LXV_DiarioDebates_Julio_2019.pdf 
20 De ese código se reformaron:  
Artículo 117. Los Jueces de primera instancia de lo familiar conocerán de las cuestiones inherentes a la familia, así como de la Declaración 
Especial de Ausencia por Desaparición prevista en la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el 
Estado de Veracruz. 
(Reformado, G.O. 8 de agosto de 2019) 
Del procedimiento de conciliación previsto en la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, conocerán los Jueces de Primera 
Instancia de lo familiar. 
(Adicionado, G.O. 8 de agosto de 2019) 
Queda prohibida la mediación, conciliación y, en general, todas las formas de solución extrajudiciales en casos de violencia familiar cuando 
exista una relación de subordinación o sometimiento de la víctima hacia la persona agresora. (Énfasis añadido).  
Artículo 209. El Juez examinará de oficio la demanda y si la encontrare obscura o irregular o no estuviere acreditada la personalidad del 
actor, le prevendrá que la aclare, corrija o complete de acuerdo con la Ley en los primeros casos, señalando en concreto los defectos y en el 
último, se negará a darle curso. El Juez puede hacer la prevención que se indica por una sola vez, y verbalmente. 
(Adicionado, G.O. 8 de agosto de 2019) 
El Juez, al examinar la demanda, si detecta que en la narración de la misma se advierte que existe violencia de género, de oficio, deberá dar 
vista al Fiscal Adscrito, con el escrito de demanda, quien denunciará los hechos constitutivos del delito ante la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos de Violencia Contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños, y de trata de Personas que corresponda. (Énfasis añadido). 
21 Artículo 19. Son facultades y obligaciones del Gobierno del estado: (…)  
(Reformada, G.O. 8 de agosto de 2019) 
IV. Evitar procedimientos de mediación, conciliación o cualquier otro alternativo, por ser inviables en una relación de sometimiento entre el 
agresor y la víctima (…) 
(Reformado G.O. 8 de agosto de 2019) 
 Artículo 25. Se prohíbe someter a la víctima a mecanismos de conciliación, de mediación o cualquier otro alternativo con la persona 
agresora, por ser inviables en una relación de sometimiento entre el agresor y la víctima. 
22 DECRETO 276 G.O. 9 DE AGOSTO 2019 QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASÍ COMO DE LAS LEYES DE MEDIOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, DE 
ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR Y DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, 
TODOS LOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EN MATERIA DE RESTRICCIÓN DEL USO 
DE CONCILIACIÓN, MEDIACIÓN Y EN GENERAL, TODAS LAS FORMAS DE TERMINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS EN CASOS DE 
VIOLENCIA FAMILIAR O DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES Y NIÑAS PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
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16. Por consiguiente, con base en la intención del legislador plasmada en el proceso legislativo que dio 
origen a la norma reclamada, este Tribunal Pleno considera que la porción normativa debe 
considerarse como reguladora de las siguientes excepciones a la conciliación: a) la violencia familiar 
contra mujeres y niñas, y b) la violencia de género contra mujeres y niñas. 

17. Sobre la excepción a la conciliación en casos de violencia de género contra mujeres y niñas  —
supuesto b— es necesario precisar que en el artículo 8, fracciones II y II, la Ley Número 235 de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave se distinguieron modalidades de violencia en los siguientes términos: 

Artículo 8. Son modalidades de violencia contra las mujeres: 

I. Violencia de Género: Cualquier acción u omisión, basada en el género, que les 
cause a las mujeres de cualquier edad, daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 
público y que se expresa en amenazas, agravios, maltrato, lesiones, y daños 
asociados a la exclusión, la subordinación, la discriminación y la explotación de 
las mujeres y que es consubstancial a la opresión de género en todas sus 
modalidades afectando sus derechos humanos. La violencia de género contra las 
mujeres involucra tanto a las personas como a la sociedad, comunidades, 
relaciones, prácticas e instituciones sociales, y al Estado que la reproduce al no 
garantizar la igualdad, al perpetuar formas legales, jurídicas, judiciales, políticas 
androcéntricas y de jerarquía de género y al no dar garantías de seguridad a las 
mujeres durante todo su ciclo de vida; 

II. La Violencia en el ámbito familiar y la violencia en el ámbito familiar 
Equiparada: Acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, 
someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, 
económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, ejercida 
por personas que tengan o hayan tenido relación de parentesco, concubinato o 
que mantengan o hayan mantenido una relación de hecho con la víctima (…) 

18. En esa norma, se advierte que son diferentes los actos que se califican como violencia de género de 
los que corresponden a la violencia familiar. Esa distinción se corrobora con el contenido del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los delitos de violencia 
de género se regulan en el Título XXI23 del código referido. Si bien la violencia en el ámbito familiar 

 
23 TÍTULO XXI DELITOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
CAPÍTULO I VIOLENCIA FÍSICA O PSICOLÓGICA 
Artículo 361. A quien de manera pública o privada ejerza violencia física o psicológica en contra de una mujer, se le impondrán de seis 
meses a dos años de prisión y multa de hasta cuatrocientos días de salario, independientemente de las sanciones por la comisión de otro 
delito, con excepción del de violencia familiar. 
Si la víctima estuviere embarazada o en período de puerperio, la sanción se incrementará hasta en una mitad. 
CAPÍTULO II VIOLENCIA ECONÓMICA O PATRIMONIAL 
Artículo 362. A quien realice actos que afecten los bienes comunes de la pareja o el patrimonio propio de una mujer, se le impondrán de seis 
meses a tres años de prisión y multa de hasta doscientos días de salario, siempre que esos actos no configuren otro delito sancionado con 
una pena mayor. 
En caso de que los actos señalados en el párrafo anterior estuvieren dirigidos a privar a la mujer de los medios económicos indispensables 
para su subsistencia, o a impedirle satisfacer sus necesidades básicas o las de su familia, la sanción se incrementará en un tercio. 
CAPÍTULO III VIOLENCIA OBSTÉTRICA 
Artículo 363. Comete este delito el personal de salud que: 

I. No atienda o no brinde atención oportuna y eficaz a las mujeres en el embarazo, parto, puerperio o en emergencias obstétricas; 
II. Altere el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de técnicas de aceleración, sin obtener el consentimiento 

voluntario, expreso e informado de la mujer; 
III. No obstante existir condiciones para el parto natural, practique el parto por vía de cesárea, sin obtener el consentimiento voluntario, 

expreso e informado de la mujer; 
IV. Acose o presione psicológica u ofensivamente a una parturienta, con el fin de inhibir la libre decisión de su maternidad; 
V. Sin causa médica justificada, obstaculice el apego del niño o la niña con su madre, mediante la negación a ésta de la posibilidad de 

cargarle o de amamantarle inmediatamente después de nacer; y 
VI. Aun cuando existan los medios necesarios para la realización del parto vertical, obligue a la mujer a parir acostada sobre su columna 

y con las piernas levantadas o en forma distinta a la que sea propia de sus usos, costumbres y tradiciones obstétricas. 
A quien realice las conductas señaladas en las fracciones I, II, III y IV, se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa de hasta 
trescientos días de salario; y quien incurra en los supuestos descritos en las fracciones IV y V será sancionado con prisión de seis meses a 
tres años y multa de hasta doscientos días de salario. 
Si el sujeto activo del delito fuere servidor público, además de las penas señaladas se le impondrá destitución e inhabilitación, hasta por dos 
años, para ejercer otro empleo, cargo o comisión públicos. 
CAPÍTULO IV VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR 
Artículo 364. Se impondrán de seis meses a dos años de prisión y multa de hasta doscientos días de salario, a quien al interior de una familia 
y en contra de una persona del sexo femenino integrante de la misma: 

I. Ejerza una selección nutricional; 
II. Prohíba injustificadamente iniciar o continuar actividades escolares o laborales lícitas; 
III. Asigne trabajo doméstico que la subordine en favor de los integrantes del sexo masculino de la familia; 
IV. Imponga profesión u oficio; 
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también se encuentra prevista en el artículo 364 del título XXI, la misma solo hace referencia a los 
supuestos en que se ejerce “al interior de una familia y en contra de una persona del sexo femenino”. 
Tal como se precisará en este apartado, los supuestos de violencia familiar también son ajenos a la 
violencia de género en la regulación penal de la entidad. 

19. Por lo anterior, en lo correspondiente a los delitos de violencia de género regulados en la codificación 
penal estatal, la excepción a la conciliación establecida en la porción normativa combatida está 
inmersa en el ámbito penal y, por ende, debe verificarse si el legislador local tiene competencia para 
regular una excepción a un medio alterno de solución de conflictos en materia penal. Esto es así 
porque este Pleno ha determinado, en diversos asuntos, que las legislaturas locales carecen de 
competencia para regular cuestiones referentes a los medios alternativos de solución de 
controversias en materia penal. Por consiguiente, en suplencia de la queja y como cuestión previa, 
debe analizarse si el legislador de Veracruz invadió la facultad del Congreso de la Unión para regular 
esa materia. 

20. Respecto a la materia procedimental penal en general —y, en específico, la relativa a los medios 
alternativos de solución de controversias en materia penal—, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, este Tribunal Pleno 
precisó cuatro criterios que han sido reiterados a fin de determinar si ciertas disposiciones emitidas 
por las legislaturas locales resultan violatorias de las facultades del Congreso de la Unión previstas 
en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional24. El primero tiene que ver con que el objetivo 
de la reforma de ocho de octubre de dos mil trece a dicho precepto fue “la unificación de todas las 
normas aplicables a todos los procesos penales a fin de hacer operativo el nuevo sistema de justicia 
penal a nivel nacional”25. Entonces, una vez que esa reforma entró en vigor, se suprimió cualquier 
atribución de las entidades federativas para legislar en lo concerniente al procedimiento 
penal, mecanismos alternativos de solución de controversias, ejecución de penas y justicia 
penal para adolescentes, pues sería el Congreso de la Unión quien emitiría la legislación única 
aplicable en toda la República. 

 
V. Obligue a establecer relación de noviazgo, concubinato o matrimonio con persona ajena a su voluntad; y 
VI. Limite, prohíba o condicione el acceso y uso de métodos de salud sexual y reproductiva. 

CAPÍTULO V VIOLENCIA INSTITUCIONAL 
Artículo 365. A quien en el ejercicio de la función pública dilate, obstaculice, niegue la debida atención o impida el goce y ejercicio de los 
derechos humanos de las mujeres, así como su acceso a programas, acciones, recursos públicos y al disfrute de políticas públicas, se le 
impondrán de seis meses a dos años de prisión, multa de hasta trescientos días de salario y destitución e inhabilitación para ejercer otro 
empleo, cargo o comisión públicos hasta por dos años. 
CAPÍTULO VI VIOLENCIA LABORAL 
Artículo 366. A quien obstaculice o condicione el acceso de una mujer a un empleo, mediante el establecimiento de requisitos referidos a su 
sexo, edad, apariencia física, estado civil, condición de madre o no, sometimiento a exámenes de laboratorio o de otra índole para descartar 
estado de embarazo, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y multa de hasta trescientos días de salario. 
CAPÍTULO VII 
VIOLENCIA EN EL ÁMBITO EDUCATIVO 
Artículo 367. Se impondrán de seis meses a tres años de prisión y multa de hasta trescientos días de salario, a quien: 

I. Obstaculice, condicione o excluya a las mujeres o a las niñas el acceso o permanencia en la escuela o centro educativo, por 
cualquier circunstancia que resulte discriminatoria; 

II. Dañe la autoestima de las alumnas o su integridad física o psicológica; y 
III. Utilice lenguajes, imágenes, materiales educativos de todo tipo o prácticas discriminatorias en cualquiera de las etapas del proceso 

educativo. 
CAPÍTULO VII BIS 
FEMINICIDIO 
Artículo 367 Bis. Comete el delito de feminicidio quien por razones de género priva de la vida a una mujer. Existen razones de género 
cuando se presenta alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Exista o haya existido entre el activo y la víctima una relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, 
concubinato, noviazgo o cualquier otra relación de hecho o amistad; 

II. Exista o haya existido entre el activo y la víctima una relación laboral, escolar, o cualquier otra que implique confianza, subordinación 
o superioridad; 

II. Bis. El activo se haya valido de su relación como conductor de un vehículo de transporte de pasajeros, turismo o cualquier otra modalidad; 
III. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 
IV. A la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes, degradantes o mutilaciones previamente a la privación de la vida, o se realicen 

marcas infamantes o degradantes sobre el cadáver, o éste sea mutilado; 
V. Hayan existido amenazas, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima; 
VI. El cuerpo de la víctima sea expuesto o arrojado en un lugar público; o 
VII. La víctima haya sido incomunicada. 

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrá una sanción de cuarenta a setenta años de prisión. Además de la sanción descrita en 
el presente artículo, el imputado perderá todos los derechos con relación a la víctima. Para el supuesto de la fracción I perderá también los 
derechos de familia y los de carácter sucesorio. 
En la configuración del delito, no es necesario que se acredite la personalidad misógina del inculpado. 
24 Artículo 73 de la Constitución Federal. El Congreso tiene facultad: (…) 
XXI. Para expedir: (…) 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y de 
justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
25 Acción de inconstitucionalidad 12/2014, resuelta por unanimidad de votos en sesión de siete de julio de dos mil quince.  
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21. En segundo lugar, para identificar qué conductas se comprenden dentro de la materia “procedimental 
penal”, se debe atender a los contenidos del Código Nacional de Procedimientos Penales, por ser 
esta legislación donde el Congreso Federal dio cumplimiento a la orden del Constituyente. La misma 
situación se verifica cuando se pretende identificar los contenidos propios del sistema nacional de 
justicia para adolescentes o de los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia 
penal; se debe atender a las leyes correspondientes emitidas por el Congreso de la Unión. 

22. El tercero se refiere a que, dado que (i) la reforma constitucional mencionada se enmarca en el 
nuevo sistema de justicia penal y (ii) el Constituyente consideró necesaria la unificación normativa 
para la eficacia operativa del sistema —específicamente para mejorar la impartición de justicia y la 
persecución de delitos—, se resolvió que a las entidades federativas les está proscrito, siquiera, 
repetir los contenidos previstos tanto en el Código Nacional de Procedimientos Penales26, como 
en la Ley Nacional de Ejecución Penal, la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para 
Adolescentes o la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 
Materia Penal, pues todas ellas fueron emitidas por el Congreso en uso de su facultad exclusiva 
prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional. 

23. Finalmente, se precisó que existe un ámbito en el que las entidades federativas sí pueden 
legislar. Así, este Tribunal ha reconocido que es válido que regulen cuestiones propiamente 
orgánicas27 o que emitan la “legislación complementaria que resulte necesaria para la 
implementación”, en términos del artículo octavo transitorio del Código Nacional de Procedimientos 
Penales28. En todo caso, su validez se relaciona con que regulen cuestiones internas que no 
modifiquen o incidan en las reglas procedimentales previstas en dicho Código29. 

24. En el caso objeto de estudio de esta sentencia, la porción normativa controvertida —“(…) así como 
aquellas que deriven de violencia familiar o de género contra mujeres y niñas”— indica como 
excepción a la conciliación los casos de violencia de género en contra de mujeres y niñas. Entonces, 
debe analizarse si esa regulación se refiere a un aspecto orgánico o corresponde a un elemento 
necesario para la implementación de los mecanismos alternativos de solución de controversias en el 
ámbito penal. 

25. Este Pleno considera que la excepción a la conciliación en casos de violencia de género contra 
mujeres y niñas es una cuestión relativa a los delitos de violencia de género a los que hace 
referencia el código penal de la entidad. Dicha cuestión no es de carácter orgánico, pues no regula la 
organización de entes o las atribuciones de determinadas autoridades, sino que se dirige a 
establecer un aspecto procesal sobre esos ilícitos —como los supuestos de exclusión de la 
conciliación en violencia familiar en materia penal—. 

26. Asimismo, la referida excepción a la conciliación para casos de violencia de género en contra de 
mujeres y niñas no regula una temática necesaria para complementar o hacer efectiva la reforma 
procesal penal o de medios alternativos de solución de controversias en ese ámbito. Además, debe 
tenerse presente que los supuestos de excepción a un medio alterno de solución de conflictos en 
materia de delitos ya están previstos en la legislación que ha emitido el Congreso de la Unión en 
dicha materia. 

 
26 Por esta razón, en la acción de inconstitucionalidad 12/2014, se invalidaron diversos preceptos que propiamente regulaban técnicas de 
investigación ya previstas en dicho Código. Ahí se sostuvo que: “todos los aspectos que dentro de esos rubros se encuentren ahí regulados, 
no pueden ser parte de las normas estatales, ni siquiera en forma de reiteración, en tanto que el Código Nacional es de observancia general 
en toda la República, para los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales, y esto no cambia por la 
circunstancia de que en el procedimiento por el que se creó la Ley Orgánica impugnada se señale que la finalidad es homologar los términos 
previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales”, página 44. 
27 En la acción de inconstitucionalidad 52/2015 se reconoció parcialmente la validez del artículo 86 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Aguascalientes, que establecía un trámite interno a cargo de los vicefiscales.  Sobre este punto, conviene citar un fragmento de 
la iniciativa presentada el martes nueve de abril de dos mil trece ante la Cámara de Senadores (origen), la cual culminó con la ya referida 
reforma constitucional al artículo 73, fracción XXI, inciso c), que aclara que en ningún momento se pretendió suprimir por completo la potestad 
legislativa de las entidades federativas en aspectos que se relacionen con los aspectos que sí se federalizaron: “Ahora bien, cabe señalar que 
la propuesta que se plantea en torno a la codificación adjetiva penal única y de ejecución de sanciones única no contraviene el pacto federal, 
ni pretende suplantar la competencia de las autoridades locales en el conocimiento de los delitos del orden del fuero común, ya que sólo se 
constriñe a establecer constitucionalmente que sea el Congreso de la Unión la instancia legislativa encargada de crear el marco normativo 
adjetivo penal y de ejecución de sanciones aplicable en todo el país, tanto para el fuero federal como para el fuero común, respetando los 
respectivos ámbitos de competencia en cuanto a su aplicación, es decir, se sigue respetando la división competencial existente en la 
actualidad en cuanto a la observancia y aplicación de la normas adjetivas penales. 
Incluso, se prevé que con este mecanismo de reforma constitucional, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, continúen legislando en cuestiones sustantivas penales así como de naturaleza orgánica de las instituciones 
encargadas de aplicar el nuevo sistema de justicia, tomando en consideración las diversas concepciones y necesidades existentes 
en la actualidad respecto del diseño sustantivo penal en cada entidad federativa, así como respecto de la organización de sus 
instancias de procuración y administración de justicia, y de ejecución de sanciones penales”. 
28 Artículo Octavo Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales. Legislación complementaria 
En un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de publicado el presente Decreto, la Federación y las entidades 
federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y demás normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación 
de este ordenamiento. 
29 Acción de inconstitucionalidad 52/2015, páginas 36 a 44. 
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27. En efecto, ese órgano legislativo federal, con fundamento en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), 
constitucional emitió tanto el Código Nacional de Procedimientos Penales como la Ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. Esta última tiene como 
objeto establecer los principios, bases, requisitos y condiciones de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal que conduzcan a las soluciones alternas previstas en la 
legislación procedimental penal aplicable30. Es decir, su objetivo es desarrollar los diversos tipos de 
mecanismos alternativos en materia penal (la mediación, conciliación y junta restaurativa) que se 
enmarcan en una de las dos grandes categorías que el Código Nacional de Procedimientos Penales 
prevé como posibilidad para dirimir controversias penales en vías distintas al procedimiento 
“ordinario”: los acuerdos reparatorios31. Cada uno de los mecanismos alternativos previstos en la Ley 
Nacional busca que las partes diriman su controversia al suscribir un acuerdo reparatorio que, una 
vez que se ha aprobado su cumplimiento pleno, extingue la acción penal32. 

28. Bajo esta perspectiva, la propia Ley Nacional señala que los mecanismos alternativos serán 
procedentes “en los casos previstos por la legislación procedimental penal aplicable”33 que no puede 
ser otra más que la ley única en esa materia emitida por el Congreso Federal. Así, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales señala que los acuerdos reparatorios podrán ser solicitados por 
las partes desde la presentación de la denuncia o querella o hasta antes de decretarse el auto de 
apertura a juicio34. Asimismo, el Código referido señala que procederán únicamente cuando se trate 
de: (i) delitos que se persiguen por querella, por requisito equivalente de parte ofendida o que 
admiten el perdón de la víctima o el ofendido; (ii) delitos culposos, o (iii) delitos patrimoniales 
cometidos sin violencia sobre las personas. Además, se limita la procedencia de los acuerdos en 
los casos en que el imputado haya: (a) celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos que 
correspondan a los mismos delitos dolosos, o cuando se trate de delitos de violencia familiar o 
sus equivalentes en las Entidades federativa, y (b) incumplido previamente un acuerdo 
reparatorio, salvo que haya sido absuelto35. 

 
30 Artículo 1. la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. Objeto general. 
Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio nacional y tienen por objeto 
establecer los principios, bases, requisitos y condiciones de los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal que 
conduzcan a las Soluciones Alternas previstas en la legislación procedimental penal aplicable.  
Los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal tienen como finalidad propiciar, a través del diálogo, la solución 
de las controversias que surjan entre miembros de la sociedad con motivo de la denuncia o querella referidos a un hecho delictivo, mediante 
procedimientos basados en la oralidad, la economía procesal y la confidencialidad. 
31 Artículo 184 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Soluciones alternas  
Son formas de solución alterna del procedimiento: 
I. El acuerdo reparatorio, y 
II. La suspensión condicional del proceso. 
32 Artículo 189 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Oportunidad  
Desde su primera intervención, el Ministerio Público o en su caso, el Juez de control, podrán invitar a los interesados a que suscriban un 
acuerdo reparatorio en los casos en que proceda, de conformidad con lo dispuesto en el presente Código, debiendo explicarles a las partes 
los efectos del acuerdo.  
Las partes podrán acordar acuerdos reparatorios de cumplimiento inmediato o diferido. En caso de señalar que el cumplimiento debe ser 
diferido y no señalar plazo específico, se entenderá que el plazo será por un año. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones 
suspenderá el trámite del proceso y la prescripción de la acción penal.  
Si el imputado incumple sin justa causa las obligaciones pactadas, la investigación o el proceso, según corresponda, continuará como si no se 
hubiera celebrado acuerdo alguno.  
La información que se genere como producto de los acuerdos reparatorios no podrá ser utilizada en perjuicio de las partes dentro del proceso 
penal. 
El juez decretará la extinción de la acción una vez aprobado el cumplimiento pleno de las obligaciones pactadas en un acuerdo reparatorio, 
haciendo las veces de sentencia ejecutoriada. 
33 Artículo 5 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. Procedencia 
El Mecanismo Alternativo será procedente en los casos previstos por la legislación procedimental penal aplicable. 
Artículo 6 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. Oportunidad.  
Los Mecanismos Alternativos podrán ser aplicados desde el inicio del procedimiento penal y hasta antes de dictado el auto de apertura a 
juicio o antes de que se formulen las conclusiones, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en la legislación procedimental penal 
aplicable. 
34 Artículo 188 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Procedencia  
Los acuerdos reparatorios procederán desde la presentación de la denuncia o querella hasta antes de decretarse el auto de apertura de 
juicio. En el caso de que se haya dictado el auto de vinculación a proceso y hasta antes de que se haya dictado el auto de apertura a juicio, el 
Juez de control, a petición de las partes, podrá suspender el proceso penal hasta por treinta días para que las partes puedan concretar el 
acuerdo con el apoyo de la autoridad competente especializada en la materia. 
En caso de que la concertación se interrumpa, cualquiera de las partes podrá solicitar la continuación del proceso. 
35 Artículo 187 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Control sobre los acuerdos reparatorios Procederán los acuerdos 
reparatorios únicamente en los casos siguientes: 
I. Delitos que se persiguen por querella, por requisito equivalente de parte ofendida o que admiten el perdón de la víctima o el ofendido; 
Fracción reformada  
II. Delitos culposos, o 
III. Delitos patrimoniales cometidos sin violencia sobre las personas. 
No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos que 
correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las 
Entidades federativas. 
Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya incumplido previamente un acuerdo reparatorio, salvo que haya sido absuelto. 
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29. Como se aprecia, la legislación única en materia procedimental penal y de mecanismos alternativos 
de solución de controversias en materia penal emitida por el Congreso de la Unión ya dispone los 
supuestos en que procederán las soluciones alternas en la materia, así como las excepciones a esos 
modos de resolución de conflictos. 

30. Por tal razón, en suplencia de la deficiencia de la queja y con fundamento en el 71 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, se concluye que es 
inconstitucional el artículo 17, párrafo segundo, en las porciones normativas “o de género” y “o 
delitos que se persigan de oficio” de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado el ocho de agosto de dos mil diecinueve, 
toda vez que con su emisión el legislador local invadió las competencias del Congreso de la Unión. 
Como se desarrolló en párrafos precedentes, las entidades federativas tienen proscrito modificar o 
inclusive reiterar los contenidos ya previstos en la legislación única que se haya emitido en términos 
del artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional. 

31. Respecto al supuesto de excepción a la conciliación en los casos de violencia familiar contra 
mujeres y niñas de la porción normativa impugnada —hipótesis identificada como inciso a) en el 
párrafo 13 de esta sentencia—, es importante precisar que el legislador del Estado de Veracruz, en 
ejercicio de su libertad de configuración normativa, reguló la violencia familiar tanto en el Código 
Civil36 como en el Código Penal37. 

32. Además, en el artículo 2, fracción III38, de la legislación a la que corresponde la porción normativa 
impugnada se indica que la violencia familiar es el uso de la fuerza física o moral, por acción u 

 
36 CAPITULO III 
De la Violencia Familiar 
Artículo 254 Bis. Los integrantes de la familia tienen derecho a que los demás miembros les respeten su integridad física y psíquica, con 
objeto de contribuir a su sano desarrollo para su plena incorporación y participación en el núcleo social. Al efecto, contará con la asistencia y 
protección de las instituciones legalmente constituidas. 
Artículo 254 Ter. Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que generen violencia familiar. 
Por violencia familiar se entiende el uso de la fuerza física o moral que, de manera reiterada, el agente activo ejerce hacia sus parientes, 
cónyuge, concubina o concubinario en contra de su integridad física, psíquica o ambas, independientemente de que pueda producir o no 
lesiones, siempre y cuando el agresor y el agredido habiten en el mismo domicilio. 
En los casos de violencia familiar, a solicitud de la parte agraviada o de quien legalmente la represente, podrá decretarse el depósito de 
personas. 
37 CAPÍTULO VI VIOLENCIA FAMILIAR 
Artículo 154 Bis. A quien ejerza cualquier tipo de violencia física, psicológica, patrimonial, económica o sexual, dentro o fuera del domicilio 
familiar, comparta éste o no, en contra de su cónyuge, concubina o concubinario, pariente hasta el cuarto grado en ambas líneas o incapaz 
sobre el que sea tutor o curador, se le impondrán, independientemente de las sanciones que correspondan por cualquier otro delito, de cuatro 
a seis años de prisión, multa de hasta seiscientas Unidades de Medida y Actualización, caución de no ofender y, en su caso, pérdida de los 
derechos que tenga respecto de la víctima, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad o tutela. 
En caso de que la víctima sea mujer, niña, niño o adolescente o persona de sesenta años de edad o más, se sancionará con pena de cuatro 
a siete años de prisión y multa de hasta setecientas unidades de medida y actualización. En estos casos, se sujetará al activo a las medidas 
reeducativas que establezcan las leyes en la materia o la autoridad competente, las que, en ningún caso, excederán del tiempo impuesto en 
la pena de prisión. 
La persona sentenciada por este delito tendrá la obligación de reparar el daño a las víctimas directa o indirectamente afectadas, considerando 
lo previsto en el artículo 56 fracción V de este Código. 
A quien siendo condenado por este delito, reincida en el mismo, será sancionado elevándose la pena corporal hasta el doble; asimismo, se le 
impondrá, previa solicitud del agraviado, trabajo comunitario a favor de otras víctimas de este delito. Este delito se perseguirá de oficio sea 
cual fuere el medio o el sujeto que formule la denuncia. 
Artículo 154 Ter.- Se equiparará a la violencia familiar y se sancionará como tal, cuando el sujeto activo del delito cometa cualquiera de los 
actos señalados en el artículo anterior en contra de persona: 
I. Que esté sujeta a su custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado; 
II. Que se haya incorporado a su núcleo familiar, aunque no tenga parentesco con ninguno de sus integrantes;  
III. Con la que esté o hubiese estado unida fuera de matrimonio, en un período de hasta dos años anteriores a la comisión del delito, o de los 
ascendientes o descendientes de ésta. 
Para los efectos de este artículo, se entenderá por uniones fuera de matrimonio las que existan entre quienes hagan vida en común, en forma 
constante y permanente, por un período mínimo de seis meses, o mantengan una relación de pareja, aunque no vivan en el mismo domicilio. 
Artículo 154 Quáter.- En todos los casos previstos en este Capítulo, el Ministerio Público acordará las medidas preventivas necesarias y 
pedirá al juez lo propio para salvaguardar la integridad física o psíquica de la víctima; si ésta fuere mujer, el Ministerio Público solicitará 
además al juez las órdenes de protección referidas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
38 Artículo 2°. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. Generadores de la violencia familiar: quienes realizan actos de maltrato físico, verbal, psicoemocional o sexual hacia las personas 
con las que tengan algún vínculo familiar; 

II. Receptores de la violencia familiar: los grupos o individuos que sufren el maltrato físico, verbal, psicoemocional o sexual con relación 
de parentesco o concubinato con el generador de la violencia familiar. 

III. Violencia familiar: el uso de la fuerza física o moral, por acción u omisión, recurrente e intencional y las agresiones verbales a 
cualquiera de las personas citadas en la fracción anterior; aún cuando no esté previsto como delito por otros ordenamientos. 

No se considera violencia familiar los actos que tengan por objeto corregir mesuradamente a los menores de edad siempre que éstos sean 
realizados por quienes participen en la formación y educación de los mismos, ejecutados por quienes ejercen la patria potestad o por los 
terceros a los que éstos les hubieren dado consentimiento para ello, siempre y cuando se demuestre que van encaminados al sano desarrollo 
integral de dichos menores, y no impliquen infligir a éstos, actos de fuerza que atenten en contra de su integridad física y psíquica. 
Los actos u omisiones que se consideran constitutivos de fuerza física o moral a que se refiere el primer párrafo de este artículo puede (sic) 
manifestarse de las siguientes formas: 
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omisión, recurrente e intencional y las agresiones verbales, aun cuando esas acciones no estén 
previstas como delitos por otros ordenamientos. Con lo anterior, se constata que el legislador del 
Estado de Veracruz decidió regular la violencia familiar tanto en el ámbito civil como el penal, y no 
solo asignarle consecuencias en una sola de esas categorías. 

33. La conclusión anterior se refuerza con lo dispuesto en la Ley 235 de Acceso de las Mujeres a una 
vida libre de violencia para la entidad, pues en su artículo 1 se indica que su objeto es definir y 
establecer los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres y las niñas, para que sus 
órdenes de gobierno realicen acciones encaminadas a su prevención, atención, sanción y 
erradicación39. Asimismo, el precepto 6 de esa ley indica que cuando alguno de los actos u 
omisiones considerados en ese ordenamiento constituya delito, se aplicaran las disposiciones 
establecidas en la ley penal del Estado de Veracruz. 

34. Así las cosas, si en la porción normativa impugnada se regulan los casos de violencia familiar contra 
mujeres y niñas como excepción a la conciliación, prima facie, podría estimarse que también se 
actualiza una incompetencia del legislador local para regular supuestos que correspondan a medios 
alternativos en materia penal. Sin embargo, decidir en ese sentido respecto de la porción normativa 
“así como aquellas que deriven de violencia familiar contra mujeres y niñas” llevaría a soslayar que, 
la violencia familiar no corresponde únicamente a la materia penal en la entidad, pues ha quedado 
demostrado que también pertenece al ámbito civil. Además, pasaría por alto que este Tribunal Pleno 
resolvió en la acción de inconstitucionalidad 84/201740 que las entidades federativas son 
competentes para legislar en materia de medios alternos de solución de conflictos civiles41. 

35.  Por consiguiente, si la porción normativa “así como aquellas que deriven de violencia familiar contra 
mujeres y niñas” de la norma controvertida puede ser interpretada desde un ámbito competencial que 
es propio de la legislatura estatal —esto es, como supuesto referido a la improcedencia de los 
medios alternativos de solución de controversias en materia civil—, lo procedente es, por un lado, 
excluir la interpretación que pudiese ser inconstitucional —que se trata de una exclusión para 
resolver esas controversias desde el punto de vista penal—, y por otro, analizar la regularidad de su 
contenido sustantivo. 

 
a) Maltrato físico: entendiéndose todo acto de agresión intencional repetitivo en el que se utilice alguna parte del cuerpo, algún objeto, 

arma o substancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad física del otro, encaminado hacia su sometimiento o control; 
b) Maltrato psicoemocional: entendiéndose el patrón de conducta consistente en actos u omisiones repetitivas cuyas formas de expresión 

pueden consistir en prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, desprecios, actitudes devaluatorias de abandono o 
cualquier otro que provoquen en quien las recibe, deterioro, disminución o afectación de la autoestima. 

 Todo acto que se compruebe que ha sido realizado con la intención de causar un daño moral a un menor de edad, será considerado 
maltrato emocional en los términos de este artículo, aunque se argumente como justificación la educación y formación del menor, y 

c) Maltrato sexual: entendiéndose por tal los actos u omisiones reiterados que infligen burla y humillación de la sexualidad, así como 
formas de expresión tendientes a negar las necesidades sexoafectivas, inducir a la realización de prácticas sexuales no deseadas, la 
celotipia para el control, manipulación o dominio de la pareja, y que generen daños. 

39 Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social; tiene por objeto definir y establecer los tipos y modalidades de violencia 
contra las mujeres y las niñas, para que los gobiernos del estado y municipal realicen las acciones encaminadas a su prevención, atención, 
sanción y erradicación; atentos a los principios de coordinación y concurrencia gubernamental. 
40 Resuelta en sesión de nueve de junio de dos mil veinte. 
41 Las consideraciones esenciales de la determinación del Pleno son las siguientes: El congreso local sí tiene competencia para legislar en 
materia de MASC. Efectivamente, el seis de febrero de dos mil diecisiete se reformó la Constitución Federal para facultar al Congreso de la 
Unión de emitir la ley general que siente las bases y principios de los MASC —excepto en materia penal— que deberán seguirse en todo el 
país en aras de homogeneizar los procesos, dada la diversidad de regulaciones que había en todo el país. 
En el régimen transitorio se reconoció que: a) el congreso tendría un plazo de 180 días para emitir la ley general; b) la legislación federal y 
local seguiría vigente en tanto ello sucediera, por lo que los procesos y sentencias deberían concluirse y ejecutarse conforme a la legislación 
aplicable al momento de iniciarse o dictarse, y c) la legislación federal y local deberían ajustarse a lo plasmado en la ley general una vez que 
ésta se emitiese. 
De la exposición de motivos de la reforma constitucional se advierte que se pretendió homologar cuestiones como: a) la formación y los 
requisitos de certificación que deben cumplir las personas que fungen como mediadores, facilitadores o conciliadores, b) los efectos de los 
convenios que resultan de estos mecanismos alternativos, c) los principios que los rigen, d) los procedimientos, e) las etapas mínimas que los 
conforman, f) la definición de la naturaleza jurídica de esta figura, y g) la regulación de los mecanismos para atender conflictos comunitarios. 
Asimismo, que los objetivos de la ley general serían difundir en todo el país la existencia, accesibilidad y beneficios de los MASC. 
CoImplementar procedimientos para que los servidores públicos puedan proponer la MASC como medio de acceso a la justicia sin que se 
requiera el inicio de un proceso de carácter jurisdiccional. oBrindar en los tres órdenes de gobierno una capacitación homogénea tanto a los 
servidores públicos encargados de brindar asistencia jurídica como a los encargados de aplicar los MASC y establecer estándares mínimos 
para la designación de dichos servidores públicos. Al cumplir el mínimo normativo que marca la Ley general, las leyes locales tendrán su 
propio ámbito de regulación, poniendo mayor énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región  
Se advierte desde la exposición de motivos, donde se reconoce la facultad de legislar a las entidades federativas (al hacer patente la 
necesidad de homologar), y del régimen transitorio. 
Además, el artículo 17 de la Constitución Federal reconoce desde el dieciocho de junio de dos mil dieciocho la existencia de los MASC tanto a 
nivel local como federal. Esto es, desde antes de que se previera la existencia de una Ley General. 
De la Constitución no se advierte que el objeto de la ley sea distribuir competencias entre los distintos órdenes de gobierno, pues este reparto 
ya existía previamente. Por tal razón, la norma no genera inseguridad respecto a qué le toca a cada orden de gobierno ni si los congresos 
locales tienen o no competencia para regular la materia.  
Las entidades sí pueden legislar en la materia, con la única salvedad de que al momento en que se emita la ley general, deberán hacer 
acorde el contenido de las normas locales al de la ley general. 
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B. Análisis del segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

36. A juicio del accionante, el artículo impugnado contraviene los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política Federal puesto que mientras el 
primer párrafo señala que será procedente la conciliación en casos de violencia familiar, el segundo 
párrafo —contrariamente— establece que dichos procedimientos estarán prohibidos en los casos 
que versen sobre violencia familiar. Este Tribunal Pleno estima que el argumento es fundado. 

37. La Segunda Sala de esta Suprema Corte ha sostenido que la garantía de seguridad jurídica debe 
entenderse en el sentido de que la ley debe contener los elementos mínimos para hacer valer el 
derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades42. 
Dicha Sala también ha sostenido que los derechos fundamentales de seguridad jurídica y legalidad 
se respetan por el legislador cuando las normas que facultan a las autoridades para actuar en 
determinado sentido también encauzan el ámbito de esa actuación a fin de que, por un lado, el 
gobernado conozca cuál será la consecuencia jurídica de los actos que realice, y por otro, que 
el actuar de la respectiva autoridad se encuentre limitado, de manera que la posible afectación a 
la esfera jurídica de aquél no resulte caprichosa o arbitraria43. 

38. En concordancia con lo anterior, este Pleno ha sostenido que el derecho a la seguridad jurídica 
implica que, ante un acto de autoridad como es la ley, el gobernado debe tener certeza de todos los 
aspectos que lo rodean y que se relacionen con las facultades del ente gubernamental, tales como 
los requisitos o etapas a seguir, las consecuencias jurídicas que puede generar, entre otros44. 

39. Ahora bien, lo antes detallado será el parámetro que debe cumplir la norma impugnada para 
considerar que respeta los derechos fundamentales de seguridad jurídica y legalidad, lo que implica 
que la misma debe ser clara tanto para la autoridad como para el particular respecto a la hipótesis 
normativa que regula. El artículo establece lo siguiente: 

Artículo 17. Las partes en un conflicto de violencia familiar podrán resolver sus 
diferencias mediante el procedimiento de conciliación. 

Quedan exceptuadas aquellas controversias que versen sobre acciones o 
derechos del estado civil irrenunciables o delitos que se persigan de oficio, 
así como aquellas que deriven de violencia familiar o de género contra 
mujeres y niñas. 

Tratándose de incapacitados, menores y ancianos, éstos comparecerán asistidos 
de representante legal. En caso de carecer de él, el Juez llamará al Síndico 
Municipal para que asista legalmente a esos receptores de la violencia familiar en 
términos de lo dispuesto por la fracción IX del artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. Si el caso se refiere a indígenas, además del representante 
legal, se les asignará, de ser necesario, el intérprete correspondiente. (Énfasis 
añadido) 

40. De la transcripción se advierte que mientras el primer párrafo del artículo prevé que cuando exista un 
conflicto de violencia familiar las partes podrán resolverlo mediante el procedimiento de conciliación, 
el segundo párrafo restringe esa posibilidad. 

41. En consecuencia, se genera inseguridad jurídica, misma que no puede derrotarse con ayuda de la 
intención legislativa local que se desprende de los trabajos correspondientes de los que se dio 
cuenta en el primer apartado de esta ejecutoria. En virtud de  que la norma no es clara en determinar 
si procede o no la conciliación en los casos de violencia familiar. 

42. Así las cosas, se hace imposible tener claros los aspectos que rodean la actuación de la autoridad y 
las respectivas consecuencias para el gobernado. De ahí que, a juicio de este Tribunal Pleno, el 
segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el 

 
42 Jurisprudencia 2a./J. 144/2006, de la Segunda Sala, de rubro “GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES”. Disponible en 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, Octubre de 2006, p. 351. 
43 Jurisprudencia 2a./J. 106/2017 (10a.) de la Segunda Sala, de rubro “DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. SU CONTRAVENCIÓN NO PUEDE DERIVAR DE LA DISTINTA REGULACIÓN DE DOS SUPUESTOS JURÍDICOS 
ESENCIALMENTE DIFERENTES”. Disponible en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Libro 45, Agosto de 2017, 
Tomo II, p. 793. 
44 Acción de inconstitucionalidad 12/2016, fallada el nueve de julio de dos mil dieciocho, por mayoría de siete votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas separándose de las consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, 
Pardo Rebolledo con salvedades en las consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando sexto, 
relativo al estudio de fondo. 
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Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es inconstitucional por contravenir los derechos 
fundamentales de seguridad jurídica y legalidad, ya que ni la autoridad podrá tener certeza sobre 
cuándo iniciar —ni el gobernado sobre cuándo solicitar— un procedimiento de conciliación en casos 
de violencia familiar. 

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

43. En términos de los artículos 41, fracción IV45, y 45, párrafo primero46, en relación con el 7347 de la 
Ley Reglamentaria, es necesario fijar, entre otros aspectos, los alcances de esta sentencia, así como 
el momento a partir del cual surtirá efectos, lo que se hace en los siguientes términos: 

VII.1. Declaración de invalidez 

44. En la sección A del apartado VI de este fallo se declaró la invalidez de las porciones normativas “o 
de género” y “o delitos que se persigan de oficio”, contenidas en el párrafo segundo del artículo 
17, de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, publicado el ocho de agosto de dos mil diecinueve, por considerarse que las entidades 
federativas carecen de competencia para legislar en materia procedimental penal. 

45. Asimismo, se invalida el resto del segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz, correspondiente a su reforma 
publicada en la Gaceta Oficial el ocho de agosto de dos mil diecinueve. 

VII. 2. Momento en el que surtirán efectos las declaraciones de invalidez 

46. Con fundamento en el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, la declaración de 
invalidez a que se refiere este fallo surtirá efectos con motivo de la notificación de los puntos 
resolutivos de la sentencia al Poder Legislativo del Estado de Veracruz. 

47. Por lo expuesto y fundado 

SE RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 17, párrafo segundo, de la Ley Número 104 de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado mediante el 
Decreto número 276, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el ocho de agosto de dos mil 
diecinueve, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Veracruz, en términos de los apartados VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, a los antecedentes, a la competencia, a la oportunidad, a 
la legitimación y a las causales de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, 
Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

 
45 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias deberán contener: (…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
(…) 
46 Artículo 45 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
(…) 
47 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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Laynez Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio, en su parte primera, consistente en declarar la invalidez del artículo 17, párrafo segundo, 
en su porción normativa “o delitos que se persigan de oficio”, de la Ley Número 104 de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado mediante el 
Decreto número 276, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el ocho de agosto de dos mil 
diecinueve. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su 
derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, Aguilar Morales 
apartándose de algunas consideraciones, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán con 
precisiones, respecto del apartado VI, relativo al estudio, en su parte primera, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 17, párrafo segundo, en su porción normativa “o de género”, de la Ley Número 104 de 
Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado 
mediante el Decreto número 276, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el ocho de agosto 
de dos mil diecinueve. Los señores Ministros Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en 
contra. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas y Piña Hernández anunciaron 
sendos votos concurrentes. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por ser una 
prohibición absoluta del procedimiento de conciliación, Franco González Salas, Aguilar Morales por ser una 
norma discriminatoria en razón de género, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por ser una norma 
discriminatoria en razón de género, Ríos Farjat, Laynez Potisek por ser subinclusiva y Pérez Dayán por 
incompetencia, respecto del apartado VI, relativo al estudio, en su parte segunda, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 17, párrafo segundo, de la Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la Violencia 
Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado mediante el Decreto número 276, 
publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el ocho de agosto de dos mil diecinueve por violar el 
principio de seguridad jurídica. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra y anunciaron sendos votos particulares. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales por la invalidez extensiva a 
otros preceptos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por la invalidez extensiva a otros preceptos, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los 
efectos de la sentencia, consistente en determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo 
surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Veracruz. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que da fe. 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 
Firmado electrónicamente.- Ponente Ministro, Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario 
General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de quince fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 99/2019, promovida por Poder Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintidós de septiembre de dos mil veinte. Se certifica con la 
finalidad de que publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dos de septiembre de dos 
mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 99/2019, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO 
EN SESIÓN DE VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

En este asunto el Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 17, párrafo segundo, de la Ley Número 
104 de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave1, 
reformado mediante el Decreto número 276, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el ocho 
de agosto de dos mil diecinueve. 

Dicha disposición regula el procedimiento de conciliación en los conflictos de violencia familiar. La 
invalidez del párrafo segundo se sustentó en dos razones. 

Por una parte, en suplencia de la deficiencia de la queja, el Tribunal Pleno concluyó que son 
inconstitucionales las porciones normativas “o de género” y “o delitos que se persigan de oficio” del párrafo 
segundo del artículo 17 de la ley impugnada, toda vez que con su emisión el legislador local invadió las 
competencias del Congreso de la Unión, al regular una materia que corresponde a la legislación única que se 
haya emitido en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional, respecto al proceso penal. 

Por otra parte, se consideró que mientras el primer párrafo del artículo 17 impugnado prevé que cuando 
exista un conflicto de violencia familiar las partes podrán resolverlo mediante el procedimiento de conciliación, 
el segundo párrafo restringe esa posibilidad. 

En consecuencia, esa norma genera inseguridad jurídica, la cual no puede derrotarse con ayuda de la 
intención legislativa local que se desprende de los trabajos correspondientes de los que se dio cuenta en el 
primer apartado de esta ejecutoria. En virtud de que la norma no es clara en determinar si procede o no la 
conciliación en los casos de violencia familiar. 

Aunque comparto el sentido de la resolución mayoritaria, sólo formularé observaciones al primer vicio de 
inconstitucionalidad advertido en la sentencia. 

Durante la discusión de este asunto, surgió la discusión sobre si la violencia de género sólo corresponde a 
la materia penal. La decisión mayoritaria adoptó esa afirmación, a partir de la interpretación de la legislación 
del Estado de Veracruz. 

Sobre la excepción a la conciliación en casos de violencia de género contra mujeres y niñas, se precisó 
que en el artículo 8, fracciones II y II, la Ley Número 235 de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave2 se distinguen como modalidades de violencia, la 
violencia de género de la violencia en el ámbito familiar. También se determinó que, en esa norma, se advierte 
que son diferentes los actos que se califican en cada una de esas categorías de violencia. 

Esa distinción, según el criterio sostenido, se corrobora con el contenido del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los delitos de violencia de género se regulan en el 
Título XXI  del código referido. Si bien la violencia en el ámbito familiar también se encuentra prevista en el 
artículo 364 del título XXI, ésta solo hace referencia a los supuestos en que se ejerce “al interior de una familia 
y en contra de una persona del sexo femenino”. Así, se estableció que los supuestos de violencia familiar son 
ajenos a la violencia de género en la regulación penal de la entidad. 

Por ese motivo, la determinación del Pleno concluye que lo correspondiente a los delitos de violencia de 
género regulados en la codificación penal estatal, la excepción a la conciliación establecida en la porción 
normativa combatida está inmersa en el ámbito penal. 

 
1 Artículo 17. Las partes en un conflicto de violencia familiar podrán resolver sus diferencias mediante el procedimiento de conciliación. 
Quedan exceptuadas aquellas controversias que versen sobre acciones o derechos del estado civil irrenunciables o delitos que se persigan 
de oficio, así como aquellas que deriven de violencia familiar o de género contra mujeres y niñas. 
Tratándose de incapacitados, menores y ancianos, éstos comparecerán asistidos de representante legal. En caso de carecer de él, el Juez 
llamará al Síndico Municipal para que asista legalmente a esos receptores de la violencia familiar en términos de lo dispuesto por la fracción 
IX del artículo 39 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. Si el caso se refiere a indígenas, además del representante legal, se les asignará, de 
ser necesario, el intérprete correspondiente. 
2 Artículo 8. Son modalidades de violencia contra las mujeres: 
I. Violencia de Género: Cualquier acción u omisión, basada en el género, que les cause a las mujeres de cualquier edad, daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público y que se expresa en amenazas, 
agravios, maltrato, lesiones, y daños asociados a la exclusión, la subordinación, la discriminación y la explotación de las mujeres y que es 
consubstancial a la opresión de género en todas sus modalidades afectando sus derechos humanos. La violencia de género contra las 
mujeres involucra tanto a las personas como a la sociedad, comunidades, relaciones, prácticas e instituciones sociales, y al Estado que la 
reproduce al no garantizar la igualdad, al perpetuar formas legales, jurídicas, judiciales, políticas androcéntricas y de jerarquía de género y al 
no dar garantías de seguridad a las mujeres durante todo su ciclo de vida; 
II. La Violencia en el ámbito familiar y la violencia en el ámbito familiar Equiparada: Acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del 
domicilio familiar, ejercida por personas que tengan o hayan tenido relación de parentesco, concubinato o que mantengan o hayan mantenido 
una relación de hecho con la víctima (…) 
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Al respecto, considero que la violencia de género no puede entenderse limitada al ámbito penal. Como 
muestra del alcance de la violencia de género puede acudirse a lo resuelto por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos al resolver el caso González y otras (“Campo Algodonero”) contra México. 

En esa resolución se estableció que, desde una perspectiva general, la Convención sobre la eliminación 
de la discriminación contra la mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) define la discriminación contra la mujer 
como “toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera” (artículo 1°). 

En el ámbito interamericano, la Convención Belém do Pará señala que la violencia contra la mujer es “una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres” y reconoce que 
el derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye el derecho a ser libre de toda forma de 
discriminación (artículo 6). 

La Corte Interamericana retomó lo establecido por el Comité para la eliminación de la discriminación 
contra la mujer (órgano de expertos de la Organización de las Naciones Unidas), quien ha declarado que la 
definición de la discriminación contra la mujer “incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia 
dirigida contra la mujer [i] porque es mujer o [ii] que la afecta en forma desproporcionada”. Dicho Comité 
también ha señalado que “[l]a violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide gravemente 
que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre”3. 

Por otra parte, al resolver el amparo en revisión 554/20134, la Primera Sala determinó que los estándares 
en relación con el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia son claros en establecer que las 
autoridades estatales no sólo deben condenar toda forma de discriminación basada en el género, sino 
también están obligadas a tomar medidas concretas para lograrlo, tales como consagrar la igualdad de género 
y de sexo en sus normas, y abolir todas aquellas leyes, costumbres y prácticas que redunden en acciones 
discriminatorias contra las mujeres5.

 

Para lograr lo anterior, las autoridades deben adoptar, en todas sus políticas y actos, una herramienta 
como método para detectar y eliminar las barreras u obstáculos que discriminan a las personas por condición 
de género, a la cual se le denomina perspectiva de género, que surge como resultado de una teoría 
multidisciplinaria6, cuyo objeto pretende buscar el enfoque o contenido conceptual conforme al género que se 
debe otorgar para analizar la realidad y fenómenos diversos, tales como el derecho y su aplicación, de modo 
que se permita evaluar la realidad con una visión incluyente de las necesidades del género, que contribuya a 
diseñar y proponer soluciones sin discriminación7. 

Por esas razones, la Primera Sala sostuvo que el derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y 
de violencia se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva de género, lo cual 
pretende combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la 
igualdad. 

Al respecto, la Corte Interamericana ha destacado que en los casos de violencia contra las mujeres, las 
autoridades estatales deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida diligencia8. Estas medidas 

 
3  Cfr. CEDAW, Recomendación general 19: La Violencia contra la Mujer, supra nota párr. 1 y 6. 
4 Sesión de veinticinco de marzo de dos mil quince. Cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
5 Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 
hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra 
la mujer; 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de 
los tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas 
actúen de conformidad con esta obligación; 
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones 
o empresas; 
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 
constituyan discriminación contra la mujer; 
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer. 
Cfr. Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio contenido en la presente tesis. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.   
6 Cfr. Instituto Interamericano de Derechos Humanos. (2001) Marco de referencia y estrategia para la integración de la perspectiva de género 
en  GUZMÁN, S. Laura y CAMPILLO Fabiola. P 8. Disponible en http://www.iidh.ed.cd/comunidades/derechosmujer. 
7 Cfr. Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio contenido en la presente tesis. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
8 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 258.  
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incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo y políticas de 
prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias9. Incumplir con esa obligación desde los 
órganos investigadores y los impartidores de justicia, puede condicionar el acceso a la justicia de las mujeres 
por invisibilizar su situación particular10. 

En este sentido, la Primera Sala consideró que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, publicada el 1 de febrero de 2007, constituye un instrumento indicativo para las entidades 
federativas para ir eliminando la violencia y la discriminación que viven las mujeres en nuestro país.

  
De 

conformidad con la exposición de motivos, dicha ley obedece a la necesidad de contar con un instrumento 
jurídico que contenga una real perspectiva de género y que cumpla con los estándares internacionales 
establecidos en los tratados en la materia. La ley pretende establecer las condiciones jurídicas para brindar 
seguridad a las mujeres en México y es aplicable en todo el territorio nacional y obligatoria para los tres 
órdenes de gobierno. Uno de los aspectos más relevantes de la ley es que la misma define todos los tipos y 
las modalidades de la violencia de género contra las mujeres11. 

Dicha ley es enfática en el sentido de que la violencia feminicida es la forma extrema de violencia de 
género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y 
privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del 
Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres (artículo 21). 

De lo expuesto, se advierte que, entendida la violencia de género como la violencia dirigida contra la mujer 
porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada, genera la obligación de erradicarla a cargo de 
todas las autoridades y en todos los ámbitos en que se genere, sean públicos o privados. 

Asimismo, las medidas que se pueden adoptar para ello no se limitan al ámbito penal, aunque también es 
cierto que la respuesta penal es la que prevén las leyes para los casos extremos de violencia de género, 
como es el feminicidio. El hecho de que en las leyes existan normas penales que tipifiquen conductas de 
violencia de género no significa que esas normas agoten todas las disposiciones en esa materia. 

La violencia en el ámbito familiar es una modalidad de la violencia contra la mujer, pero no puede 
contraponerse con la violencia de género, como si se tratara de modalidades regidas una por el Derecho civil 
o familiar, y otra por las normas penales. Se trata de modalidades de esa violencia que deben ser erradicadas 
con medidas que pueden ubicarse en distintas disciplinas y codificaciones y, lo relevante, es la idoneidad y 
eficacia de esas medidas, sea en sí mismas o en su aplicación conjunta. 

Considero relevante esta aclaración, pues las consideraciones del proyecto podrían llevar a inferir que la 
violencia de género es una institución propia del Derecho penal, y que sólo en el ámbito penal se puede 
combatir ese fenómeno, o bien a considerar válido que el legislador local limite la respuesta a la violencia de 
género sólo a medidas de tipo penal. 

Ello implicaría desconocer que todas las autoridades tienen la obligación de adoptar todas las medidas 
que sean necesarias para garantizar a las mujeres el derecho que tienen a una vida libre de violencia. 

En suma, estas son las razones principales que sustentan mi voto concurrente. 
Atentamente 
Ministro José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN:  CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 
José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia del veintidós de septiembre de dos mil 
veinte, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
99/2019, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 
9 Cfr. Ídem, párr. 258. 
10 Mutatis mutandi. Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio contenido en la 
presente tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.  
Esta Primera Sala se ha pronunciado en diversas ocasiones en asuntos de violencia contra la mujer. Algunos ejemplos son: Amparo en 
revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles; Amparo en revisión 569/2013, 22 de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz; Amparo directo 12/2010. 9 de marzo de 2011. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. Solicitud de ejercicio 
de la facultad de atracción 956/2013, decidida el 4 de septiembre de 2013.  Ministro: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio contenido en la 
presente tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
11 Cfr. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 956/2013, decidida el 4 de septiembre de 2013.  Ministro: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 99/2019 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintidós de septiembre de 

dos mil veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, donde se determinó declarar la 

invalidez de (i) las porciones normativas “o de género” y “o delitos que se persigan de oficio”, contenidas en el 

párrafo segundo del artículo 17, de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; y (ii) el resto del mencionado segundo párrafo. 

Si bien compartí la inconstitucionalidad de la porción normativa “o delitos que se persigan de oficio”, toda 

vez que con su emisión el legislador local invadió las competencias del Congreso de la Unión para legislar en 

materia procedimental penal, e incluso la invalidez del resto del segundo párrafo del artículo 17 antes 

mencionado, por generar inseguridad jurídica. 

No obstante me separo de la invalidez de la porción normativa “o de género” contenida en el párrafo 

segundo del artículo 17, de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. Ello es así, pues —contrario a lo expresado por la mayoría— considero que 

la violencia de género no se ubica exclusivamente dentro de la materia penal, ya que es susceptible de incidir 

también dentro del ámbito civil o familiar. 

Esto, pues, como se precisó en la sesión de Pleno referida, la violencia de género no se agota en la 

materia procedimental penal y en la materia penal, en tanto que existen diversas consecuencias civiles, e 

incluso, de reparación de daño y de daño moral en materia de violencia de género; en ese sentido, no advierto 

que exista un sustento sólido para afirmar, como se hace en la sentencia, que la violencia de género en la 

norma impugnada sólo tiene una connotación penal. 

En ese sentido, tampoco comparto la estructura del estudio, pues es a partir de esa premisa que la 

ejecutoria concluye que la legislatura local es incompetente para legislar sobre medios alternos de solución de 

conflictos que versen sobre violencia de género, esto es, sobre un aspecto del ámbito penal. 

Así, por las razones expresadas, es que comparto la invalidez del párrafo segundo del artículo 17, de la 

Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

separándome de la consideración que se precisa en el cuerpo del presente voto. 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor  Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia del veintidós de septiembre de dos mil veinte, 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 

99/2019, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 99/2019 

1. En sesión pública virtual de veintidós de septiembre de dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte 
resolvió la acción de inconstitucionalidad 99/2019, promovida por el Poder Ejecutivo Federal.1  El 
Ejecutivo impugnó el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,2 pues argumentaba que éste 
contravenía la seguridad jurídica al regular de forma contradictora las excepciones a la posibilidad de 
acceder a la conciliación para casos de violencia familiar. 

2. Como lo manifesté en la sesión pública, por un lado, concuerdo con el sentido del proyecto en lo 
relativo a declarar la invalidez de ciertas porciones normativas del artículo impugnado, al actualizarse 
una violación competencial; sin embargo, lo hago por razones diversas a las que se reflejan en la 
sentencia. Pero, por otro lado, no comparto la decisión de la mayoría, en el sentido de declarar la 
invalidez total del segundo párrafo del precepto. El objeto de este voto es profundizar sobre los dos 
puntos anteriores. 

I. Voto concurrente en el estudio de incompetencia del Poder Legislativo de Veracruz para 
regular cuestiones relativas a medios alternativos de solución de controversias en 
materia penal 

a. Postura Mayoritaria 

3. En este apartado se llevó a cabo un estudio preferente de oficio en relación con la competencia para 
legislar sobre medios alternativos de solución de controversias en materia penal. El Tribunal Pleno, 
por unanimidad, determinó que la porción normativa “o delitos que se persigan de oficio” era 
inconstitucional; y, por mayoría, declaró la invalidez de la porción normativa “o de género”.3 Lo 
anterior, pues ambas porciones incidían en la regulación de métodos alternativos de solución de 
controversias en materia penal, aspecto sobre el cual las entidades federativas no tienen 
competencia legislativa. 

4. Sin embargo, la sentencia argumenta que el caso de violencia familiar es distinto. Ésta establece que 
la violencia familiar, en Veracruz, se regula tanto en el ámbito penal como en el ámbito civil.  En 
efecto, se argumenta que la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, en su artículo 2, 
al definir “violencia familiar” distingue entre los ámbitos de aplicación, pues establece que es “el uso 
de la fuerza física o moral, por acción u omisión, recurrente e intencional y las agresiones verbales, 
aun cuando esas acciones no estén previstas como delitos por otros ordenamientos”. De 
manera subsidiaria, sustenta esta afirmación con el contenido del artículo 6 de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Veracruz.4 

5. En ese sentido, concluye que, en el caso de violencia familiar, la excepción a la conciliación podría 
tener incidencia en conflictos suscitados tanto en el ámbito penal como en el ámbito civil. Como las 
entidades federativas sí son competentes para legislar en materia de medios alternos de solución de 
conflictos civiles,5 se excluye la interpretación que sería inconstitucional (la que se refiere a conflictos 
penales) y se determina que el análisis subsecuente se realizará exclusivamente considerando la 
excepción de “violencia familiar” como aplicable a casos civiles. 

 
1 Bajo la ponencia del señor ministro Javier Laynez Potisek. 
2 Artículo 17. Las partes en un conflicto de violencia familiar podrán resolver sus diferencias mediante el procedimiento de conciliación.  
Quedan exceptuadas aquellas controversias que versen sobre acciones o derechos del estado civil irrenunciables o delitos que se persigan 
de oficio, así como aquellas que deriven de violencia familiar o de género contra mujeres y niñas.  
Tratándose de incapacitados, menores y ancianos, éstos comparecerán asistidos de representante legal. En caso de carecer de él, el Juez 
llamará al Sindico [sic] Municipal para que asista legalmente a esos receptores de la violencia familiar en términos de lo dispuesto por la 
fracción IX del artículo 39 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. Si el caso se refiere a indígenas, además del representante legal, se les 
asignará, de ser necesario, el intérprete correspondiente. 
3 Por mayoría de nueve votos, de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Piña Hernández. Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán. Con voto en contra de los Ministros Pardo Rebolledo y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
4 Artículo 6.- Cuando alguno de los actos u omisiones considerados en el presente ordenamiento constituya delito, se aplicarán las 
disposiciones establecidas en la ley penal del estado. 
Asimismo, para efectos de reconocimiento de paternidad y cumplimiento de las obligaciones inherentes a ésta, se aplicarán los 
procedimientos establecidos en las leyes de la materia. 
5 De conformidad con lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 84/2017. 
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b. Razones de la concurrencia 

6. Como lo manifesté en sesión pública, si bien concuerdo con lo resuelto en este apartado, las razones 

que me llevan a concluir que es posible distinguir entre la conciliación para casos de violencia familiar 

penales y los casos de violencia familiar civiles son diversas.  Las detallo a continuación. 

7. En mi opinión, tal y como lo establece la sentencia, sí es posible diferenciar el ámbito operativo de 

los conflictos de violencia familiar, por un lado, y de violencia de género, por otro. Mientras que estos 

últimos se circunscriben a la materia penal, considero que es cierto que, en Veracruz, se podrían 

suscitar conflictos civiles para acreditar la comisión de un supuesto que se enmarque dentro de 

“violencia familiar”.6 

8. No obstante, bajo mi perspectiva, esta distinción no obedece exclusivamente a la existencia, en la 

legislación civil local, de una definición del concepto “violencia familiar”. Si ese fuera el caso, estimo 

que estaríamos frente a un concepto puramente operativo, y para obtener un remedio en la vía civil, 

invariablemente tendría que estar vinculado con alguna otra figura en la materia. Como resultado, no 

se podría hablar, propiamente, de un conflicto civil en materia de violencia familiar. 

9. Más bien, la razón medular por la que comparto la distinción que hace la sentencia es que la 

legislación civil de Veracruz prevé consecuencias específicas ante la actualización de los supuestos 

de violencia familiar: la reparación del daño moral y el pago de daños y perjuicios. Esto es así a partir 

de la reforma de diez de junio de dos mil veinte, que adicionó el artículo 254 Quinquies al Código 

Civil de la entidad. A tenor literal, este artículo establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 254 QUINQUIES 

Las o los integrantes de las familias que incurran en violencia familiar, deberán 

reparar el daño moral, así como también los daños y perjuicios que se ocasionen 

con dicha conducta, con autonomía de otro tipo de sanciones previstas en los 

ordenamientos legales competentes. 

10. En ese sentido, en virtud de la adición citada, el concepto de violencia familiar pasó de ser uno 

operativo a uno autónomo en la legislación civil de la entidad. Precisamente por esta razón, a mi 

parecer, es que la porción normativa que exceptúa de la conciliación los conflictos de violencia 

familiar no invade la competencia exclusiva del Congreso de la Unión, a diferencia de las otras 

porciones normativas que se estudiaron bajo el apartado A) de la sentencia. 

II. Voto particular en el estudio del segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de Asistencia y 

Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

a. Postura Mayoritaria 

11. En este apartado, se determina que el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de Asistencia y 

Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es 

inconstitucional. Lo anterior, como planteaba el accionante, por contravenir los principios de legalidad 

y seguridad jurídica, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 

12. Luego de definir el parámetro que rige la aplicación de estos principios, se concluye que existe una 

contradicción entre los párrafos primero y segundo del artículo 17 de la ley citada. Ello, ya que 

mientras que el primer párrafo permitía la conciliación en casos de violencia familiar, el segundo 

 
6 ARTÍCULO 254 TER  
Por violencia familiar se entiende aquel acto u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, 
psicoemocional, económica o sexualmente dentro o fuera del domicilio familiar, en contra de:  
a) La o el cónyuge, la o el excónyuge, la concubina, exconcubina, el concubinario o exconcubinario;  
b) El pariente consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin límite de grado, o el pariente colateral consanguíneo o afín hasta el 
cuarto grado;  
c) El adoptante o adoptado; y  
d) La persona con discapacidad sobre el que se es tutor o curador.  
(ADICIONADO, G.O. 10 DE JUNIO DE 2020)  
ARTÍCULO 254 QUATER  
También se considera violencia familiar la conducta descrita en el artículo anterior llevada a cabo contra la persona que esté sujeta a su 
custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado, siempre y cuando la persona agresora y la o el ofendido convivan o hayan 
convivido en la misma casa. 
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párrafo lo prohibía. Y, se precisa, las consideraciones que rigieron el proceso legislativo no 

resultaban suficientes para subsanar esta situación de incertidumbre. En ese sentido, se argumenta 

que no existiría certeza ni de las normas que rigen la actuación de la autoridad, ni de la posibilidad 

del gobernado para solicitar la participación en esta clase de procedimientos. 

b. Razones del disenso 

13. Tal como expresé durante la sesión pública remota y en el apartado correspondiente, considero que 

debieron de haberse tenido por impugnados, por lo menos, los primeros dos párrafos del artículo 17 

de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz. Esto es así 

porque, en su concepto único de invalidez, la accionante pretende evidenciar la falta de certeza 

jurídica que genera la supuesta contradicción entre los dos primeros párrafos. Me permito 

transcribirlos para mayor claridad: 

Artículo 17. Las partes en un conflicto de violencia familiar podrán resolver sus 

diferencias mediante el procedimiento de conciliación. 

Quedan exceptuadas aquellas controversias que versen sobre acciones o 

derechos del estado civil irrenunciables o delitos que se persigan de oficio, así 

como aquellas que deriven de violencia familiar o de género contra mujeres y 

niñas. 

[…] 

14. Considero que el artículo 17 no es contrario al principio de seguridad jurídica. Si bien el segundo 

párrafo exceptúa a la regla general prevista en el primero, la excepción versa sobre un supuesto 

específico. Así, en virtud del principio de especialidad, no genera inseguridad jurídica que el primer 

párrafo prevea como regla general la posibilidad de recurrir a la mediación en casos de violencia 

familiar y el segundo párrafo exceptúe de esta posibilidad a los “conflictos de violencia familiar contra 

mujeres y niñas”. 

15. En términos más claros, es posible concebir a los conflictos de violencia familiar contra mujeres y 

niñas como una especie dentro del género de la violencia familiar. Por esta razón, no veo una 

contradicción en que el primer párrafo permita la mediación para casos de violencia familiar como un 

género y el segundo párrafo prohíba la mediación para una de las especies: la violencia familiar en 

contra de mujeres. 

16. Esta interpretación se confirma de una lectura del procedimiento legislativo que dio lugar a la reforma 

de la disposición impugnada, pues se extrae que la nueva regulación tenía como objetivo la 

protección de las mujeres contra todo tipo de violencia y, puntualmente, la exclusión de la mediación 

en el caso de violencia en contra de las mujeres.7 Fue en este sentido —de restringir la conciliación y 

la mediación para el caso de violencia contra las mujeres— que se reformaron diversos 

ordenamientos de la misma entidad, a través de decreto de ocho de agosto de dos mil diecinueve. 

17. Ahora bien, si este vicio no conducía a la invalidez del precepto, tampoco lo hacía —desde mi 

perspectiva— el identificado en la propuesta original presentada al Tribunal Pleno. La norma no 

resulta, interpretándola sistemáticamente, subinclusiva.8 

18. Considero que tratándose de medios alternativos de solución de controversias —en la especie, de la 

conciliación en casos de violencia familiar— es imperante que las partes se ubiquen en un plano de 

igualdad. Desde esta perspectiva, si la ley prohibiera la mediación para el caso de conflictos que 

involucran mujeres y niñas, y permitiera irrestrictamente la mediación en el resto de los escenarios, la 

porción que se tuvo por impugnada, efectivamente, podría adolecer de un problema de subinclusión. 

 
7 Fojas 136 a 140 del Diario de los Debates. Primer Año de Ejercicio Constitucional. Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias. Julio 2019. 
Año 1, Volumen III, Tomo III, Julio de 2019. 
8 La propuesta presentada originalmente al Tribunal Pleno proponía que la norma impugnada era inconstitucional por resultar sub-inclusiva, 
en tanto las razones que justifican la imposibilidad de utilizar mecanismos como la conciliación para resolver conflictos de violencia familiar y 
niñas, eran igualmente aplicables a cualquier caso de violencia familiar.  
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19. No obstante, en mi opinión, de una lectura sistemática de los ordenamientos aplicables, es posible 

concluir que existen reglas para garantizar que no se presente un desequilibrio entre los participantes 

de un procedimiento de conciliación, cualquiera que sea la causa. En particular, me refiero al tercer 

párrafo, del artículo 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz,9 que 

prevé que queda prohibida la mediación, conciliación y, en general, todas las formas de solución 

extrajudiciales en casos de violencia familiar cuando exista una relación de subordinación o 

sometimiento de la víctima hacia la persona agresora. 

20. Por lo anterior es que, bajo mi apreciación, la norma no pretendía prohibir la mediación en casos de 

violencia familiar contra mujeres y niñas excluyendo de esta prohibición a otros casos en los que el 

desequilibrio entre las partes pudiera viciar una solución extrajudicial. Al contrario, una lectura 

sistemática del ordenamiento permite concluir que el legislador previó, de manera genérica, que 

cualquier escenario en donde exista una relación de subordinación o sometimiento entre las partes 

conduce a excluir la mediación, cuyas bases reposan en el equilibrio entre las partes. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos de la Suprema Corte, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente y particular del 

señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia del veintidós de 

septiembre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 

de inconstitucionalidad 99/2019, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica con la finalidad de que 

se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil 

veintiuno.- Rúbrica. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 99/2019 

En sesión de veintidós de septiembre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 99/2019, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, en la que se declaró la invalidez del 

artículo 17, párrafo segundo, de la Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar 

en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave1, reformado mediante el Decreto número 276, publicado en 

la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el ocho de agosto de dos mil diecinueve. 

Lo anterior, pues la mayoría de los Ministros consideró que la norma impugnada resultaba violatoria del 

principio de inseguridad jurídica por una supuesta contradicción interna, en el sentido de que el primer párrafo 

del artículo impugnado prevé que cuando exista un conflicto de violencia familiar las partes podrán resolverlo 

mediante el procedimiento de conciliación, en tanto que su segundo párrafo restringe esa posibilidad. 

 
9 ARTÍCULO 117  
[…] 
(ADICIONADO, TERCER PÁRRAFO; G.O. 8 DE AGOSTO DE 2019)  
Queda prohibida la mediación, conciliación y, en general, todas las formas de solución extrajudiciales en casos de violencia familiar cuando 
exista una relación de subordinación o sometimiento de la víctima hacia la persona agresora. 
1 "Artículo 17. Las partes en un conflicto de violencia familiar podrán resolver sus diferencias mediante el procedimiento de conciliación. 
(REFORMADO, G.O. 8 DE AGOSTO DE 2019) 
Quedan exceptuadas aquellas controversias que versen sobre acciones o derechos del estado civil irrenunciables o delitos que se persigan 
de oficio, así como aquellas que deriven de violencia familiar o de género contra mujeres y niñas. 
Tratándose de incapacitados, menores y ancianos, éstos comparecerán asistidos de representante legal. En caso de carecer de él, el Juez 
llamará al Sindico Municipal para que asista legalmente a esos receptores de la violencia familiar en términos de lo dispuesto por la fracción 
IX del artículo 39 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. Si el caso se refiere a indígenas, además del representante legal, se les asignará, de 
ser necesario, el intérprete correspondiente." 
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No comparto esta conclusión. 

En primer término, el fallo aprobado distingue que los supuestos de violencia familiar son ajenos a la 

violencia de género, acorde con la regulación penal de la entidad federativa que fue analizada; posición que 

no comparto, puesto que no es posible encuadrar las cuestiones de género exclusivamente a la materia penal, 

sino que se traducen en situaciones que afectan de manera integral la vida de las niñas y mujeres, sea en 

lugares públicos como espacios privados, que traen consecuencias jurídicas en los diferentes ámbitos del 

derecho, sea civil, familiar o incluso, penal. 

La obligación de juzgar con perspectiva de género implica analizar el problema en concreto en su 

integridad, teniendo presente siempre la particular situación de desventaja en la cual históricamente se 

han encontrado las mujeres y, con base en ello, la posibilidad de quienes impartimos justicia para 

identificar las discriminaciones que de derecho o de hecho pueden sufrir hombres y mujeres, sea 

directa o indirectamente, con motivo de la aplicación del marco normativo e institucional mexicano. 

Así lo ha reconocido la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. 

XXVII/2017 (10a.), de rubro: “JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y 

METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Décima Época, Libro 40, marzo de 2017, Tomo I, página 443, registro 2013866). 

Aunado a ello, la propia Primera Sala ha sustentado que el derecho de la mujer a una vida libre de 

discriminación y de violencia se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva 

de género, lo cual pretende combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el pleno y efectivo 

ejercicio del derecho a la igualdad, pues de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Federal, la 

obligación de todas las autoridades de actuar con la debida diligencia adquiere una connotación 

especial en casos de violencia contra las mujeres. 

Así, en los casos de violencia contra las mujeres, las autoridades estatales deben adoptar medidas 

integrales con perspectiva de género para cumplir con la debida diligencia. Estas medidas incluyen un 

adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo, así como políticas de prevención y 

prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias. Incumplir con esa obligación desde los órganos 

investigadores y los impartidores de justicia puede condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por 

invisibilizar su situación particular. 

Lo anotado se sustenta en la tesis 1a. CLX/2015 (10a.), de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de 

rubro: “DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS 

AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN.” 

(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 18, mayo de 2015, Tomo I, página 

431, registro 2009084). 

Teniendo presente estas ideas, como lo manifesté en la sesión, ha sido mi criterio que las entidades 

federativas carecen de competencia para legislar en materia de mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia penal, atento a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXI, inciso c),2 de la 

Constitución Federal, que confiere competencia exclusiva al Congreso de la Unión para legislar en ese rubro, 

competencia que se ha materializado con la expedición de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en Materia Penal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve 

de diciembre de dos mil cuatro; así como en el Código Nacional de Procedimientos Penales, cuyo artículo 

 
2 "Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: [...]  
XXI.- Para expedir: [...] 
(REFORMADO, D.O.F. 5 DE FEBRERO DE 2017) 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, de 
ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. [...]." 
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187, penúltimo párrafo, prevé que: "No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos que correspondan a los mismos 

delitos dolosos, tampoco procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar o sus 

equivalentes en las Entidades federativas." 

En ese sentido, para mí, es claro que el legislador veracruzano carecía de competencia para legislar en 

materia procedimental penal, de manera que únicamente resultaba inválida la porción normativa “o delitos 

que se persigan de oficio” contenida en el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley analizada, lo que 

incluye incluso los delitos de género que se menciona en el precepto, pues ello claramente incide 

directamente en la materia penal, que es competencia exclusiva del Congreso de la Unión. 

De esta forma, considero que debió reconocerse la validez del segundo párrafo del artículo 17 comentado, 

para que pudiera leerse: “Quedan exceptuadas aquellas controversias que versen sobre acciones o 

derechos del estado civil irrenunciables, así como aquellas que deriven de violencia familiar contra 

mujeres y niñas”, pues ello responde, como adelanté, a la exclusión hecha por mandato expreso del Código 

Nacional de Procedimientos Penales para delitos de violencia familiar. 

Aunado a ello, de una interpretación sistémica y con perspectiva de género del artículo 117 del Código de 

Procedimientos Civiles de Veracruz3, en relación con el 17, párrafo segundo, de la Ley de Asistencia y 

Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que considero válido, me 

lleva a concluir que, cuando exista una relación de subordinación o sometimiento de la víctima hacia la 

persona agresora, queda prohibido en esa entidad federativa todas las formas de solución extrajudiciales en 

casos de violencia familiar. 

Por tanto, la aparente contradicción entre el primer y segundo párrafos queda eliminada, pues, con base 

en lo anterior, el sistema normativo analizado debió entenderse en el sentido de que, procede la conciliación 

en casos de violencia familiar, excepto en aquellas controversias donde exista una relación de subordinación 

o sometimiento de la víctima hacia la persona agresora. 

De esta forma, el primer párrafo del artículo 17 de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia 

Familiar de Veracruz, resulta acorde y tiene sentido con el segundo del mismo precepto, al interpretarse en 

relación con el 117 del Código de Procedimientos Civiles de esa entidad federativa. 

Por estos motivos, es que me manifesté en contra de la invalidez total del segundo párrafo del artículo 17 

analizado, porque efectivamente, en el caso de la violencia familiar se comprende a todos aquellos integrantes 

del núcleo familiar y no solamente a un grupo determinado, máxime que la conciliación queda prohibida, en 

los casos en que exista subordinación o sometimiento de la víctima hacia la persona agresora, lo que se 

traduce en una protección a los grupos vulnerables del entorno familiar. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular de la señora Ministra 

Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia del veintidós de septiembre de dos mil veinte, dictada 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 99/2019, 

promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 

de la Federación.- Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 
3 “Artículo 117. Los Jueces de primera instancia de lo familiar conocerán de las cuestiones inherentes a la familia, así como de la 
Declaración Especial de Ausencia por Desaparición prevista en la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de 
Personas para el Estado de Veracruz. 
(Reformado, G.O. 8 de agosto de 2019) 
Del procedimiento de conciliación previsto en la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, conocerán los Jueces de Primera 
Instancia de lo familiar. 
(Adicionado, G.O. 8 de agosto de 2019) 
Queda prohibida la mediación, conciliación y, en general, todas las formas de solución extrajudiciales en casos de violencia familiar cuando 
exista una relación de subordinación o sometimiento de la víctima hacia la persona agresora.” 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 99/2019, PROMOVIDA POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

En sesión pública celebrada el veintidós de septiembre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 99/2019. El asunto fue promovido por 
el Poder Ejecutivo Federal, demandando la invalidez del segundo párrafo, del artículo 17, de la Ley de 
Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave1, publicado 
en el Periódico Oficial de esa entidad el ocho de agosto de dos mil diecinueve. 

El argumento central del Ejecutivo Federal fue que el artículo 17 contravenía los principios de legalidad y 
seguridad jurídica al provocar una contradicción, pues por un lado establecía que las partes en un conflicto de 
violencia familiar podían resolver sus diferencias mediante el procedimiento de conciliación y, por otra parte, 
en el segundo párrafo, que quedaban exceptuadas aquellas controversias que versaban sobre acciones o 
derechos del estado civil irrenunciables o delitos que se persigan de oficio, así como aquellas que deriven de 
violencia familiar o de género contra mujeres y niñas. 

Una mayoría de Ministros y Ministras se pronunció a favor de la invalidez de la norma impugnada. A pesar 
de que coincidieron en el sentido, no existió un consenso en torno a las razones para invalidar, sino un 
abanico muy amplio de argumentos y puntos de vista distintos: tres de los Ministros y Ministras 
estuvieron a favor del razonamiento que al final sustentó el fallo, en sentido de que el precepto vulneraba la 
seguridad jurídica2. Los demás sostuvieron que la norma regulaba un mecanismo alternativo de solución de 
controversias en materia penal, lo cual está vedado al legislador local3, o bien, que la norma era subinclusiva4, 
o paternalista5, o discriminatoria en contra de los hombres6. Se trató, por ello, de una mayoría fragmentada. 

Desde mi punto de vista, esta discrepancia entre mis compañeras y compañeros obedece, 
sencillamente, a que bajo una interpretación sistemática y armónica del precepto la norma resulta 
plenamente constitucional. Suscribo este voto particular para desarrollar mi visión interpretativa de la 
norma, y explicar por qué esta visión me conduce a separarme de cada una de las razones que —de 
manera divergente— llevó a la mayoría a votar por la invalidez.  

Para explicar estas razones, el voto se estructura de la siguiente manera: I.  El artículo 17, párrafo 
segundo, no vulnera la seguridad jurídica; II.  Competencia del legislador local para regular la conciliación, un 
mecanismo alternativo de solución de controversias (MASC), en casos de violencia de género en el ámbito 
civil y familiar; III. El párrafo segundo, del artículo 17 no es subinclusivo; IV. La norma no es discriminatoria por 
razones de género; y V. El artículo 17, párrafo segundo, no es paternalista. 

I. El artículo 17, párrafo segundo, no vulnera la seguridad jurídica. 

En primer lugar, considero que el artículo 17, párrafo segundo, de la Ley de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Familiar de la entidad no vulnera la seguridad jurídica, en virtud de que el párrafo primero establece 
una regla general que permite la conciliación en casos de violencia familiar, mientras que el segundo párrafo 
exceptuaba ciertos casos de esa posibilidad.  Dicho artículo disponía lo siguiente: 

Artículo 17. Las partes en un conflicto de violencia familiar podrán resolver sus diferencias 
mediante el procedimiento de conciliación. 

Quedan exceptuadas aquellas controversias que versen sobre acciones o derechos 
del estado civil irrenunciables o delitos que se persigan de oficio, así como aquellas 
que deriven de violencia familiar o de género contra mujeres y niñas. 

[…] (Énfasis añadido) 

 
1 Artículo 17. Las partes en un conflicto de violencia familiar podrán resolver sus diferencias mediante el procedimiento de conciliación. 
Quedan exceptuadas aquellas controversias que versen sobre acciones o derechos del estado civil irrenunciables o delitos que se persigan 
de oficio, así como aquellas que deriven de violencia familiar o de género contra mujeres y niñas. […] 
2 La Ministra Margarita Ríos Farjat y los Ministros José Fernando Franco González Salas y Jorge Mario Pardo Rebolledo votaron en este 
sentido. Versión taquigráfica de la sesión de día veintidós de septiembre de dos mil veinte, página 32.  
3 El Ministro Alberto Pérez Dayán votó en este sentido. Versión taquigráfica, página 32. 
4 El Ministro Javier Laynez Potisek votó en este sentido. Versión taquigráfica, página 32. 
5 El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena votó en este sentido. Versión taquigráfica, páginas 31 y 32. 
6 La Ministra Norma Lucía Piña Hernández y el Ministro Luis María Aguilar Morales votaron en este sentido. Versión taquigráfica, página 32. 
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Según el accionante, existía una contradicción entre los párrafos primero y segundo del artículo 17 
impugnado, que generaba confusión e incertidumbre sobre la posibilidad de resolver un conflicto de violencia 
familiar mediante la vía de la conciliación. Lo anterior, en vulneración de los principios de legalidad y 
seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución General. 

Así, estimo que no existía tal contradicción, pues como ya lo sostuve, el primer párrafo del precepto 
presenta una regla general —que permite ventilar la violencia familiar por vía de la conciliación—, y el 
segundo párrafo simplemente introduce las excepciones a esa regla general. Además, —tal como lo establece 
la misma sentencia en sus párrafos 14 a 16—, de los trabajos legislativos se desprende claramente que el 
segundo párrafo del artículo 17 prohíbe la conciliación en casos de violencia familiar contra mujeres y niñas y 
en casos de violencia por razones de género contra mujeres y niñas. De modo que, no se sostiene el 
argumento de que el párrafo segundo contradice al primero, ni que la norma genere inseguridad jurídica. 

Más aún, conforme al artículo 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz7, se 
exceptúa la violencia familiar de los medios alternativos de solución de controversias cuando se identifique 
alguna situación de subordinación frente al agresor o agresora. Por lo tanto, una interpretación sistemática de 
la norma confirma que la contradicción entre el primer párrafo y el segundo párrafo del artículo en cuestión no 
se actualiza, ya que existe otra regla general que apoya las excepciones a las que se refería el párrafo 
segundo. En este sentido, el derecho a la seguridad jurídica no resulta vulnerado. 

II. Competencia del legislador local para regular la conciliación, un mecanismo alternativo de 
solución de controversias (MASC), en casos de violencia de género en el ámbito civil y familiar. 

En segundo lugar, advierto que en la sentencia se determinó la invalidez de las porciones normativas “o de 
delitos que se persigan de oficio” y “o de género” del párrafo segundo del artículo 17 impugnado, porque la 
regulación de los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal es de competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión. En particular, se sostuvo que la violencia de género es una figura que se 
encuentra “inmersa” en el ámbito penal. 

Por otro lado, se realizó una interpretación de la porción “así como aquellas que deriven de violencia 
familiar […] contra mujeres y niñas” en el sentido de que ésta se refiere únicamente a la improcedencia de la 
conciliación en casos de violencia familiar en el ámbito civil, puesto que la entidad reguló la violencia familiar 
tanto en el Código Penal como en el Código Civil locales. 

Al respecto, como señalé en la sesión, considero que la violencia de género no solamente se ventila en 
materia penal, sino también en asuntos civiles y familiares, por lo que el legislador local sí se encontraba 
facultado para regular los MASC tratándose de este tipo de casos. 

En un primer momento, es necesario recordar que conforme al artículo 73, fracción XXX, y el Transitorio 
Quinto de la Constitución Federal8, los Estados no tienen competencia para regular el proceso penal ni el 
civil9. Además, en materia penal, los MASC son facultad exclusiva de la Federación10, conforme al artículo 73, 
fracción XXI, inciso c), de la Constitución11. Por tanto, coincido con la mayoría en que la porción “o delitos que 
se persigan de oficio” del segundo párrafo del artículo 17 impugnado es inconstitucional. 

 
7 Artículo 117.  
Los Jueces de primera instancia de lo familiar conocerán de las cuestiones inherentes a la familia, así como de la Declaración Especial de 
Ausencia por Desaparición prevista en la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de 
Veracruz. 
Del procedimiento de conciliación previsto en la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, conocerán los Jueces de Primera 
Instancia de lo familiar. 
Queda prohibida la mediación, conciliación y, en general, todas las formas de solución extrajudiciales en casos de violencia familiar 
cuando exista una relación de subordinación o sometimiento de la víctima hacia la persona agresora. 
8 Art. 73.- El Congreso tiene facultad: […] 
XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre extinción de dominio en los términos del 
artículo 22 de esta Constitución, y [...]   
QUINTO. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas continuará vigente hasta en tanto entre en 
vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 constitucional, adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad 
con el régimen transitorio que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en la legislación 
procesal civil federal y la legislación procesal civil y familiar de las entidades federativas deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, 
conforme a la misma. 
9 Al respecto, este Alto Tribunal resolvió las Acciones de Inconstitucionalidad 144/2017, 37/2018 y 58/2018 resueltas, respectivamente, los 
días 11 y el 12 de noviembre de 2019 y 8 de junio de 2020.  
10 Así lo decidió el Pleno por unanimidad en la Acción de Inconstitucionalidad 15/2015 resuelta el 17 de marzo de 2016. 
11 Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
[…]  
XXI. Para expedir:  
[…]  c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, 
de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común.    
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Sin embargo, las entidades federativas sí se encuentran facultadas para legislar respecto de los 
MASC en controversias que no sean penales. Incluso, en la acción de inconstitucionalidad 84/2017 resuelta 
el nueve de junio de dos mil veinte, se decidió por mayoría de diez votos que, en términos de la fracción XXIX-
A, del artículo 73 constitucional12, la facultad de los Estados para regular los MASC en controversias que no 
sean penales es concurrente y no existe una veda temporal que impida que los Estados legislen antes de que 
el Congreso expida la ley general correspondiente. Lo anterior, ya que con el régimen transitorio de la reforma 
constitucional de cinco de febrero de dos mil diecisiete, las entidades federativas no perdieron competencia 
para legislar al respecto, aunque deberán ajustar sus legislaciones a lo que en su momento establezca la Ley 
General correspondiente. 

En este orden de ideas, aunque efectivamente los Estados no tienen competencia para regular MASC en 
materia penal, sí pueden regular los MASC en materias no penales, como lo son la civil y familiar. 

Ahora bien, contrario a lo sostenido por la mayoría, considero que la porción normativa del artículo 17 
impugnado “o de género” incide tanto en materia civil como en materia penal. Lo anterior, ya que la violencia 
de género no es una cuestión exclusiva de una materia u otra, sino que puede ventilarse también en el 
ámbito civil y en el familiar. Así, dicha porción admite una interpretación en el sentido que únicamente se 
refiere a casos de violencia de género contra mujeres y niñas en estas materias que sí son disponibles al 
legislador local. Lo anterior, en los mismos términos de la interpretación que realizó el Tribunal Pleno en la 
sentencia, en relación con la porción “de violencia familiar […] contra mujeres y niñas” del mismo párrafo 
segundo. 

Es cierto que en el Estado de Veracruz la tipificación de la violencia de género es tan amplia que cualquier 
manifestación de ésta podría ser sancionada en el ámbito penal13. Sin embargo, el hecho de que una 
conducta esté tipificada no significa que la misma conducta no pueda ser motivo de un asunto civil o 
familiar. De hecho, la violencia familiar contra mujeres y niñas también está tipificada en el Código Penal del 
Estado de Veracruz, incluso, como una modalidad de violencia de género14. El énfasis que hace la sentencia 
en que el artículo 8, fracciones I y II, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Veracruz15 distingue claramente entre las dos figuras no cambia en nada esa conclusión. 

En este sentido, lo cierto es que la violencia de género sigue viéndose en los procesos civiles y 
familiares, como en casos para determinar la guarda y custodia, como se desprende del artículo 157 del 
Código Civil16, o al demandar los daños morales que dicha violencia haya ocasionado a las víctimas17. Incluso, 

 
12 Artículo 73: El Congreso tiene facultad: […] 
XXIX-A.- Para expedir la ley general que establezca los principios y bases en materia de mecanismos alternativos de solución de 
controversias, con excepción de la materia penal; 
13 Título XXI “Delitos de Violencia de Género” del Código Penal del Estado de Veracruz 
14 Título XXI “Delitos de Violencia de Género” del Código Penal del Estado de Veracruz, Capítulo IV. Violencia en el ámbito familiar. 
Artículo 364. Se impondrán de seis meses a dos años de prisión y multa de hasta doscientos días de salario, a quien al interior de una 
familia y en contra de una persona del sexo femenino integrante de la misma: 
I. Ejerza una selección nutricional; 
II. Prohíba injustificadamente iniciar o continuar actividades escolares o laborales lícitas; 
III. Asigne trabajo doméstico que la subordine en favor de los integrantes del sexo masculino de la familia; IV. Imponga profesión u oficio; IV. 
Obligue a establecer relación de noviazgo, concubinato o matrimonio con persona ajena a su voluntad; y V. Limite, prohíba o condicione el 
acceso y uso de métodos de salud sexual y reproductiva. 
15 Artículo 8. Son modalidades de violencia contra las mujeres: 
I. Violencia de Género: Cualquier acción u omisión, basada en el género, que les cause a las mujeres de cualquier edad, daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público y que se expresa en amenazas, 
agravios, maltrato, lesiones, y daños asociados a la exclusión, la subordinación, la discriminación y la explotación de las mujeres y que es 
consubstancial a la opresión de género en todas sus modalidades afectando sus derechos humanos. La violencia de género contra las 
mujeres involucra tanto a las personas como a la sociedad, comunidades, relaciones, prácticas e instituciones sociales, y al Estado que la 
reproduce al no garantizar la igualdad, al perpetuar formas legales, jurídicas, judiciales, políticas androcéntricas y de jerarquía de género y al 
no dar garantías de seguridad a las mujeres durante todo su ciclo de vida; 
II. La Violencia en el ámbito familiar y la violencia en el ámbito familiar Equiparada: Acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del 
domicilio familiar, ejercida por personas que tengan o hayan tenido relación de parentesco, concubinato o que mantengan o hayan mantenido 
una relación de hecho con la víctima […] 
16 Artículo 157 Código Civil de Veracruz.  
La sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos, para lo cual el juez deberá resolver todo lo relativo a los derechos y 
obligaciones inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación según el caso, y en especial a la custodia y al cuidado de los 
hijos. De oficio o a petición de parte interesada durante el procedimiento, se allegará los elementos necesarios para ello, debiendo escuchar a 
ambos progenitores y a los menores, para evitar conductas de violencia familiar o de cualquiera otra circunstancia que amerite la 
necesidad de la medida, considerando el interés superior de estos últimos. En todo caso protegerá y hará respetar el derecho de la 
convivencia con los padres, salvo que exista peligro para el menor. La protección para los menores incluirá las medidas de seguridad, 
seguimiento y terapias necesarias para evitar y corregir los actos de violencia familiar, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en 
los términos previstos por el artículo 58 del Código de Procedimientos Civiles 
17 Así lo sostuvo la Primera Sala en el Amparo Directo en Revisión 5490/2016, resuelto el siete de marzo de dos mil dieciocho. 
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como el estándar de prueba para acreditar la violencia de género es más bajo en el ámbito civil que en 
el penal, podría pasar que se justifique, por ejemplo, decretar la pérdida de la patria potestad de un agresor 
sin que haya elementos suficientes para sostener una condena penal. Tan es posible que los jueces civiles y 
familiares conozcan de asuntos de violencia de género, que el Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Veracruz regula la actuación del Juez en casos donde detecte la existencia de violencia de género18. 

Por lo tanto, es claro que la porción normativa “o de género” admite una interpretación conforme, en 

sentido que el legislador local se encontraba facultado para legislar respecto de la figura de la conciliación, 

que es un MASC, en casos de violencia de género en el ámbito civil y familiar. Lo anterior, en los mismos 

términos que establece la sentencia respecto de la porción “de violencia familiar […] contra mujeres y niñas”. 

III. El párrafo segundo del artículo 17 no es subinclusivo 

En tercer lugar, considero que tampoco se sostiene la aseveración de que el párrafo segundo impugnado 

era subinclusivo en su porción “así como aquellas que deriven de violencia familiar […] contra mujeres y 

niñas”, porque sólo prohibía la conciliación en asuntos de violencia familiar que afectaran a mujeres y niñas, 

cuando la conciliación debería estar excluida en todos los casos de violencia familiar. 

En efecto, tal como lo sostuve en la sesión del veintidós de septiembre de dos mil veinte, el argumento de 

subinclusividad parte de una premisa equivocada, esto es: que los MASC en Veracruz únicamente se 

encuentran prohibidos para casos de violencia familiar contra mujeres y niñas. Tal premisa es equivocada, ya 

que el tercer párrafo del artículo 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz  —

que no toma en cuenta la sentencia y que incluso fue expedido en el mismo decreto que el párrafo 

impugnado— prohíbe los medios alternativos de solución de controversias en todos los casos de 

violencia familiar que haya subordinación por parte de la víctima a su agresor: 

Artículo 117. 

Los Jueces de primera instancia de lo familiar conocerán de las cuestiones inherentes a la 

familia, así como de la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición prevista en la 

Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado 

de Veracruz. 

Del procedimiento de conciliación previsto en la Ley de Asistencia y Prevención de la 

Violencia Familiar, conocerán los Jueces de Primera Instancia de lo familiar. 

Queda prohibida la mediación, conciliación y, en general, todas las formas de 

solución extrajudiciales en casos de violencia familiar cuando exista una relación de 

subordinación o sometimiento de la víctima hacia la persona agresora. 

En este sentido, de una interpretación sistemática del artículo impugnado, junto con el artículo 117 del 

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, resulta claro que no existe la subinclusión, pues en todos los 

casos de violencia familiar en los que exista subordinación de la víctima frente a su agresor19, los medios 

alternativos de solución de controversias quedan completamente descartados, de tal forma que sí están 

protegidos otros grupos vulnerables. 

 
18 Artículo 209: […] 
El Juez, al examinar la demanda, si detecta que en la narración de la misma se advierte que existe violencia de género, de oficio, deberá dar 
vista al Fiscal Adscrito, con el escrito de demanda, quien denunciará los hechos constitutivos del delito ante la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos de Violencia Contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños, y de trata de Personas que corresponda. 
Artículo 218 BIS: […] 
Cuando se trate de casos de violencia familiar o violencia de género contra las mujeres o niñas, el juez se abstendrá de remitir el conflicto al 
Centro Estatal de Justicia Alternativa de Veracruz, debiendo proseguir con el procedimiento. 
19 Cabe mencionar que, conforme al artículo 254 Ter del Código Civil para el Estado de Veracruz, la violencia familiar puede ser ejercida 
contra cualquier integrante de la familia.  
Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ARTICULO 254 TER. 
Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que generen violencia familiar. 
Por violencia familiar se entiende el uso de la fuerza física o moral que, de manera reiterada, el agente activo ejerce hacia sus parientes, 
cónyuge, concubina o concubinario en contra de su integridad física, psíquica o ambas, independientemente de que pueda producir o no 
lesiones, siempre y cuando el agresor y el agredido habiten en el mismo domicilio. 
En los casos de violencia familiar, a solicitud de la parte agraviada o de quien legalmente la represente, podrá decretarse el depósito de 
personas. 
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Por lo tanto, no puedo compartir el argumento de la subinclusividad de la norma, ni tampoco advierto 

alguna razón para declarar la inconstitucionalidad de un sistema que prohíbe la conciliación para todos los 

casos de violencia familiar, cuando exista una relación de subordinación o sometimiento de la víctima hacia 

una persona agresora. Me parece que el derecho se debe interpretar armónica y sistemáticamente. 

IV. La norma no es discriminatoria por razones de género. 

En cuarto lugar, estimo que tampoco se sostiene la afirmación de que el párrafo segundo impugnado era 

discriminatorio, en su porción “así como aquellas que deriven de violencia familiar […] contra mujeres y niñas”, 

al hacer un supuesto trato diferenciado basado en el género. 

Lo anterior, en virtud de que —tal como lo señalé en el apartado anterior— el argumento parte de una 

premisa equivocada referente a que los MASC en Veracruz únicamente se encuentran prohibidos por casos 

de violencia familiar contra mujeres y niñas. Esta premisa es equivocada, ya que el tercer párrafo del artículo 

117 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz prohíbe los medios alternativos 

de solución de controversias en todos los casos de violencia familiar que haya subordinación por 

parte de la víctima a su agresor. 

En este sentido, al igual que en el apartado anterior, de una interpretación sistemática del artículo 

impugnado, junto con el artículo 117 del Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, resulta claro que no 

existe la discriminación por razones de género, pues en todos los casos de violencia familiar en los que exista 

subordinación de la víctima frente a su agresor, los medios alternativos de solución de controversias quedan 

completamente descartados, de tal forma que sí están protegidos los hombres y niños. 

V. El artículo 17, párrafo segundo no es paternalista 

Finalmente, considero que el artículo invalidado no resulta paternalista al establecer las vías por las cuales 

se deben dirimir determinados tipos de conflictos. 

En efecto, si bien hemos hablado de paternalismo en el ámbito de las decisiones personales relacionadas 

con el libre desarrollo de la personalidad20, establecer que se debe seguir un cauce institucional y no otro para 

ventilar un conflicto no le impone una decisión a la persona sobre cómo ejercer su vida de la mejor manera. La 

medida no impide a las posibles víctimas de violencia de familiar o de género presentar sus reclamos a través 

de las vías penal o civil, en el ámbito jurisdiccional. Por ello, me parece que no tiene cabida invalidar dicha 

norma con base en que vulnera algún principio de autonomía o libertad en abstracto. 

* * * 

De acuerdo con lo anterior, por un lado, no comparto que el artículo 17, párrafo segundo, genere 

inseguridad jurídica en relación con el primer párrafo, ni tampoco coincido con que la porción normativa “o de 

género” se ventile únicamente en la vía penal. Desde esta visión interpretativa, difiero con que el precepto 

resulte subinclusivo, discriminatorio o paternalista. Por lo tanto, considero que se debió reconocer la validez 

del párrafo segundo del artículo 17 de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, salvo en su porción “o delitos que se persiguen de oficio”. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de siete fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular del señor Ministro 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del veintidós de septiembre de dos mil 

veinte, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 

99/2019, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 
20 Véase, por ejemplo, la sentencia recaída al amparo en revisión 237/2014 de la Primera Sala. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.5747 M.N. (veinte pesos con cinco mil setecientos cuarenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
27 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9825 y 5.0185 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit 
Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.05 por ciento. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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